
Secretaría
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23 NOV2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO EL BOSQUE II
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0322,
sancionada el 9 de noviembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio El Bosque II, a favor
de sus copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Patricia A rade Baroja'
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Informe N° IC-O-2012-272

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 1 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "El Bosque ÏI"; y,
2. "El Bosque IV".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 1 de
octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "El Bosque II"; y,
2. "El Bosque IV".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenainiento Territorial

Dr. Fabri amar Li . Fredd FÍeredia
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenarcas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. UERB - 586- 2012

Quito DM, 17 de septiembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 131-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "EL
BOSQUE H".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-ZC-2012, de 29 de agosto de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 010-UERB-AZCA-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

'
e CONCEJO' Giu MST OPOLITANO

BRONATARIA GENSAALg. Dieg ãv1 López agggpdA 05 000MMIIWim
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL
EGULA TU BARRIO PECNk 1) $6Ÿ2012

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.131 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"EL BOSQUE II"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 /

DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 12 -

HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8 /
CONOCIMIENTO DE

CD 1 ,

COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4 -

SOLICITUD (f.u.) 4 -

ESCRITURAS (X) 3 /

CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3 '

PAGO PREDIAL (f:u:) 1 ,

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 9 /DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 9 ,

EMAAP (f.) 3 /

EMAAP (f.u.) -

EEQ(O 3 '

EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 3 /

PLANOS 2 ,

CDS 1 ,

HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1 r

INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6 /

DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 4 ,

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 2 /
BARRIO ENVIADAS (f.u.) 2 ,

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 3 /

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 3 -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 3 /

VARIOS (f.u.) -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 84
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 6

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2
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Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

"EL BOSQUEII"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 131 C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

AGOSTO DE 2012



UNIDAD ESPECIALREGULATU BA
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO.131 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
Y CONSOLIDADODENOMINADO, COMITÉPROMEIORASDELBARRIO "ELBOSQUEII", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOS

A LACOMISlÓN DE SUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACION DEL CONTROL

Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería juridica).
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal Si

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad,

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB.

2 Elexpediente contiene eHRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4 Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC, SI

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

2onaL

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT.

7
El plano tiene los œrtes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 El plano tiene cortes transversales de vias y pasajes Si

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si

11 Elplano tiene la ubicación del predio Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
12 NO

(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fracciona
13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Loslotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. S1

N TA: TODOS LOS ITEMANTESDESCRITOS,HANSlDOVERIFICADOS,COMPROBADOS YAVALADOS POR ESTACOQRDINAClÓN PREVIOAL CONOCIMlENTOY APROBAC1ÓN DE LA MESA 1NSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA
DIRECC1ÓJE V JE CA UERB

COORDINAD RIA UERS
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ACTA No. 004-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II"; COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO DE INTERÉS SOCIAL "EL BOSQUE IV; Y COMITÉ
CENTRAL PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA"- PRIMERA ETAPA
(manzanas 21 y 27)"; REALIZADA EL 29 DE AGOSTO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de agosto de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las nueve horas con treinta y cinco
minutos, mediante Convocatoria No. 004-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de
agosto de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador
Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de
la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Luis Bedón, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "El Bosque II" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 1362192 de propiedad del LA SRA. BARAHONA ARAZ SYLVANA
ALEXANDRA Y OTROS.

2. Comité Pro-mejoras del Barrio de Interés Social "EL Bosque IV" que s
encuentra ocupando el predio Nro. 1362190 de propiedad del SR. ASTUDILL
ARMIJOS FREDY ANTONIO Y OTROS.
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3. Comité Central Pro-mejoras del Barrio "Bellavista", - I Etapa: Manzana 21 que
se encuentra ocupando el predio Nro. 0369933, Manzana 27 que se encuentra
ocupando el predio Nro. 0371324.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 010-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Bosque II".
Expediente Nro. 131 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.131 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 011-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio de Interés Social
"El Bosque IV". Expediente Nro. 145 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.145 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Tercer y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Central Pro-mejoras del Barrio
"Bellavista", I Etapa. Expediente Nro. 150 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.150 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
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sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Calderón, sugiere que se incluya la factibilidad para el
alcantarillado y se tomeen cuenta la normativa para los pasajes que es
de 8 metros.

2. Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, recomienda que se tome en cuenta en la consultoría de
replanteo vial el ancho de las calles de 10 y 6 metros.

3. El Eco. Luis Reina, Administrador zonal-Calderón, señala que debido a
la demanda social que se generará en un futuro, es necesario tomar en
cuenta el ancho de las vías para la carga y descarga de pasajeros.

4. El Arq. Esteban Sarche, manifiesta que es necesario tomar medidas o
diseñar estrategias para evidenciar el tiempo de las edificaciones para
no ser sorprendidos con construcciones y consolidaciones de última
hora.

5. Los Arq. Esteban Sache y Pablo Salme, señalan que en el caso del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Bellavista" se debe
incluir un Artículo en donde conste el área verde con la que se está
trabajando.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo las diez horas con cuarenta minutos.

COORDINADOR DE LA IDAD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN
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Arq. Mauricia Velasco Dr a ano Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. Wi lam Carvajal Eco. L4 s eina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADM ISTRA R MUNICIPAL

UERB-AZCA ZO LDERÓN
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Dr. Gerar o Espinosa Ar Esteb n
SUBPR CURADOR COORDINADOR DE GESTIÓN Y

ADMINISTR IÓN MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

Arq.. Luis Bedón Arq. Pablo Salme
DEL GADO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"EL BOSQUE II"

EXPEDIENTEN°131-C

INFORME N° 010-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

. 82117

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
Uso de Suelo Principal"ELBOSQUEII"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Promejoras del Barrio El

Bosque II
knustanl2 Prdeccl6nEcd6pca Resanancul1A

Administración Zonal Calderón """" "'"""""°'
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "EL BOSQUE II"

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras del Barrio "El Bosque II" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 10 años. El Asentamiento Humano de
Hecho tiene una consolidación de viviendas del 40,30 % las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Promejoras del Barrio "EL Bosque ll", para gestionar la regularización del barrio y
procurar conseguir servicios básicos. El Asentamiento Humano de Hecho obtiene su
personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro.00485, en el Ministerio de
inclusión Económica y Social, del 10 de mayo del 2011. La Directiva está vigente en el
período 2011-2013.
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Desde la constitución del Comité Promejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua
potable, gracias al esfuerzo de sus moradores. La población beneficiada con la
regularización será de 268 personas.
La Directiva está integrada por:

> Presidente: Luis Vicente Andrade Verdugo
> Vicepresidente: Santos Kléber Muñoz
> Secretaria: Neri del Rocío García Armijos
> Tesorero: Rubén Gonzalo Pérez.

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras

del Barrio "El Bosque II", cumple con los requisitos indispensables para ser considerado
como un Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoque necesita ser regularizado
a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios,
para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los
procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudadano del Buen Vivir.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOELBOSQUE II.

ACUERDO MINISTERIAL Nro.00485 - MIES

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
Luis Vicente Andrade VerdugoREPRESENTANTELEGAL
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VIGENCIADIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOClOS 67 COPROPIETARIOS.

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.00485 del 10 de mayo del 2011. , otorgado por
el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité.

• Copia del oficio Nro.0830-CGJ-DAL-MIES- 2011 OF del 31 de agosto del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y
Social en la cual se registra la Directiva del Comité , para el período 2011-2013.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Décima, con fecha 21 de
agosto del 2012 en la que la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio "

El Bosque II", declara bajo juramento sobre los socios que deberán constar
en la ordenanza de regularización.

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- Mediante escritura de compraventa de
derechos y acciones, celebrada el quince de Abril de dos mil cuatro, ante el Doctor Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto, los cónyuges señores: Dionicio Simbaña Morales y
María Concepción Caiquitan Males, dan en venta y perpetua enajenación, en favor de los
señores (1)José Marco Simbaña Caiquitan, (2)María Esther Simbaña Caiquitan, (3)Luis Gonzalo
Simbaña Caiquitan, (4)Luis Ernesto Simbaña Caiquitan, (5)MarÏaMariana Simbaña Caiquitan,
(6) los conyuges Wilson Patricio Carvajal González y Miriam del Rocío QuisilemaSimbaña ( el
6% a cada uno , total 36%); y, a los cónyuges Alfredo QuisilemaUshiña y, María Lucia Simbaña
Caiquitan ( el 64 % ),dando un total de el ciento por ciento (100%) de los derechos y acciones.
La superficie total es de treinta mil metros cuadrados (30.000 m2), ubicado en el barrio
Bellavista, de la Parroquia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Derechos y acciones
FRACCIONARSE:
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FECHA: QuiUede Abril del dos mil cuatro, en la Notaría Décima Sexta del
Cantón Quito, del Dr. Gonzalo Román Chacón

OTORGADA POR: Dionicio Simbaña Morales y María Concepción Caiquitan Males

A FAVOR DE: Wilson Patricio Carvajal Gonzales y otros

INSCRIPCION EN EL cuatrode junio del dos mil cuatro
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

2. SI LA PROPIE DADCONSTANDE DERECHOSYACCIONES
Si consta en derechos y acciones

No.- NOMBRE SOCIOS
1 José Marco Simbaña Caiquitan, casado 12%

con Esperanza simbañaQuisilema;y Luis
Ernesto Simbaña caiquitan,casado con
Elsa Simbaña Quisilema.

Sylvana Alexandra Barahona Arauz y 82%
otros

4 Luis Efrain Pilapamta Padilla, casado con 6%
Elsa Rebeca Tonato Vargas 1%; Pascual
del Carmen Salazar Valencia, casado con
Mercedes de Jesús Panta Loor, 1%; Juan
Pablo Lumbi Cando, soltero, 1%; César
Leónidas Peña Guaman, divorciado,
1%;Rosa Beatriz Saavedra Arellano,
viuda, 1%; Paola Cristina Gordon
Carvajal, soltera, 1%; y, Alvaro Patricio
Tenesaca Saavedra, soltero, 1%

TOTAL 100%

UNA SOLA Tres escrituras
ESCRITURASO
VARIAS:

Escritura de compraventa, celebrada el tres de Diciembre del dos mil
ocho, ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón
Quito, entre los cónyuges señores: Alfredo Quisilema Ushiña y María
Lucia Simbaña Caiquitan; y, Wilson Patricio Carvajal González y Miriam
del Roció QuisilemaSimbaña, como vendedores; y los señores Sylvana

TRANSFERENCIA DE Alexandra Barahona Arauz y otros, como compradores del ochenta y
LAPROPIEDAD dos por ciento(82%) de derechos y acciones, fincados en un lote de
(SEGUNDAS terreno de una superficie de treinta mil metros cuadrados (30.000m2)e
VENTAS) inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Marzo del dos mil

nueve.
Escritura de compraventa, celebrada el Diez de Septiembre del dos mil
diez, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del cantón
Quito, entre los cónyuges señores: Wilson Patricio Carvajal González y
Miriam del Rocío Quisilema Simbaña, como vendedores; y , los
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señores: Luis Efraín Pilapanta Padilla y otros como compradores del seis
por ciento de derechos y acciones, fincados de un lote de terreno de
una superficie de Treinta metros cuadrados.

CERTIFICADOS

PROPIETARIOS:
• José Marco Simbaña Caiquitan, casado, 6%
• Luis Ernesto Simbaña Caiquitan, casado, 6%
• Sylvana Alexandra Barahona Arauz, 1.24%
• Evelyn Lorena Angara Gudiño 1.24%
• Rosario del Carmen Valle Torres y Henrry

Wladimir Ramirez Guaman, 1.24%
• Mónica Lucia QuisilemaSimbaña 3.88%
• Sandra Paulina Guajam Cabascango y

Wilson Ernesto Godoy Tamba 2.48%
• María Laura Ushca Quinzo 1,24%
• Alexander Daniel Tandache Panama y

Henry Mauricio Tandache Panama 1.24%
• Wilson Patricio Quisilema Simbaña 2.48%
• Luis Vicente Andrade Verdugo 2.48%
• Gonzalo Tarabata Cacuango 1.24%

3-8-2.012 • Rafael Alberto Otavalo Quinchiguango 1.24%
• Rafael Cacuango Catucuamba 1.24%
• Luis Alfredo Guapucal Carlosama 1,24%
• Eugenia Josefina Ortega Yela y Ruben

Gonzalo Pérez Marquez 1.24%
• Neri de Roció García Armijos 1.24%
• Ladimiro Abelino Celi Tandazo 1.24%
• Klever Andrés Vizueta Sanchez y María

Alexandra Parraga Ortiz 1.24%
• Juan Sebastian Pérez 1.24%

• Santos Kleber Muñoz Elizalde 2.48%
• Esperanza Lucia Arevalo Cuaspud 1.24%
• Fredy Paquito Celi Tandazo 1.24%
• Marcelo Esteban Otavalo Benavidez 3.72%
• Guido Melonin Apuntes Arguelllo 2.48%
• Geovanna Jaqueline Pujota Madera 1.24%
• María Celinda Rojas Maigua 1.24%
• Mariana Madera 1.24%
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• Juan Segundo Churuchumbi Quilo 1.24%
• Fredy Antonio Astudillo Armijos 1.24%
• Maria Angela Flores Rea 1.24%
• Hilda María Malliquinga Palomo 1.24%
• Alex Xavier Bravo Mata 1.24%
• Luis Ernesto Simbaña Caiquitan 1.24%
• Carlos Fernando Otavalo Tupiza y Mónica

Belen Otavalo Tupiza 1.24%

• Angel Edmundo Guanotasig Tamayo 1.24%
• Patricia de Jesús García Armijos 1.24%
• Servio Exidio Celi Tandazo 1.24%
• Jorge Andrés Gordon Carvajal 1.24%
• Luis Filiberto Chicaiza Puedmag 1.24%
• Mariana de Jesus Criollo Chipantasi 1.24%
• Rocío Cedillo Veletanga 1,24%

• Manuel Ruben Pauta Cedillo 2.48%
• Fernanda Estefany Imbaquingo Rivadeneira y

Nicolas Alexander Imbaquingo Rivadeneira 1.24%
• Luis Arturo Ferigra Morales 1,24%
• Obando Bomi Celi Tandazo 1,24%
• María Beatris Cancan Anrrango 1.24%

• Victor Julian Paladines Tandazo 1.24%
• ElyVicente Guaman Ponce 1.24%
• Andres Inocencio GuatemaL Guatemal 1.24%
• Jose Rigoberto Guatemal Guatemal 1.24%
• Lu2 Marlene Guatemal Guatemal 1.24%
• Victor Julio Churuchumbi Quilo 1.24%
• Ana Lucia Panama Todriguez y Byron

GuillermoTandacheAchig 1.24%
• Jaime Gonzalo Achote Palomo y Blanca Enma

Malliquinga Pilliza 1.24%
• Lidia Margoth Carvajal González 1.24%
• Milton Eduardo Cabezas Tandayamo y Ana Lucia

Morales Toapanta 1.24%
• Luis Alonso Palomo Criollo 1.24%
• Luis Efraín Pilapanta Padilla , casado con Elsa
• Rebeca Tonato Vargas 1%
• Pascual del Carmen Salazar Valencia, casado con
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Mercedes de Jesús Panta Loor 1%

• Juan Pablo Lumbi Cando y José Manuel Lumbi

Cando 1%
• César Leónidas Peña Guzmán, divorciado y Rosa

Beatriz Saavedra Arellano, viuda 1%

• Paola Cristina Gordon Carvajal, soltera 1%

• Mayte Micaela Tenesaca Rueda 1%

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA
De la revisión de la documentación no existe

PODERES Y DE QUE
CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOSANTERIORESDECADA UNO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉPROMEJORAS"EL BOSQUE II

SOCIAL:
CERTIFICADO DE Con fecha 10 de Mayo del 2011, en el Ministerio de inclusión
REGISTRO EN Económica y Social
ENTIDAD ESTATAL:
CERTIFICADO DE Ministerio de inclusión Económica Y Social, Oficio Nro.0830-CGJ-DAL-

REGISTRO DE LA MIES-2011-OF, de fecha 31 de Agosto del 2011
DIRECTIVA:
• CONFUCTOS:
SOBRE LA
PROPIEDAD, TIPOS Ninguno

DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOS
LEGALES

CONCLUSIONES LEGAL:

1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere
para ser aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado.
2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el
proceso de regularización de los socios del Comité Pro mejoras de
Barrio "El BOSQUE II".
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ANEXOS LEGALES:

1._ Copia de la escritura de compraventa celebrada el quince de Abril de dos mil cuatro, ante
el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto, mediante la cual los cónyuges
señores Dionisio Simbaña Morales y María Concepción Caiquitan Males, dan en venta y
perpetua enajenación , en favor de los señores josé Marco Simbaña Caiquitan, María Esther
Simbaña caiquitan,Luis Gonzalo Simbaña caiquitan,Luis Ernesto Simbaña Caiquitan, María
Mariana Simbaña Caiquitan, a los conyuges Wilson Patricio Carvajal Gonzalez y Mirian del
Rocío QuisilemaSimbaña; y, a los conyuges Alfredo Quisilema Ushiña y ,María Lucia Simbaña
Caiquitan, el lote de terreno de una superficie de treinta mil metros cuadrados, ubicado en el
barrio Bellavista, de la Parroquia de Calderón, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

2.- Escritura de compraventa, celebrada el tres de Diciembre del dos mil ocho, ante el Doctor
Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito, entre los conyuges señores: Alfredo
Quisilema Ushiña y María Lucia Simbaña Caiquitan; y, Wilson Patricio Carvajal Gonzalez y
Mirian del Rocio Quisilema Simbaña, como vendedores; y los señores Sylvana Alexandra
Barahona Arauz y otros, como compradores del ochenta y dos por ciento de derechos y
acciones, fincados en un lote de terreno de una superficie de Treinta mil metros cuadrados e
inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Marzo del dos mil nueve.

3.- Escritura de compraventa, celebrada el Diez de Septiembre del dos mil diez, ante el Doctor

Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del cantón Quito, entre los conyuges señores: Wilson
Patricio Carvajal Gonzalez y Mirian del Rocío Quisilema Simbaña, como vendedores; y los
señores: Luis Efraín Pilapanta Padilla y otros como compradores del seis por ciento de
derechos y acciones, fincados de un lote de terreno de una superficie de Treinta metros
cuadrados.

#.-CERTIFICADOS DE GRAVÁMENES

C11332508001 3/08/2012 José Marco Simbaña y otros

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 1362192
Clave Catastral: 14418 04 002
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: A2 (A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
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Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2
. Lote mínimo: 200 m

Zomficación: SI
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad

Número de 67
lotes:
Consolidación: 40,30% OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de 21) 21.507,59 m 74,11%
Iotes:
Áreade vías y 22) 5.692,88 m 19,62 %pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle Existente Tramo 1 10,00 m.
Calle Existente Tramo 2 10,00 m.
Calle Morillo 10,00 m.
Pasaje 1 6,00 m.
Pasaje 2 6,00 m.
Pasaje 3 6,00 m.
Pasaje 4 6,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL 6,27 %CON RELACIÓN AL ÁREABRUTA 2Equipamiento 3) 1.821,04 m -

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
Comunal CONRELACIÓNALÁREA ÚTIL

Áreabruta del
terreno (Área Í(1+2+3) 29.021,51

m2 100,00 %
total)

ÁREAS VERDES
LINDERO En parte , Total SUPERFICIE

Norte: Lote Ne 59 11,55 m.2
Lote Ne 58

'
11,56 m. 35,81 m.

Lote NE 57 12,70 m./
ÁreaVerde 1 Sur: Propiedad de la ex Hacienda ' 339,49 m2

. 0,00 m. 35,83 m./
Bellavista

Este: Pasaje 1 0,00 m. 10,15 m./

Oeste: Lote Ne 60 0,00 m. 8,77 m./
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote Ne 33 19,96 m.*
Lote Ne 32 12,04 m./ 50,68 m.
Lote NB 31 12,94 m./ 44,9ý
Lote NB 30 5,74m.T

ÁreaVerde 2 Sur: Propiedad de la ex Hacienda 0,00 m. 51,19 m. 1.481,55 m2

Bellavista i N
Este: Lote NB 34 20,61 m. 30,11 m.

Lote NB 35 9,50 m3 30,01
Oeste: Pasaje 4 0,00 m. 27,99 m.
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OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

001385073.
2. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

001678150.
3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

0013855061
4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-0438655

5. EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-6038388

6. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-3493480

7. IRM No. 384583 con sello de fecha 2012-03-11
8. INFORME TÉCNICO N°010-UERB-AZCA-2012, medición lote por

ANEXOS TÉCNICOS lote.
9. MDMQ.DMC. Oficio N°875-BO.Certificación Borde Superior

de Quebrada.
10. MDMQ.DMC.Oficio N°099-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,

Linderos, coordenadas.
11. EPMAPS. Oficio GTIS-0735--2012, de fecha 12 julio 2012.

OBRAS EPMAPS 2012.
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Bosque II".

Firmado por el Arg. Francisco Cifuentes, con fecha Julio /2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Bosque II".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Julio /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"El Bosque II".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 67 lotes es D3 (D203-80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma
para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 8,47 % del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de O.uito.
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• El ancho de las calles y pasajes internos del Comité Promejoras "Bosque ll" se
plantean de 10,00 y 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73

y el Cuadro NE 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.
• Las vías internas y los pasajes del Barrio Bosque Il pasan a conformar parte del

sistema vial del conjunto urbano del sector.
• Según Oficio Ne 875-BQ.Certificación Borde Superior de Quebrada, se implanta

un borde de talud de 309 de pendiente, y se sugiere se proceda según
Ordenanza NE 172 y al Registro Oficial NB 303; sin embargo no se implanta en
el plano definitivo, debido a que no afecta al predio global y a ningún lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NE

18 y 67 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área mínimo

del lote.
• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terreno N° 56

y 64 que no cumple con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del
lote.

• Los trazados y replanteos viales de las calles Daniel Montoya y Atahualpa son
las vías de ingreso al barrio y conforman parte del proceso de consultoría.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Promejoras del Barrio "El Bosque II", para su reconocimiento o modificación
según onda.

In .

' 'ndez
OORDINADO RB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: LCDO.WILUANCARVAJAL 29/08/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGAN1ZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 29/08/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADOPOR: ARO.MAURICIOVELASCO 29/08/2012
RESPONSABLE TÉCNICO e
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del



suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá de oficioo a petición de parte , ejercer la potestad de
partición administrativa..........."

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución Administrativa No.0010 del 19 de marzo de 2010.

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al Art. 424 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de agosto del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Coordinador de Control y Gestión Urbana



delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe
Socio Organizativo -- Legal y Técnico, Favorable No. 010-UERB- AZCA - SOLT-
2012, de fecha 29 de agosto del 2012, para que se autorice la Aprobación de la
Ordenanza del fraccionamiento del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EL BOSQUE II".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZAQUEÈÈÒÔNÔØÝAPit ESA R ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSO COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "E 40 ROPIETARIOS,Y FACULTA
LA POTESTAD

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por et barrio y de los dirigentes del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE II".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual A2 (A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad
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Número de Lotes: 67

Área Útilde Lotes: 21.507,59 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.692,88 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.821,04 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 29.021,51 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 30.000,00 m2
Diferencia 978,49 m2

Número de lotes 67 asignados del uno (1) al sesenta y siete (67), cuyo detalle de
áreas es el que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los
sesenta y siete (67) lotes de propiedad de los copropietarios del predio fraccionado
es: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS: planta baja 80 %, COS: total 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja
densidad.

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se
establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción: 18, 56, 64 y 67.

Art. 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1.821,04 m2 distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Lote N° 59 en parte 11,55 m.; lote N° 58 en parte 11,56 m.; lote
N° 57 en parte 12,70 m.; total35,81 m.

Sur: Propiedad de la ex Hacienda Bellavista en 35,83 m.
Este: Pasaje 1 en 10,15 m.
Oeste: Lote N° 60 en 8,77 m.
Superficie: 339,49 m2

ÁreaVerde 2:

Norte: Lote N° 33 en parte 19,96 m.; lote N° 32 en parte 12,04 m.; lote
N° 31 en parte 12,94 m.; lote N° 30 en parte 5,74 m.; total50,68
m.

Sur: Propiedad de la ex Hacienda Bellavista en 51,19 m.
Este: Lote N° 34 en parte 20,61m.; lote N° 35 en parte 9,50 m.; total

30,11 m.
Oeste: Pasaje 4 en 27,99 m.
Superficie: 1.481,55 m2
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Art. 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho denominado COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" contempla un sistema vial de uso
público internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y
consolidado, con una consolidación del 40,30% de hace aproximadamente 10 años
de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los
anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las calles y
pasajes son los siguientes: Calle Existente Tramo 1 de 10,00 m., Calle Existente
Tramo 2 de 10,00 m., Calle Morillo de 10,00 m., Pasaje 1 de 6,00 m.; Pasaje 2 de
6,00 m.; Pasaje 3 de 6,00 m.; Pasaje 4 de 6,00 m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado son las siguientes:

Alcantarillado 100%

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
dirigentes del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 9.- Del Control de Ejecuci6n de las Obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras, de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el
que se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Art. 11.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito hasta la terminaciónde las obras.

Art.-12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" se
comprometen en el término de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en
que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la
Autoridad Administrativa competente a protocolizarla ante Notario Público.

Art.-14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por
lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante un notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que
sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos
y acciones del lote o bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas
y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art.15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación lo cual perfeccionará el acto y servirá de título de dominio
de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Art. 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este



evento, se podrá recuperar como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será la competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial Nivel de Revisión: 00l
R•oui. tu surreo- F-ITADUERB01-01

Fecha de Vigencia: 05/11/2010
Coordineneen
Territortai y
Partietpoeson

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 131 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II"
CLAVE CATASTRAL: 14418 04 002 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACilBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

l.- Of Nro 0830-CGJ-
I.- Of s/n de I - Compra-venta DyA a favor de Luis L- Acuerdo Nro 00485 de DAL-MIES-2011-OF de

1 - Declaraciónjuramentada 1.-Factura Nro 001- I.-Factura Nro. 001-007-
fecha 27 de Efraín Pilapanta y otros de fecha 10de

! - Nro Cl 10332508001 de 03 I.- Nro. 0834114 de fecha 27 de fecha 10de mayo de 201I fecha 31 de agosto de 2011, otorgada por Luis Andrade y 0438655 de fecha 23 001678150 de fecha 08
agosto de 2012 septiembre de 2010 (12) (*) de agosto de 20I2 (3) febrero de 2012 (1) (*)

(9) (*) presidente Sr. Luis c
2 2 (6)

de mayo de 20L2 (l) de agosto de 2012 (1)
Andrade (1) (*)

2 - Compra-ventaa favor de Sylvana 2 - Listado del comité Pro- 2.- Factura Nro 001- 2.- Factura Nro. 001-007-
Alexandra Barahona y otros de fecha 03 mejoras El Bosque Nro 2. s/f 6038388 de fecha 21 001385061 de fecha 09-
de diciembre de 2008 (45) (*) (3) de mayo de 2012 (1) tulio de 2012 (1)



3.- Factura Nro. 00 l-
3.- Factura Nr 001-007-

3.- Compra-venta a favor de Wilson 3493480 de fecha 21
001385073 de fecha 09

Patricio Carvajal y otros de fecha 15 de de diciembre de 201) dejuliode 2012 (1)
abril de 2004 (9) (*) (1)

(#)Número . Hoja No. 2(*)Copias
de fojas



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 131 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

I.- Actade Mutuo acuerdo
1.- Plano Definitivo "Planta General de topografia, .

l.- Informe técnico nro, 10-UERB voluntario decompromiso de
1.- Nro. 384583 de fecha 14 cronograma valorado de obras, cortes de vias' lan a tmt

ice AZCA-2012. Cabidas y linderos de I.- Of s/n de fecha 22 de 1.- Convocatoria de fecha 27 de transferenciade áreas verdes a

de marzo de 2012 (!) (*) cortes si terreno, cuadro de åreas y ubicación lote por lote de fecha 13de agosto de agosto de 20\ l (1) agosto de 20 I I (1) favor de Municipio del DMQde
Lámina A3. de fechajulio de 2012 (I) 2012 (1) fecha 28 de agosto de 2012 (3)

2.- Plano de borde superior de quebrada "Planta 2.- Hoja de control Nro. 973. O£
2.- Nro s/n de fecha 3 i de General de topografia, cronograma valorado de

Nro 0006363 - Informe de Borde 2.- Of s/n de fecha 17de
2.- Of UERB-AZCA-01 I I-

2.- Of Nro. GTIS-0735-2012 deobras, cortes de vias, cortes si terreno, cuadro de 2012 de fecha 25 de agosto deenero de 2012 (1) (*)
áreas y ubicación. Lámina A3 de fechajulio de Superior de QuebradaDe fecha 29 agosto de 201I (I)

201I (I)
fecha 12de juliode 2012 (3) (*)

2012(l)
deagostode20f2(3)



3.- INFORMES GPS:-Monografia de ControlHorizontal
y Vertical GPS A1, de fecha

3, Hoja de control Nro. 856. Of septiembre de 20007 (1) (*)
3,- Nro. 357304 de fecha 10 Nro. 0005428. Informe de Borde - Monografiade ControlHorizontal
de agosto de 201I (1) (*) Superior de Quebradade fecha 31 y Vertical GPS Al, de fecha julio

de juliode 2012 (3) de 20007 (1) (*)
- Monografiade Control Horizontal
y Vertical GPS A2, de fecha julio
de 20007 (1) (*)

3.- ACTAS:
- Nro. 4 de fecha 18 de agosto de
20\l (1)
- Nro 3 de fecha 02 de agosto de
201) (1)
- Nro. 2 de fecha 19de julio de 2011
(l)
- Nro, I s/f (1)

Hoja No. 4



Nivel de Revisión: 00
EiŸ;U:;-.-,, Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULA TU BARRio F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, Ä de Û<Ÿ del N//

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
org ac

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio de\ as ntamiento poblacional:

Sector: / i R Parroquia:

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Û Fecha: /0- ST-.¿o//

Código Catastral #:: /ýWfd 2 # de Predio 73 ó ,2 / Ÿ7

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno N y Mejla Telefonos:
e-maii



F- PRLUERB01-01 _
EGULARIZACIÓN Pa

2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

A\ efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. !!.41 código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMACION ADIClONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio*con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado ' Si o No
o

Energía Eléctrica ŠÏofÏo

Alumbrado Público Si o No

. Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o CaminoTipo de Via ISendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado. Lastre, Tierra

Aceras y Bordiffos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros
¯

Dirección : GarcÏa Moreno Ny Mejía Teléfonos:
e-mail



F- PRLUERBO1

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: 14 9 Fecha de Celebración: 03 //
Nombre y apellido de los propietarios actuales: /¾¾ r sr

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad / 4 wm N f
Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

(ERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura !

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin titulo Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): Ñ ©

Nombre y Dirección domiciliaria de la orqanización o su representante:

Número telefónico de la Organización o su representante:

Dirección : García Moreno Ny Mejia Teléfonos:
e-mail



RLL 1 D

Certificación del nornbramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

O UNo Periodo

Atentamente,

Nombre: 4 Nombre:
Cargo: op / Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Dirección : García Moreno Ny Mejla Teléfonos:
e-mail



ESCRITURAS



Quito - Ecuador '

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO 1436759

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario / g
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Ilano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo ueva y N
Jaime Aillón Albán

RIMERA

COPIA N -

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONESDela escriturade

Otorgadapor WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ Y SRA.

LUIS EFRAIN PILAPANTA PADILLA Y OTROSAfavorde
........ ....... . . ....

Parroquia ........................................................................... ..........

USD. 4.800.¤¤
Cuantía

........... ..... ..... .....
................................................ .........

M Quito, a ...1.O..DE.BERT.IEMBRE¯..DEL-2..OLO....................
.....

M N
M N
R OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
f 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Ex -ammamman G maammammax¾



EÏIRACTO

ACTO O CONTRATO.

- COMPRAVENTA

.FECHADE OTORGAMIENTO:

10DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2.010

UBICACION:

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO FBICADO EN EL
BARRIO BELLAVISTA. PARROQUIA CALDERON; CANTON QUITO; PROVINCIA DE
PICHINCHA.

CUANTIA - 4.800.oo USD.

C . I . O APELLIDOSY NOMBRES CAI.IDAD
PASAPORTE
170782098-9 WILSONPATRICIOCARVAJALGONZAI.EZ YENDEDOR
171231110-7 MIRIANDELROCIO QUISILEMASIMBAÑA VENDEDORA
1701315135 CESAR LEONIDAS PEÑA GUAM A.N COMPRADOR
1719980342 LUIS EFRAIN PILAPANTA PADILLA COMPRADOR
0503093874 ELSA REBECA TONATO VARGAS COMPRADORA
1301739.\97 PASCUAL SALAZARVALENCIA COMPRADOR
130483649 5 MERCEDES DE JESUS PANTA LOOR COMPRADORA
0201996865 JUAN PABLO LUMBI CANDO COMPRADOR
0201956737 JOSE MANUEL LUMBI CANDO COMPRADOR
1702489673 ROSA BEATRIZ SAAVEDRA ARELL ANO COMPRADORA
1721835971 PAOLA CIUSTINA. GORDON CARVAJAL COMPRÄDORA
1713445250 ALVARO TENESACA SAAVEDRA. COMPRADOR
091595951-4 RODOLFO SILVERIO RUIZ RAMOS COMPRADOR
180142830-9 JORGE GUILLERMO LOPEZ R.uñREZ COMPRADOR
172511648-5 MA.YBELIN NA.YELI COX PALMA COMPRADORA
170917484-9 PATRICIO CAIZA VERA COMPRADOR
1709669798 ANA LUCIA QUILLUPANGUI CHAVEZ COMPRADORA
1725250961 TENESACARUEDAMATTE MICAELA COMPRADORA



DR. LIDER MORETA GAVILANES

ataría

EXTR A CT ••

NOTARIA
-CUARTA

FECHA DEL CONTRATO: 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 0

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ C.C.170782O98-9

MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBANA C.C. 171231110-7

A FAVOR DE:

LUIS EFRAIN PILAPANTA PADILLA C.C. 171998034-2

ELSA REBECA TONATO VARGAS C.C. 050309387-4

PASCUAL DEL CARMEN SALAZAR VALENCIA C.C. 130173919-7

JUAN PABLO LUMBI CANDO C.C. 020199686-5

JOSE MANUEL LUMBI CANDO C.C. 020195673-7

CESAR LEONIDAS PERA GUAMAN C.C. 170131513-5

ROSA BEATRIZ SAAVEDRA ARELLANO C.C. 170249967-3

PAOLA CRISTINA GORDON CARVAJAL C.C. 172183597-1

ALVARO PATRICIO TENESACA SAAVEDRA C.C. 171344525-0, EN

CALIDAD DE PADRE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR MAYTE

MICAELA TENESACA RUEDA

CUANTIA: * 4.800,oo

OBJETO: : a LUIS EFRAIN PILAPANTA PADILLA y ELSA REBECA
TONATO VARGAS, el uno por ciento de derechos y acciones; a
PASCUAL DEL CARMEN SALAZAR VALENCIA, el uno por ciento de
derechos y acciones: a JUAN PABLO LUMBI CANDO y JOSE
MANUEL LUMBI CANDO, el uno Dor ciento de derechos y
acciones: a CESAR LEONIDAS PERA GUAMAN y ROSA BEATRIZ
SAAVEDRA ARELLANO. el uno por ciento de derechos y
acciones; a PAOLA CRISTINA GORDON CARVAJAL, el uno por
ciento de derechos y acciones: y, a MAYTE MICAELA TENESACA
RUEDA. el uno oor ciento de derechos y acciones, fincados
en el lote de terreno de una superficie aproximada de
treinta mil metros cuadrados, ubicado en el barrio
Bellavista, Parroquia de Calderón, de este cantón Quito,
provincia de Pichincha



DR. LIDER MORETA GAVILANES

N

DeDr MoreGavkm
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES Quito-E ador

CITORGADA POR:

WI SON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ

PURIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBARA

A FAVOR DE:

l...UÏS EFRAIN PILAPANTA PADILLA

ELSA REBECA TONATO VARGAS

PASCUAL DEL CARMEN SALAZAR VALENCIA

JUAN PABLO LUMBI CANDO

3DSE MANUEL LUMBI CANDO

CESAR LEONIDAS PERA GUAMAN

ROSA BEATRIZ SAAVEDRA ARELLANO

PAOLA CRISTINA GORDON CARVAJAL

MAYTE MICAELA TENESACA RUEDA

CUANT I A: * 4 .BOO , De Registro delaPropieda U

DI 2 CPS
GG-0063658

B.M.C.N.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Dis riso

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

dia viernes diez de septiembre del año dos mil die2, ante

mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP,

de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho,



i

comparecen: por una parte, los cányuges señores ILSON

PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA

SIMBANA, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores; y, por otra parte en calidad de compradores,

los señores: cányuge IS EFRAIN PILAPANTA PADILLA y ELSA

REBECA TONATO VARGAS ASCUAL DEL CARMEN SALAZAR VALENCIA,

casado con la señora Mercedes de Jesús Panta Loor; VUAbi

PABLO LUMBI CANDO, soltero; OSE MANUEL LUMBI CANDO,

soltero; OESAR LEONIDAS PERA GUAMAN, divorciado; ROSA

BEATRIZ SAAVEDRA ARELLANO, viuda; ÈAOLA CRISTINA GORDON

CARVAJAL, soltera; todos por sus propios derechos; y,

ALVARO PATRICIO TENESACA SAAVEDRA, soltero, en calidad de

padre y representante legal de la menor AYTE MICAELA

TENESACA RUEDA, soltera.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y poder obligarse, domiciliados en

esta ciudad de Duito, a quienes de conocerles doy fe; y,

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente:

SEMOR NOTARID: En el protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase extender y autorizar, un contrato de

compraventa de derechos y acciones, contenido en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la' celebración del presente contrato de

compraventa, por una parte y en calidad de VENDEDORES los

señores cányuges WILSON PATRICIO CARVAJAL BONZALE2 y

MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBARA, de estado civil

casados entre si, y; por otra parte y en calidad de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA COMPRADORES los señores cányuges LUIS EFRAIN PILAPAN A
CUARTA

PADILLA y ELSA REBECA TONATO VARGAS, de estado ci, 1

casados entre si; PASCUAL DEL CARMEN SALAZAR VALEN'I",

casado con Mercedes de Jesús Panta Loor; JUAN PABLO LL BI

CANDO, soltero; JOSE MANUEL LUMBI CANDO, soltero; CESAR

LEONIDAS PERA GUAMAN, divorciado: ROSA BEATRIZ SAAVEDRA

ARELLANO, viuda; PAOLA CRISTINA GORDON CARVAJAL, soltera;

y, ALVARO PATRICIO TENESACA SAAVEDRA, soltero, en su

calidad de padre y representante legal de la menor MAYTE

MICAELA TENESACA RUEDA, soltera.- Los comparecientes son

mayores de edad y hábiles conforme a derecho para celebrar

esta clase de contratos, a quienes en lo posterior y para

efectos del mismo se les denominará únicamente LOS

VENDEDORES y LOS COMPRADDRES, respectivamente.-SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los vendedores son propietarios del seis

por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de una superficie aproximada de treinta mil metros

cuadrados, ubicado en el barrio Bellavista, Parroquia de

Calderón, de este cantón Duito, provincia de Pichincha,

que lo adquirieron por compra a los cányuges GONZALO

SIMBANA CAIGUITAN, por sus propios derechos y en su

calidad de mandatario de su cányuge MARIA SABINA GUISILEMA

CHAMORRO, según escritura pública otorgada el cinco de

noviembre del año dos mil nueve, ante el Notario cuarto

Encargado del cantón Guito Doctor Lider Moreta, legalmente

inscrita el veinte y seis de noviembre del año dos mil

nueve, quienes a su ver lo adquirieron mediante compra a

los cányuges Dionisio Simbaña Morales y Maria Concepción



Caiguitan Males, según escritura pública otorgada el

quince de abril del año dos mil cuatro, ante el Notario

Décima Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el cuatro de

junio del mismo año, quienes a su ver lo adquirieron par

compra a la Comunidad de Padres Oblatos del Ecuador, seqdn

acta dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma

Agraria y Colonización el veinte y ocho de diciembre de

mil novecientos setenta y uno, protocolizada el veinte y

uno de febrero de mil novecientos setenta y tres, ante el

Notario Doctor Wladimiro Villalba, inscrita el quince de

enero de mil novecientos setenta y seis. Los linderos

generales del inmueble donde se encuentran fincados los

derechos y acciones son: NORTE.- Con propiedad del señor

Rafael Gualoto Simbaña por una parte y por otra con

propiedad de señor Luis Luna; SUR.- Con terrenos de la e×

haciendo de Bellavista; ESTE.- Con calle pública; y,

OESTE.- Con calle pública.- TERCERA.- OBJETO.- Con los

antecedentes e×puestos, que forman parte esencial e

integrante de la presente escritura, LOS VENDEDORES dan en

venta real y ena.jenación perpetua en favor de los

COMPRADORES, el SEIS por ciento de derechos y acciones

fincados en el inmueble descrito en la cláusula de

antecedes, ubicado en el barrio Bellavista, de la

Parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha, de la siguiente forma: a LUIS EFRAIN PILAPANTA

PADILLA y ELSA REBECA TONATO VARGAS, el uno por ciento de

derechos y acciones; a PASCUAL DEL CARMEN SALAZAR



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA VALENCIA. el uno por ciento de derechos y acciones; JUAN
,CUARTA

PABLO L.UMBI CANDO y JOSE MANUEL LUMBI CANDO, el o por

ciento de derechos y acciones; a CESAR LEONID PEMA

GUAMAN y ROSA BEATRIZ SAAVEDRA ARELLANO, el uno pr iento

de derechos y acciones; a PAOLA CRISTINA GORDON L:ARVAJAL,

el uno por ciento de derechos y acciones; y, a MAYTE

MICAELA TENESACA RUEDA, el uno por ciento de derechos y

acciones.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por la

venta de los derechos y acciones mediante la presente

escritura, es la suma de cuatro mil ochocientos dólares

norteamericanos, valor que ha sido pagado al contado y en

dinero efectivo, con anterioridad a la suscripción del

presente contrato y que los VENDEDORES declaran haberlo

recibido a su entera satisfacción de manos de los

COMPRADORES, en moneda de curso legal, razón por la cual

transfieren a éstos el dominio y posesión de los derechos

y acciones vendidos, libre de todo gravamen, con sus

usos, costumbres, servidumbres, entradas y salidas y más

derechos anexos existentes en la actualidad, sujetándose

al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.-

GUINTA.- GASTOS.- Los gastos e impuestos que demanden la

celebración de la presente escritura pública, hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad

correspondiente son de cuenta de los COMPRADDRES, excepto

el pago de plusvalía, que en caso de haberla será de

cuenta de los Vendedores.- Los Compradores quedan

facultados para solicitar la inscripción del titulo en el

Registro de la Propiedad de Duito.- SEXTA.- ACEPTACION.-



Las partes aceptan el total contenido de las c1Ausulas del

presente contrato de .compraventa por estar hecha en

beneficio de cada uno de sus intereses.- SEPTIMA.- LITIS.-

En caso de controversias las partes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los Jueces competentes del cantón

Duito y al trámite a elección del actor.- Usted Señor

Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas

de estilo necesarias para la perfecta validez de esta

clase de instrumentos.- HASTA AGUi LA MINUTA, la misma que

se encuentra firmada por el señor doctor Rodrigo Jami

Patate, portador de la matricula profesional signada con

el número diecisiete guión dos mil guión diez del Consejo

de .la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso; y. leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y

ratifican en todo la expuesto y firman conmigo el Notario,

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. WILSON P TR CIO CARY

ÁA/L

GONZALEZ C.C.

SRA. MIRIAN EL ROCIO QUISILEMA SIMBARA C.C.Á

SR. CESAR LEONIDAS PEMA GUA AN C.C. /fd/) ////-

SIGUEN LAS FIR...



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA . . . MAS:
. CUARTA '

SR. LL PADILLA C..C.

BRA. ELSA 'EB .A TONATO VAReAs c.C. OS

S SA ALENCIA C

SR. UAN PABLO LUMBI CAN O C.C.ÚýO

BRTí; INA GORDON CARVAJAL C.C.

SR, ALVARO PATRICIO TENESAC ' 'AVE C.

EL T RID

A CONTINLlACION LOS DOCLIMENTOS HABIL ITANTES.
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MuncintzoNA
EIDVALFARD
Av.Alonso de Angulo y Cap.César Chiriboga
Telf.:3110802/04/05/06/07 Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

No.63107

Quito, 19 de agosto de 2010

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO

A favor de PILAPANTAPADILLA LUlS EFRAIN Y OTROS

Tipo TERRENO Área 30.000 M2

Cuantía US $ 4.800,00 Alícuota

Predio N. 5012764 Porcentaje 6% DDAA ,

IMPUESTO CAUSADOS I UESTOS
ÆXONERADOS

UTILIDAD USD g --------- Art. NEHG
ALCABALAS USD $ 28,80 Art. ---------.

REGISTRO USD $ ------ Art. ---------

JEF E TRANSFERENCIA DE DOMINIO
ADMINISTRACION ZONA SUR

AV ALONSODE ANGULOYCAPITÁNCÉSAR CHIRIBOGA(ESQ.)PBX:3110-801 FAX:3110-821
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AÑO DIRECC ON FINANCIERA FECHA DE PAGO

C VRUC E COBRO ECHA DE 19 JS-31- No. DE CUOTAS

Avd 96999034 IITIStFalidad Exoner261 MI nth

CONChW 900
TASA Y TIMBRE PROVINC A CELACION LCABALA32006 Û.29

1.80 (100-
ubtotal

Cobrado por No Ventanil a Banco Cuenta Pago Total

cargudo ------ ----- 99
TRANSACCION

VENTA CARVAJAL G WIL3ON P 612485

DIREC OR RNANCIERO

H. ONSEIS PROVENOIAL
DE Pi HINOMA

AÑO DIRECCION F NANCIERA FECHA DE PAGO

010 MPE DE_COBS 2010§¾Ll-
CEDULA/RUC N S FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

171998034 A MTA I LUIS E 2010-08-31- 1 a I
Avalúo imponible V r nu Tota dad Exonerac án Reba a nterés

2,MO00 o00 o.oo o00 o00
CONCEPTO C CELACION:REG STROS Valor 2 Coactiva

TASAY TIMBRE PROV NC A

Subtotal

Cobrado por No Ventan la Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

VENTA CÄRVAJAL G. WILSON P. 612486

1 1 illlllllMlll!HildlllllillillllimLlMilmi



DISTPdTOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago
N°. 002-0322583

IMPUESTOS VARIOS .

Título de Crédito Fecha de Em 0 8 2 1 O
Fecha de

Cédula/RUC

PANTA ZA I PRAIN
C ave Catasira Nro. de Šredio:

Dirección LET G SA :

Barrio Parroquia Placa;

--mmm to
VTA DDAA 6 OTG CARVA AL SON PATRICIO SOB 4 . 80
PR 0

LER AC
AÐMI

Forma cie Pago: Parcial:E C Descuento oCajeróÙTIËRREZ N Instituc¡ón Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia . Subtotal

Trans. Municipal: Trans. Banco Total:

Itinamilmilllllllllllinililm DIR .'CION .RO OLITANA DIRECCION IET OPOLITANA Pa
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI Neff. 2414 -420



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON QUITO /

CERTIFICADO No.: C5138846600 1 /
FECHA DE INGREso: 29/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 26/11/2009-PO-88729f-36007i-90898r
Tarjetas:;T00000370727;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y gebidaforma certifica ué:
1.- DESCRIPCIONáE LA PROPIEDAÚ:
EL SEIS POR CIE TO DE DERECHd'S Y AEÓlONES del cual son propietarios, Fi cados
sobre el Lote de terreng situado en p rroquia CAl DERON, con matrícula número
CALDE0001347.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges WILSON PAgRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN I3ËL ROCIO
QUISILEMA SIMBANA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuge,a LUIS GONZALO SIMBAÑA ,CÁlQUITAN, por sus propios
derechos, y, en calidad de/Apoderado Especial de su cónyuge la señora MARIlk SABINA
QUISILEMA CHAMORRO,,según escritura'pública otorgada el CINCO DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL NUEVE,$te el Notario CUART0 del cantón Quito Doctor Lider Móreta
Gavilanes (Encargado), inscrita el vpin y seis de novie$re del dos~ñÁl'nueve;adquirido
mediante compra a los cónyuges señores DIONICIO SIMBAÑA MORALES Y MARÍA
CONCEPCIÓN CAIQUITAN MALES, según escritura celebrada el QUINCE DE ABRIL
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el cuatro de junio del dos mil cuatro, quienes adquirieron
por compra a la Comunidad de Padres Oblatos del Ecuador; según acta dictada por el Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización el veinte y ocho de diciembre de mil
novecientos setenta y uno; protocolizada el veinte y uno de febrero de mil novecientos setenta

y tres, ante el notario doctor Wladimiro Villalba, inscrita el quince de enero de mil
novecientos setenta y seis. /

AMENES Y OBSERVACIOWES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRÁVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
R ponsable: RODRIGO OROZCO

lillllllilllllllllIlllllllllilll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VÀLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DL\S



. . , TA AQU± LOS DOCUMENTOS HABIL ITANTES.

Se otorgó ante mi, hov viernes diez de septiembre del aRo
dos mil diez del año dos mil diez, en fe de ello confiero
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada, en los smos lugar y fecha de su otorqamiento.-

O
A-s.

· €ÍS ÛRT1bt8 Dr,I.ikrgacMan
Duito - Ecuadof

NOTA CUARTOENCARGADO
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

(on esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 74813

Matriculas Asignadas.- CAI.DE0001347 SEIS POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre
el lote de terreno ubicado en el Barrio Bellavista. situado en parroquia CALDERON de este cantón

Miércoles. 22 Septiembre 20\0.02:59:36 PM

EENCARG. »Contratantes.-
CARVAJAL GONZALEZ M'lLSON PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
QUISlLEMA SIMBAÑA MIRIAN DEL ROClO en su calidad de VENDEDOR
PiLAPANTA PADILLA LUIS EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
SALAZAR VALENCIA PASCUAL DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
LUMBI CANDO JUAN PABLO en su calidad de COMPRADOR
LUMBI CANDO JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADOR
PEÑA GUAMAN CESAR LEONIDAS en su calidad de COMPRADOR
SAAVEDRA ARFl.LANO ROSA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOK
GORDON CARVAJAL PAOLA CRISTINA en su calidad de COMPRADOR
TENESACA RUEDA MA YTE MICAELA en su calidad de COMPRADOR
IONATO VARGAS ELSA REBECA en su calidad de COMPRADOR
PAN FA I.OOR MERCEDES DE JESUS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

GG-0063658

ElllllI\\lI\\llllfIlllllllllEIMIII
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

COMPRA VENTA

UE OTORGAN:

LFREDO QUISILEMA USHIÑA Y MARIA LUCIA SIMBAÑA

AIQUITAN Y OTROS

FAVOR DE

SYLVANAALEXANDRABARAHONA ARAUZY OTROS /

UANTIA: SI. 65.000

Ol 4 COPIAS
DR. J. VIANA.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica

del Ecuador, hoy día de hoy TRES (3) de DICIEMBRE del dos

il ocho , ante mi DoctoÑÜÄN VILLACIS MEDINA , NOTARIO

OVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio
úmero novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de
gosto del dos miltres, comparecen , por una parte en calidad de

endedores los señores cónyuges ALFRËDONEMA

MlÑ¾y MARJA-LUCIA SIMBAÑA ; y, WILSON
PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ_y MIRIAN DEL ROClO

si, por sus
propios derechos; y, por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los señores SYLVANA ALEXANDRA

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas lesquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



BARAHONA ARAUZ, casada con Hugo Rene Quisilema
Simbaña; MONICA LUCIA QUISILEMA SIMBANA de estado
civil soltera; EVELYN LORENA ANGARA GUDIÑO d.e estado

civil soltera; MARIA LAURA USHCA QUINZO, casado con

Segundo Honorio Túqueres Tandayamo; LUIS VICENTE

ANDRADE VERDUGO, casado con María Susana Minango
Morales; LUIS ALFREDO GUAPUCAL CARLOSAMA, casado

con Elva Oliva Villamarín Sandoval; EUGENIA JOSEF NA

ORTEGA YELA, soltera; RUBEN GONZALO PEREZ MARQUEZ,
soltero; LADIMIROABELINO CELI TANDAZO, soltero; KLEVER

ANDRES VIZUETA SANCHEZ, soltero; MARIA ALEXANDRA
PARRAGA ORTIZ, soltera; JUAN SEBASTIAN PEREZ

ZAMBRANO, ' 'soltero; ESPERANZA LUCIA AREVALO .

CUASPUD, $sadacon Angel Marcelo Mejía Gallardo; FREDY

PAQUITO CELI TANDAZO, casado con Dolores Maritza

Paladines Tandazo; MARIA CELINDAROJAS MAlGUA, casada

con José Achiña Caluguillin; JUAN SEGUNDO CHURUCHUMBI

QUILO,'casado con María Rosario Caiza Guanoluisa; FREDY

ANTONIO ASTUDILLO ARMIJOS soltero; ANGELA MARIA

FLORES REA, soltera; HILDAMARIAMALLIQUINGAPALOMO,
casada con Manuel María Cholango Chiquimba; ALEX XAVIER

BRAVO MATA, casado con Martha Alexsandra Anchatuña

Cortez; ANGEL EDMUNDO GUANOTASIG TAMAYO, casado

con Martha Fabiola Pilliza Padilla; SERVIO EXIDIO CELI

TANDAZO, casado con Nena Afrania Paladines Tandazo; LUIS

FILIBERTO CHICAlZA PUEDMAÒ,casado con Fanny Isabel

Yugsi Morocho; ROClO CEDILLO VELETANGA, casada con

Héctor Rodrigo Charanchi Melo; MANUEL RUBEN PAUTA
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CEDILLO, casado con Gloria Matilde Parra Flores; LUIS

ARTURO FERIGRA MORALES, divorciado; OBANDO BOMI

CELI TANDAZO, casado con Rocío del Cisne Paladines

Tandazo; MARIABEATRIS CANCAN ANRRANGO, divorciada;
VICTOR JULIAN PALADINES TANDAZO,N soltero; ELY

ICENTE GUAMAN PONCE,Nsoltero; ANDRES INOCENCIO

UATEMAL GUATEMAL,Goltero; JOSE RIGOBERTO

UATEMAL GUATEMAL, soltero; LUZ MARLENE GUATEMAL

UATEMAL, casada con Luis Alberto Granada Pineda; VICTOR

ULIO CHURUCHUMBI QUILO, casado con María del Carmen

migusin Caizaluisa;
JAIME3GCONZALO

ACHOTE PALOMO,
oltero; BLANCA ENMA MALLlQUINGA PlLLIZA, soltera;
ILTON EDUARDO CABEZAS TANDAYAMO, soltero; ANA

UCIA MORALES TOAPAN , soltera; LUIS ALONSO
vo

ALOMO CRIOLLO, casado con Bertha Graciela Chicaiza

uanotasig; WILSON PATRICIO QUISILEMA SIMBAÑA,

asado con Giovanna Del Carmen Narváez Guzmán; JORGE

NDRES GORDON CARVAJAL, soltero; LIDIA MARGOTH

ARVAJAL GONZALEZ,"casada con Jorge Enrique Gordón

uñoz; SANTOS KLEBER MUNOZ ELIZALDE, soltero; LUIS

RNESTO SIMBAÑA CAIQUITAN, casado con Elsa María

imbaña Quisilema, por sus propios derechos; y, NERI DEL

ROCIO GARCIA ARMIJOS, casada con Divino José Sangacha
Albiño, por sus propios derechos y estipulando a nombre de

PATRICIA DE JESUS GARCIA ARMIJOS, casada con Fausto

Patricio Godoy Cabrera; AMADA GEORGINA GUAMAN

MOLINA, casada, estipulando a nombre de los cónyuges

ROSARIO DEL CARMEN VALLE TORRES y HENRRY
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WLADIMIR RAMIREZ GUAMAN; el señor FRANCISCO

EDISON GODOY TAMBA, soltero, estipulando a nombre de

SANDRA PAULINA GUAJAN CABASCANGO, soltera; y, de

WILSON ERNESTO GODOY TAMBA, soltero; NELY BERNE

RIVADENIERA MENA, casado, estipulando a nombre de

FERNANDA ESTEFANY IMBAQUINGORIVADENEIRA; soltera,

y de NICOLAS ALEXANDER IMBAQUINGO RIVADENIER;
soltero, MARGOTH DEL ROCIO FLORES PANAMA, casada,
estipulando a nombre de AÈEXANDER DANIEL TANDACHE

PANAMA, soltero y de ENRY MAURICIO TANDACHE

PANAMA, soltero, y de los cónyuges ANA LUCIA PANAMA

RODRIGUEZ y BYRON GUILLERMO TANDACHE ACHIG;

MARIA TULIA QUINCHIGUANGO CATUCUAMBA, divorciada,
estipulando a nombre de los señores MARCELO ESTEBAN
OTAVALO BENAVIDEZ,' divorciado; RAFAEL ALBERTO

OTAVALO QUINCHIGUANGO, sado con Martha Azucena

Caiza, CARLOS FERNANDO OTAVALOTUPIZA, soltero, y de

MONICA BELEN OTAVALO TOPIZA, soltera; ' GONZALO

TARABATACACUANGO, casado con María Eloisa Churuchumbi

Quilo, por sus propios derechos y estipulando a nombre de

RAFAEL AURELIO CACt1ANGO~CATUCUAMBA, casado con

María Juana Alomoto Campues; JORGE ANTONIO ZUNIGA

ORTIZ, casado, estipulando a nombre de GUIDO MELONIN

APUNTES ARGUELLO, casado con María del Carmen Zuniga

Ortiz; JOSE MARIACRIOLLO TIPANTAXI, casado estipulando a

nombre de la señorita MARIANA DE JESUS CRIOLLO

CHIPANTASI, soltera; MARIANA MADERA,Ncasada, con

Manuel Mesías Quilumba Benavides, por sus propios derechos
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y estipulando a nombre de la señorita GEOVANNA JAQUELINE
PUJOTA MADERA, soltera, de conformidad con el artículo Mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores

de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe; y, dicen:

e eleve a escritura publica el contenido de la minuta que me

tregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el

i uiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras

'blicas a su cargo, sírvase extender y autorizar, un contrato de

mpraventa de derechos y acciones, contenido en las siguientes

áusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

I celebraci6n del presente contrato de compraventa, por una

arte y en calidad de VENDEDORES los señores cónyuges
LFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA

AlQUITAN; y, WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y
IRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, de estado civil

sados entre si; y, por otra parte y en calidad de

OMPRADORES los señores SYLVANA ALEXANDRA

ARAHONA ARA Z, casada con Hugo Rene Quisitema

imbaña; MONICA LUCIAQUISILEMA SIMB Afde estado civil

oltera; EVELYN LORENA ANGARA GUDIÑÑdeestado civil

soltera; MARIA LAURA USHCA QUINZO, casado con Segundo

Honorio Túgueres Tandayamo; LUIS VICENTE ANDRADE

VERDUG , casado con María Su ana Minango Morales; LUIS

ALFREDO GUAPUCAL CARLOSAMA, casado con Elva Oliv
.

Villamarín Sandovat EUGENIA JOSEFINA ORTEGA YE

soltera; RUBEN GONZALO PEREZ MARQUEŽ soltero;
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LADIMIRO ABELINO TANDAZO, soltero; KLEVER

ANDRES VIZŒTA SANCHE soltero MARIA ALEXANDRA

PARRAGA O Z soltera; JUAN SEBASTIAN PEREZ

ZAMBRAN soltero; ESPERANZA LUCIA AREVALO

CUASPUD casada co Angel Marceio Mejla Gallardo; FREDY

PAQUITO CELI TA AZO, casado con olores Maritza -

Paladines Tandazo; MARIACELINDA ROJA AIGU asada

con José_Achjña Caluguillin; JUAN SEGUNDO CHUR UMBI

QUILO, casado con Maria Rosario Caiza Guanoluisa; FREDY
ANTONIO ASTUDILLO ARMIJOOoltero;ANGELA ARIA

FLORES RE soltera; HILDAMÃRIA MALLIQUINGA PA MO,

çasada con M nuel María Cholango Chiguimba; ALEX XAVIER ~

BRAVO MATA, casado con Martha Alexsandra Anchatuña

Cortez; ANGEL EDMUNDO GUANOTASIG TAM O, casado

con Mart Eabiola Pilliza PadilIÈ;SERVIO EXIDIO CELI

TANDAZOcasado con Nen frania Paladines Tandazo; LUIS

FILIBERTO CHICAIZA PU
"

MAG casado n Fanny Isabel

Yugsi Morocho, ROCIO CEDILLO VELETANGA, casada con
Héctor Rodrigo Charanchi Melo MANUEL RUBEN PAUTA

CEDI , casado cori Glori atilde Parra Flores;~ LUIS

ARTURO FERI MORAL , divorciado; OBANDO BOMI

CELI TAND casado con Rocío del Cisne Paladines

Tandazo MARIA BEATRIS CANCAN ANRRA O, divorciada

VICTOR JUUAN PALADINES TANDAZO,solter ELYVICENTE

GUAMAN PONCE', soltero; ANDRES INOCENCIO GUATEMAL

GUATEMA /soltero; JOSE RIGOBERTO GUATEMAL
GUAT oltero; LUZ MARLENE GUATEMAL GiUA MAL,

casada con Luis Alberto Granadá Pineda; VICTOR JULIO
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CHURUCHUMBI QUILO, cas con Maria del Carmen

Llumiqusin Caizaluisa;A JAIME GONZALO ACHOTE PALOMO,

solter BLANCA ENMA MALLIQUtbLGA PILLI soltera;

M NDA'GWg solte ' ANA

LUCI_A MO soltera; L.tUIS ALONSO

PALOMO CRIOLtO, casado con Bertha Graci a Chicaiza

.
uanotasig; WILSON PATRIGlQQUISLE casado

on Giovanna Del Carmen Narviez Guzmán; JORGE ANDRES

ORDON CARVAJAL, soltero; LIDIA MARGOTH CARVAJAL

ONZALEZ casada con Jorge Enri e Gordón Muñoz,
ANTOS KLEBER MUÑOZ ELIZALD , soltero; LUIS

RNESTO SIMBAÑA CAIQUITAN casado con Elsa María

imbaña Quisilema; NERI DEL ROClO GARCIA-ARMIJOS.

sada con Divino José Sangacha Albiño, por sus propios

erechos y estipulando a nombre de PATRICIA DE JESUS

GARCIA ARMIJOS, casada con Faust atricio Godoy Cabrera;
AMADA GEORGINA GUAMAN MOLI , casada, estipulando a

nombre de los cónyuges ROSARIO 11ELRN VALLE

ORRES y HENRRY WLADIMIR RA EZ GUAMAN; el señor
RANCISCO EDISON GODOY TAM , soltero, estipulando a

ombre de SANDRA PAULINA GUAJAN CABASCANGO,

oltera; y de WILSON ERNEßIO DOY TAMBA, soltero;
ELY BERNE RIVADENIERA MEN casado, estipulando a

nombre de FETRNANDA ESTEFANY IMBAQUINGO

RIVADENEIRA, soltera, y de NICOLAS ALEXA

IMBAQUINGO RIVADENIERA; soltero, MARGOTH DEL R 10

FLORES PANAMA, casada, estipulando a nombre de

ALEXANDER DANIEL TANDACHE PANAMA, soltero y de
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HENRY MAURICIO TANDACHE PANAMA, soltero, y de los

cónyuges ANA LUCIA PANAMA RODRIGUEZ y BYRON

GUILLERMO TANIDACHE ACHIG; MARIA TULIA

QUINCHIGUANGO CATUCUAMBWdivorciada, estipulando a

nombre de los señores MARCELO ESTEBAN OTAVALO

BENAVIDEZ, divorciado; RAFAEL ALBERTO OTAVALO -

Q MO, casado con Martha Azucena Caiza,
CARLOS FERNANDO OTAVALOTUPIZA, soltero, y de MONICA

BELE TAVALO TUPlZA, soltera; GONZALO TARABATA

CACUANGO, casado con Maria Eloisa Churuchumbi Quilo, por

sus propios derechos y estipulando a nombre de RAFAEL
AUREUO CACUANGO CATUCUAMBA,cas con María Juana

Alomoto Campues; JORGE ANTONIO ZUNI ORTIZ, casado,
estipulando a nombre de GUIDO MELONIN APUNTES

ARGUELLO, casado con aria del CÅmenZuniga Ortiz; JOSE

MARIA CRIOLLO TIPANT I, casado estipulando a nombre de

la señorita MARIANA JESUS CRIOLLO CHIPANTASi,

soltera; MARIANA MA RA, casada, con Manuel Mesías

Quilumba Benavides, por sus propios derechos y estipulando a
nombre de la señorita GEOVANNA JAQUELINE PUJOTA

MADERA, soltera, de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente. Los

comparecientes son mayores de edad y håbiles conforme a

derecho para celebrar esta clase de contratos, a quienes en lo

posterior y para efectos del mismo se les denominará unicamente
LOS VENDEDORES y LOS COMPRADORES, respectivamente.
SEGUNDA- AN7ECEDENTES.- a.- Los vendedores señores

cónyuges ALFREDO QUISILEMA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
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CAlQUITAN; y, WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y
MIRIANDEL ROCIO QUlSILEMA SIMBAÑA, son propietarios del

ta y dos por ciento de derechos y acciones, Yincados en el 4

Iote de terreno de una superficie aproximada'de treinta mil
barrio Bellavista

CãTderón, de este cantón Quito, provincia de Pichincha, que lo

adquirieron de la siguiente formar: A.- los cónyuges WILSON

ATRIClO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO A
plUISILEMA SIMBAÑA, adquirieron el doce por ciento de

derechos y acciones, mediante compra a los cónyuges Segyndo
Manuel Gualoto Quisilema y María Mariana Simbaña Caiquitan, y

.a Carlos Humberto Trujillo y María Esther Simbaña Caiquitan,
según escritura pública otorgada el cinco de juliodel año dos mil

seis, ante el Notario Noveno del cantón Quito, Doctor Juan

Villacís, legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del

:antón Quito el veinte de septiembre del mismo año, uienes a su

vez lo adquirieron. por compra a Dionisio Simbaña, según

ascritura pública otorgada el quince de abril del año dos mil (X
Juatro, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Go án,

egalmente inscrita el cuatro de junio del mismo año. B. s
señores cónyuges LUIS ALFREDO QUISILEMA y MA UCIA

SIMBAÑA CAlQUITAN; adquirieron el sesenta y cuatro por Ø, *

ciento de derechos v acciones· v Wit SON' PATRICIO

CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA

SIMBAÑA, el seis por ciento de derechos y acciones, por
compra a los cónyuges Dionisio Simbaña y María Concepción

Caiquitan Males, según escritura pública otorgada el quince de

abril del año dos mil cuatro, ante el Notario Décimo Sexto Doctor
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Gonzalo Román, legalmente inscrita el cuatro de junio del mismo

año, quienes a su vez lo adquirieron por compra a la comunidad

de Padres Oblatos del Ecuador, según acta dictada por el

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización el veinte

y ocho de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

protocolizada el veinte y uno de febrero de mil novecientos

setenta y tres, ante el Notario Doctor Wladimiro Villalba, inscrita el

quince de enero de mil novecientos setenta y seis. Los linderos

generales de inmueble donde se encuentra ncados los

derechos y acciones son: N on p piedad del señor

Rafael Gualoto Simbaña por una parte or otra con propiedad

de señor Luis Luna on te nos de la ex hacienda de

Bellavista; ESTE.- Con calle p lica; TE.- Con calle
pública.- TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes

expuestos, que forman parte esencial e integrante de la presente

escritura, los VENDEDORES da en venta real y enajenación

perpetua en favor de los COMPRADORES, el OCHENTA Y DOS

por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble

descrito en la cláusula de antecedes, de la siguiente forma: a
SYLVANA ALEXANDRA BARAHONA ARAUZ, el uno punto

veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones, a EVELYN

LORENA ANGARA GUDIÑO, el uno punto veinte y cuatro por

ciento de derechos y acciones; a ROSARIO DEL CARMEN

VALLETORRES y HENRRY WLADIMIR RAMIREZ GUAMAN, el

uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a

MONICA LUCIA QUISILEMA SIMBAÑA, el tres punto ochenta y
ocho por ciento de derechos y acciones; a SANDRA PAULINA

GUAJAN CABASCANGO, y WILSON ERNESTO GODOY
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TAMBA, el dos punto cuarenta y ocho por ciento de derechos y
acciones; a MARIA LAURA USHCA QUINZO, el uno punto

veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a

LEXANDER DANIEL TANDACHE PANAMA, soltero, HENRY

AURICIO TANDACHE PANAMA, el uno punto veinte y cuatro

or ciento de derechos y acciones; a WILSON PATRICIO

UISILEMA SIMBAÑA, el dos punto cuarenta y ocho por ciento

e derechos y acciones; a LUIS VICENTE ANDRADE

RDUGO, el dos punto cuarenta y ocho por ciento de derechos

acciones; a GONZALO TARABATA CACUANGO, el uno

punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a

RAFAEL ALBERTO OTAVALO QUINCHIGUANGO, uno punto

einte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a RAFAEL

ACUANGO CATUCUAMBA, uno punto veinte y cuatro por

iento de derechos y acciones; a LUIS ALFREDO GUAPUCAL

ARLOSAMA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y

cciones; a EUGENIA JOSEFINA ORTEGA YELA y RUBEN

ONZALO PEREZ MARQUEZ, uno punto veinte y cuatro por

iento de derechos y acciones; a NERI DEL ROClO GARCIA

RMIJOS, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
cciones; a LADIMIRO ABELINO CELI TANDAZO, uno punto

inte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a KLEVER

NDRES VIZUETA SANCHEZ, y MARIA ALEXANDRA

PARRAGA ORTIZ, uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones; a JUAN SEBASTIAN PEREZ, uno punto

veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a SANTOS

KLEBER MUÑOZ ELIZALDE, dos punto cuarenta y ocho por

ciento de derechos y acciones; a ESPERANZA LUClA
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AREVALO CUASPUD, uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones; a FREDY PAQUITO CELI TANDAZO, uno

punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
MARCELO ESTEBAN OTAVALO BENAVIDEZ, tres punto

setenta y dos por ciento de derechos y acciones; a GUIDO

MELONIN APUNTES ARGUELLO, dos punto cuarenta y ocho

por ciento de derechos y acciones; a GEOVANNA JAQUELINE

PUJOTA MADERA, uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones; a MARIA CELINDA ROJAS MAlGUA,

uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a

MARIANA MADERA, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a JUAN SEGUNDO CHURUCHUMBI

QUILO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMlJOS, uno punto

veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MARIA

ANGELA FLORES REA, uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones; a HILDA MARIA MALLIQUINGA

PALOMO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a ALEX XAVIER BRAVO MATA, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a LUIS ERNESTO

SIMBAÑA CAIQUlTAN, uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones; a CARLOS FERNANDO OTAVALO

TUPlZA y MONICA BELEN OTAVALO TUPIZA, uno punto

veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ANGEL

EDMUNDO GUANOTASIG TAMAYO,uno punto veinte y cuatro

por ciento de derechos y acciones; a PATRICIA DE JESUS

GARCIA ARMIJOS. uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones; a SERVIO EXIDIO CEL1 TANDAZO,
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uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
JORGE ANDRES GORDON CARVAJAL uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones a LUIS FILIBERTO

CHICAIZA PUEDMAG, uno punto veinte y cuatro por ciento de

d rechos y acciones; a MARIANA DE JESUS CRIOLLO

C IPANTASI, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos

y cciones; a ROCIO CEDILLO VELETANGA, uno punto veinte

y uatro por ciento de derechos y acciones; a MANUELRUBEN

UTA CEDILLO, dos punto cuarenta y ocho por ciento de

rechos y acciones; a FERNANDA ESTEFANY IMBAQUINGO

IVADENEIRA y de NICOLAS ALEXANDER IMBAQUINGO

IVADENIERA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos

acciones; a LUIS ARTURO FERIGRA MORALES, uno punto

einte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a OBANDO

OMI CELI TANDAZO, uno punto veinte y cuatro por ciento de

Jerechos y acciones; a MARIA BEATRIS CANCANANRRANGO,

uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a

\/ICTOR JULIAN PALADINES TANDAZO, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a ELY VICENTE

UAMAN PONCE, uno punto veinte y cuatro por ciento de

erechos y acciones; a ANDRES INOCENCIO GUATEMAL

UATEMAL, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a JOSE RIGOBERTO GUATEMAL GUATEMAL, uno

punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a )LUZ

MARLENE GUATEMAL GUATEMAL, uno punto veinte y cuatro

por ciento de derechos y acciones; a VICTOR JULIO

CHURUCHUMBI QUILO, uno punto veinte y cuatro por ciento de

derechos y acciones, a ANA LUCIA PANAMA RODRIGUEZ y
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BYRON GUILLERMO TANDACHE ACHIG, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a JAIME GONZALO

ACHOTE PALOMO y BLANCA ENMA MALLIQUINGAPILLIZA,

uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a

LIDIA MARGOTH CARVAJAL GONZALEZ, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a MILTONEDUARDO

CABEZAS TANDAYAMOy ANA LUCIA MORALES TOAPANTA,

uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; y, a

LUIS ALONSO PALOMO CRIOLLO, uno punto veinte y cuatro

por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble

descrito en la cláusula anterior, ubicado en el barrio Bellavista, de

la Parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de
Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado

por el objeto que se vende por la presente escritura, es la

suma de SESENTA Y CINCO MIL DOLARES

NORTEAMERICANOS ( $ 65.000 ) valor que ha sido pagado al

contado y en dinero efectivo, cori anterioridad a la suscripción del

presente contrato y que los VE EDORES declara haberlo

recibido a su entera satisfa ión de manos de los

COMPRADORES, en moneda curso legal, razón por la cual

transfieren a éstos el domini y posesión de los derechos y
acciones vendidos, libre dg todo gravamen, con sus usos,

costumbres, servidumbres, e tradas y salidas y más derechos

anexos existentes en la act alidad, sujetándose al saneamiento

por evicción de conformidad cn la ley.- QUINTA.- GASTOS.-

Los gastos e impuestos que demanden la celebración de la

presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad correspondiente son de cuenta de los
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COMPRADORES, excepto el pago de plusvalia, que en caso de

haberla será de cuenta de los Vendedores.- Los Compradores

quedan facultados para solicitar la inscripción del título en el
Registro de la Propiedad de Quito.- SEXTA.- ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de las cláusulas del

presente contrato de compraventa por estar hecha en beneficio
de cada uno de sus intereses.- SEPTIMA.- LITIS.- En caso de

controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se someten

a los ueces competentes del cantón 'ÒLitoy al trámitea elección

del or.- Usted Señor Notario se servirá agregar y anteponer

las más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez

de ta clase de instrumentos. HASTA AQUÍ, LA MINUTA . La

mis a que queda elevada a escritura pública, con todo su valor

leg , y se halla firmada por el Doctor Rodrigo Jami Patate,
ab ado portador de la matricula prófesional signada con el

n ro dos mil trescientos veinte y ocho del Colegio de

bo ados de Manabi .- Para el otorgamiento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso así lo

r er íd fµe qstagsa comparecientes
esto se afirman ý ratifiààn en todoíÔcoÑtenido, para constancia

firm n conmigo el ÑotarioÁnuhidad de acto de todo lo cual doy

ALFREDO QUISILEMA INA MARIASIMBANACAIQUITÄ

LOS COM-

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



PARECIENTES

WILS ARVAJALGON Z RIAN Q ISII.EMASIMBA
o/ tzo? By 292 3,U AO- 7

SYL ANA BARAHONAARAU .' MONI A QUISILEMASIMBAÑA

EVELYNANGARA GUD MARIA LAURAUSH ZO

LUIS A V LUISALF EDO GUAPUCAL CARLO

EUGENIA A Y RUB N ONZALO PERE

ÎÑÑELI TA KLEVERANDRES VIZUETASANCHEZ

MARIA .PARRAGA JUAN S PEREZ ZA O
//30709634 \44i2683 -3

LOS COM-



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

PARECIENTES

LUCIA AREVAL Cl O CE O

7CIT 10

MARI OJAS MAIGUA JUAN CHURUCHUMBI Q

F ASTUDILLO ARMIJOS MARI ANGER FLORES R

HI D , MARIA ALLlüUIN M ER BRA O MATA

A EL GUANOTASIG TAMA SFRVIO EXIDIO CELI TANDAZO

LU S ÍLIBERTO CH CAIZA U G ROCIO CEDILLO VELETANGA

MANUEL PAUTACEDILL LUIS ARTURO FERIGRA MORALES

LOS COM-

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



PARECIENTES

o

OBANDO BOMI CELI TA MARIA CANCANANDRANGO

VICTOR PALADI 5AZO ELYV UAMANPONC

ANDRES GUATEMALGUATE JO E GUATEMALG

LUZ GUATEMAL GUATE VICTO URUCHUMBIQUILO

JAIME ACHOTE PALOM BLANCA MALLIQUINGA PILLIZA
050309/(2,2--0

MILTONCABEZAS TANDA ANA LUCIAMORALES TOAPANTA
.RN 6985./-'t .RA99'BC'3Y 7

LUISALON O PALOMO CRIO
esoss-

3SIMBAN

LOS COM-



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

PARECIENTES

JORGE GORDON CARVAJAL gÃ¢ LIDIA CARVAJAL GONZAE

LDE LUIS SIMBAÑA CAIQUITAN

NER I AMA.:DA UAMAN MOLINA

FR CISCO GODOY TA NE IVADENIERA ME
lyi ssÿor- s '

o

MA IANAMADERA MARI^ QUINCHIGUANGO UAMBA

ARABATA CACUANGO NTONIOZUNIGA ORTI

J E N MARGOTH FLORES PANAMA
/go 32 o2ff - o 17/33Wia <¡

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



ECUATORIANA****** 9234391242

REPUBLICADELECUADOR 95 0 MIRIAN DEL RDCTOTUISILEMA 5
1 DIRECC GET CIVIL TEŒ¾*ARIA EMPLEADDPARTICULAR

CEDULADE No 0782 8 9 3UARTARVAJAL
CARVAJALGONZALEZWILSONPATRICIO CEETM"BON2KEZ
VftM196NR/GUÌTO/CALÚERON "° 29/12/2005

.

. &
23""ABRif° ' 1965 9712720T
Ad"^°"00562 03Ù 03884 M' PICHINCHA/TÜÌ0^c 2, r REN 17 50 7
'BON2AEETSBARË 1965

VÑOELAAUTOROD

., PULGAROEREar)

i DEL CEDULDLV

REPUBLtcADELECUADOR g ga
i DIRECClOblGENERALDEREGISTROCIVL orLan10FIANA

IDENTIFICACl3NY CEDULAct0FI

CEDULA DE No .9

SIMBAE MIRIANDELROCll EH
GUITD/CALDERON

DE HA DE EXPEDi

FORMANo REN 27585CALŒRON 1973 Poh

PULGAR DERE.

I

REFER E 21)0 REFER E 2008 3

==
- --
II- illilii174-0084 17123 107 m 142-0017 1707820989QUINSILE

SIMBAÑA MiklAN
DcELROClO

gig CA
VMEJ

L GONZALEZWILSON ATRIC

P HINCHA QUITO PICHINCHA QUITO
PONC PROVINCIA ÔANTÓN
CALDERON CALDER0N
PARROOUtA PÀRRÒQUIA

F. PRES NTE DE LA JUNTA
PRESIDENTE DE LA JUNTA



Lauros ' ECUATORIANA***** E33Š3A1222
ALFREDOQÜÌSÏL

.pgg CIUDADANIA s,
1703147'?1-6 COSTURERA

SIMBANACAIGUITANMARIALUCIA SINBANA
tiëñremäun cu ou imFdiëWo 39057 os

019- po

o 5040

REPOSUCADF EC A

- ReFERAo o onnea

096 4

03 DIC2008e y
ry i ,



RFPUGUCA DEL FCUADOR Aff-

(ARIA SuiBMtc
PJhüMilA 17O lä? lA J'HüEELERREESI MA
ßSHHA.ALEREBL .. . CHIBILERL

10TEME . .1142
0 lÃ HMINA

Vf. ,: Apct pg pc à ygyc

RCHAftulTaitALl£8flL 22£11/2000
10kl A03

IgrkA l M11(Lti 0364

PEPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL 3DPREMO ELECTORM.
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

IR seventisoule 2a oc WPrlEMBRE DE 2008 Reerepoum

MIS
mm

5-0081 1700769993
eno crouw

i t

D



REPUBLICA Di L ECUAOGR

ECUATORIANA****** vaggggy
CIUDADANIA 1704 54 52 6 - 6 CASADO FAUS70R1809ERTOSANCHE25

GIAMANMOLINAAMADAGEORGINA RINARIA QUEHACER.DOMESTICOS
PICHINCHA/QUITO/GUALEA LUISAUAMAN
22 UNIO 1957 LEONORußDLINA

1104-2
-0193 02773 >F 28/06/2005

HCHINCHAMlUITO 1ßl 6/2017
GOMALEZSUARE2 1957 956

00 CAR dFR

REPÚSLlCA EJELECUADORr TRIBUNAL SUPREMO ELEC10PAL
CERTIFICADO DEVOTACIÓN

REFERÉNOUM 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 89 er ndurr

IER
115-
Milii

134-0047 1704545266
NÚMERO CÉDULA

GUAMAN MOLINA AMADA GEORGINA gg
HER

IÓHINCHA QUITO

I



6:ty° 5:°° Egg0BIme****** E333 73222
DEuwiCActŒd JDULA r

CEDULAD6 CIUDADANIA No . 5 SEW RIA COSTURERA

SQ Eg gÇA ANGELAMARIA CURRllaEL ES
g( IggjQUITO/SON2ALE2 SUARE2 LULGL(@gEL
(1 gglJgMBREgt936 HQ-oux-,- 20/04/2006

Q3-1 93668Á MÑAl&
ggçgg REN 1519
60NZALE SUARE 93 Pch

uto

REPÙBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMo ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION- - REFERÉNDUM 28 OE SEPTIEMBRE De 2048 R erendo

BREmm

-0124 1701942649
NÒMERO CADULA

RES REA ANGELA MARIA

UITO

F, NT JUM



Repecuc4DEL20000

Eo a CIUDAMNI i 799£88 ***

=UNISAORTILJOR6E ANTOkle CLMA 201LA ORTI DELGADO
CAN/TULCAN NEGDCIANTL

**#¥¾¾¾# H
GG MS EYAPELUDO DELAM/ORE

4/ QUIT 2 705/2002
1981

ULGAROEREC

At:PUDLICA DEL EcDADDR
resonasomeMosteetour

Y GERTIFICADODE voTAcióN
¶gig nuratinouw 28 oc serrmwame ce 2coa RK naam

::mmm
-B

132-0366 1707996888 '
Nústao ctou A

ZONIÓA ORTIZ JORGE ANTONIO

PICHINCHA e OUITO
PROVINCIA
CHAUPERU' PARROOUR

F. PRES LA.lUNTA



REPUBLICA DEL ECUADOR

Coy DE

CEDILLO VELET 0010
p"p¶gg°°i:lTO/ )N2ALE SUA

/E0o š¾b NSD§3g§TC° 0 02151 F FECHADECADUC Ao

ne av a " REN2 46118 1 '

RMAREt. 6 --
PULGAROERE 4

appe
go gié3 ÿ6-

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
CERTIFICADO DEvoTAcroN

REFERÉNDUM 28 DE S6PTIEMBRE DE 2008 Refsen'Jurt

:::Im
:::::::

090-0100 17081Ä3967
NOMERO CÉDULA

CEDILLO VELETANGAROClO
Em

PIC ßÑCHA UITO
PROVINCIA . UtTóN

covocouAo
PAnnoouiA

r ,

03 Bil 2008



GEL CUT r

LO

REN

Bu L

PEPuel..CA DEL ECU/•DOF
TROUNAL SUPREMS EL.ECTORAL

Y CERTIFICADO DE VOTACtÒN
RËFERENOUM 2U DE SEmdMURE DE 2003 Referendern

illilii
asia
ME
lilimi060-0071 1103188080 -

NÚMERO CÉDULA

CELI TANDA O FREDY PAQUITO g -

um.
PfCHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN

cúoeinz
PARROQUIA

F. ÞRESIDENTE,CEf,A J

00 D\C2008



RENOBUCA DEL ECUÁD R
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO €lv

IDENilFlCACIONYCEOULActON

LA E CIUDADMIA * 171755901-5

Y TMBA FRMCISCOEDISDN
TD/SM RODUE

LHADEE EDIG

AEG civrL REN
L

L

REPÚSUCADEL EcuADOR
TRíBUNALSUPREMOELEC7ORAL
CERTIFICADODE VOTACIÓN

REFERÉNDUM 28 DE SEPTil MBRE 01 2003 Referendurr)

::Eli
ame

127-0174 1717559015
NÚMERO CÊDULA

GODOYTAMBA FRANCISCO EDISON

PICNINCHA - QUfTO
PROVINCR CANTÒN

corocouAo
PARROOUIA

i



vaasvun
HUGOR QUISR.ENSIMMA

GUEMCER.. g0gSUt0S
ONÌDAS.BAMHONA

se i muz
me2noos

RE BUCA DEL ECUADOR
TRBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFtCADO06 VOTACIÓN

858 REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003

iiiiiB
mm
MIR

050•0081 1711272052
mµo ctouu

QUISILEMA SIMBAÑÁHU RENE

ARR QUIA

F E DE LAWNTA

''' t.1

1

3 OlC2008 e



HN

.
2005

REPÚBUGA DELEC
UBUW SUPREMD ¾ECTO

CERTIFICADOQE YOTACIÓN
EFERÉNOUM 28 D MiPfiEMBRE DE 2005

a-
-B

. 1

010100 e

DO



reuaue bucuAope

c
E-|.

EL
ND

N 55715

REPUBL CA DEL ECUADOP
THIBUNAL 30PREMO ELECTORAL
CERT)FICADO DE VOTACIÓN

ERËNDUM 28 OE SEPTIEMBRE DE 2008 Referendern
lilliiii
--

17-0002 0300447117
NOMERO CÈDULA

ANDRADE VERDUGO LUtS V1CENTE

Cii CHA 01474
ROVINCR CMM

utsoouw
- F,PRESIDENTE



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRËCCicNGËNERAlt€REG:srRacolt Tn

JDEN ICACIONYCOULACIDM ructor ###

caoumos CIUÐADANIA * 171686473-9 S NA
ANGARAGUDIfiOEVELYNLORENA BAÑTNSÁQUITO/SÀNBLAS R flNGARA

CHI
NJIO

17""R 1986 R§Wyo
iPEDICion

EN

VIPLw DEL CEDULADO

· ¯ ^¯

ECh

REPÚBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Rd Idurr

-En

148-0025 1716864739
NUMERO CtOutA

ANGARA GUDINO EVELYN LORENA

F.P NT DELA A



EcuAD

09/2005

00

REPUBUCAOEL ECUADOA
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACîÖN
REFERENDUM 28 DE SEPflEMBRE DE 2008 R4 um

--mm
-E\

139-0034 1712732161
NÚMERO Ct0ULA

ASTUDILLO ARMlJos FREDY ANTONio

orro

SIDENTEDE UNT



DEL LUMISU

DO

7Ì0 /200

DB2

o o



CÜTDPAR UJIL PUJILI
EMBRE1968 UT 12 04/200095- 010 972 Ig/ 2 S

covo u euna
o REN1856472ÀÙI 1966 Pch

REPUBUCADEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTOPAL
CERTIFICADO DE VOTAClÒN

REFEPENOUM 28 DE ŠfPTIEMBRE DE 2000 Rekrepdum

1 3-0324 1713294112
NÚMERO CÈQULA

JAS MAIGUA MARIA CELINDA

P HINCHA QUIT
OVINCIA CAN N

F. PRESIDENTEDE LA JUNTA



REPUBUCA DEL ECUADOR

CËDULA DE

Pch C

REPUBUCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO Ei.bcTunN
CERTIFICA00 DE VOTAClÒN

REFERÉNDUM Z3 DE SEPTIEMBRE DE y)od Re½reruiun\
Milii
Em
--

045-0014 1721881124
womano etoom

GORDON CARVAJALJORGE ANDRES

INCHINCHA QUNO
ovycm cAntoN

F. PRESIDENTEDELA JUNTA



LME ESILLD/

0828792

. ,

PutGARDERE

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

li RETERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003 R 60 0

tilliliii
amm
illiliiii

097-0304 1701687012
NÙMERO CÈDUlA

QUINCHIGUANGOCATUCUAMBA MARIA
/ TULIA

PlÈHINCHA QUfTO
PROVlNCIA CANTÓN

CHAUPICRUE
PARROOUIA

F. PRESIDENTEDÊŒ¯IÔNTA



ECUATURMNM**** V33492242
CASADO MARMCHURUCHUMBT
PRIMARIA MECANICO

coeue CESARTARABATA " °-

SL,.co 00102340-5 RCECILTkCACUANGO .

CIUDADANIA 170""°°"^ * 19/12/2007
ceo

BAR CACygg GORALO
IPESILLOT /¾/W29GRA/CAgg31/0LMEDO GEr>Düc;Oao

-2 017
070340

N
RN 2590851

C Cl¾MBE
1951

REPUBLICADEt.ECUADOR ,

I RtSUNAL SUPNEMOELECTORAL
CEAT)FIGADO DE VOTAC)ÓN

RUTRENDUMM SEPTtúMARI M;t Referendunt

Mili!
amm
Em

149-0321 1001023405
NÚMERO CÈDULA

TARABATA CAcuANGO GON2ALO
a-

PICHINCHA QUlf0
PatNINetA cAN

CHAUPlÒRUZ
PARRoouw

F. PÑSidENTE DEIMUNTA



EUU3LEA DEL ECUADOR

18 SŒLE 00 F

R

REPUBLICA OEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL $
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

Tr i REFERÉNOUM 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Refe p<ium

lili=
-ils
num

197-0104 ' 0802188409
NÛMERO CÈDULA

MUÑOZ EL1ZALDE SANTOS KLEBER ggg
gg '

PICHINCHA QUITO
enovmca
esúEcazAn
PARROQUW

F. P ENTEDE A



ECURTORMguem Ego
REPUBUC DE

DRE NYC ULADCM

DR 17 133 13 L 3 ARNALDCFLORES

O
ESE

ITO/ALFARO 12 02/2005
1977

N 2708495

ULOM

AEPÚ8UCADEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADODE VOYActÒN

1|g REFERÉNouté 28 DE SEPTIEMBRE Dû 2006 Referendum

illim
EME

106-0035 1713347134
umo otova

LORES.PANAMA MARGOTHDEL ROCIO ggg
MIS

HINCHA QUIT

nou
uw

10ENTEDE<tA
-ry

p o\t1004

Q



eycao ou on EDJATORIMM****** 94343E1245

. CIUDADANIA 11 355 89 PRÌÑÀRIA AGRICULTOR
N PONCEELYVICENTE GEGUNUDVICENTEGUAMANC '

LOJ EDJN?TAGU1L./ÑISUEL RIOFRIO/ CMÑEÑ"DELIAPONCE MONTANC
27 SEPTTEMBRE1977 00TÏ0 *^"" 11/10/2004

001 0099 00099 M IT?t0/20W"

A It. MGUELRI RIGI977 N Q44

ËPWUCA DEL SCUADOR
TRIBUM L SUPPÆUD €LEGTOFR s

CERTIFICADO DE VOTACION

55104-0042 1103552897 lillilimm
NÚMERO CÈDULA -

GUAMAN PONCE ELY VICENTE ggsaa
PICHINCHA QUffO



6U PUEL EMLOSAMALUIS ALEREDO
ClifdNTUFAF C]N2ALEÏSUARE2

NEPÚBUCADELSCUADON
TRIBUNALSUPREMOLiLECTORAL
c6RTIFICADO DE VOTACfÒN

REFERÈNOUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003 ferepdung

lim
me
Mili

122-0189 0400703641
NÙMERO CÈDULA

GUAPUCAL CARLOSAMALUIS ALFREDO

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN

COTOCOLLAO
PARROOU1A

F. P NTEDE LA JUNTA



ECUATORIANA******
. V4333V4222

CAŠÀ0Ü DIVINOJOSE S&NA ALSI O CIUDADANIA 1 10287628-9
PRIMARIA QUEHACER.DONESTICOS GARCIAARMIÌ08.NERIDELROCIO
SEGUNDOMANUELGARCIA LOJA/0LÀÊDO/0U1Ed0
ÑRIA ÀRMIJOS

-- 05 ENERO A971atiffä 01/08/2006 , 001- oo ocoo4F
0170§/ 018 !

LOJA/ DLMED0
1960 855 /) OLAEDO 971

tCA

ESTE CERTIFI ADO 31 PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBU 3 Y PRIVADOS



CIUDADANIA 171196809
ECÜATORIANA***** V4 942 0Ò$ÚŸCA0RERAFAUSTOPATRICID

'

CASA00 PATRICIADEJ IA ARMJ PICHINCHA/GUITO/COTOCOLLAO
3ECONDARIA EMPLEADO 25 MAR20 1973
CÜÌÙ¢FONS00000Y 005- 0154 03516 M

RTÀ EÑA PICHINCHA/QUIÍ0
GON2AL 97

1

CIUDADANIA 1711E0582
ECUATORIAN 4334V3244 GARCIAARMIJOS PATRICIA0E JESUS

FAUSTOP GODOTÚÙlÍ2RA 10 JUNIO 1973
PECIAL MAESTRACORTE/CONFEC 00JA/0LMEDG/0LMEDO

1 0105 00105
LOJA/ OLMEDO

0 0 / OLKËÉO InÏ
707/20 )



DCt. ECUADOR

LLARy
AREVALOCUAQUDESPERAN CIA EL
PÌCHINCliküUHO/CUIN RiviLO y
05iaid 1974 CUMPUDFL

N 0257367

ULCA

REPUBLlCA DEL ECLJADOF

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referendum

IMIS
:Milli
--

189-0007 - 1713742037
NÚMERO CGQULA

AREVALO CUASPUD ESPERANZA LUCIA

,
PicamenA auno -

Og fÓN

PAnnoauw

. PRESIDENIggilA JUNTA



REPUBLICÅOËL ECUADOR
DRECLlONGENËRALDËRE SíHOCI IL

IDËN flFICAC LY CËLU

CEDULA DE No -
-

- da -

SIMBM CMQUITM TED34.
BMI MVDUTTO 00 20°TE T |15

20NC2Peffk.filal n
PELLIDO DE (4 y,we

C JE F f XOEgicacy

N2 ocaoooosa

F 2615586
allADEt JL^D

c o
. Put GAR DERED e

wwurzeca. owa -

emmmwarmos &
commewoo og wwacgg

REFERÈNDUM 28 DE SEPTIEMBR6 DE 2008

mm

48-0092 1703036168
NÚMEAD CGDULA

SIMBAÑA CAlQUITANLUIS ERNESTO

ICNINCHA

ENTECELAJtkifA

0.. 0\C 2000

« La«E-9



REPUBLiCA DEL ECUADOR

c,
L av

i ¿oop g E
res
awooN .

RY c DEEwE0ic

N

u Rons

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTOAAL

CERTlFICADO DE VOTACIÓN
't REFEREHOUM 28 OE SEPflEMBRE DE 2003 g(er dun1

048-0093 1102756i26
NÙMERO C&DULA

CELITANDAZO OBANDO BOMI
am

cáctu autro EiEi!
oga. NT

coTocottAo
PARROOU1A .¾

REplDENTE DE LA JUNTA



REPUBLICA DELECUADOR
DTË CONGEJR LDE CI,it LL M A +

CEDULADE CIUDA
i come

L)700t 31
PARRAGAORTIZMARIAALEXANDRA IA EMPMADOFARTICL
MNAETIFICHINCHA/PICHINCHA/GERMUD/ HUGüPARRAGA suosoo

2T"WETO'° 1972
PADRE

;ff",°,iiÐ96T 0348 01348 F
LL ELAMAOR

MANABT/°PICHTNCÈA "'°

PTCHINCHY76El D/ 1972 N 915 553

I/J /

REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL.

1DENTIFICACiCN Y CEDULAClON

CIUDADANIA ,
13080294E-8

cV
UE A SANCHEZKLEVERANDRES RIANNH*H

E33W1224
MNAB11PI€HINCHA/PICHINCHA76ERMUD/
'30"°99R'It° 1972

0
EMPLEADOARTICULAR

FECHAOEN ING VIZUETA
ÁÔBT'? Pllfl HE

etenitmHaweER 972 14/12/2007

AL RN $677
DEL C LAD

REFESÚNDUM 29 DE 3EPTE Mt33E DE 2003 e Ddun LFERENDUM 28 D SEPTIEMBRE DE 200.8 Referen<Iurn

-- --
lisi iiiiii

173-0112 1308029428 liE 108-0011 - 1307086312
NÙMERO CÉDULA NÚMERO CtDULA

VlZUETA SANCHEZ KLEVER ANDRES PARRAGA ORTlZ MARIA ALEXANDRA

NCHA QUROÓN

CALDERON CALDER

PAnnoguiA ^"RO
(2CUC? (R

NT F. PRESIDENTE DE LA JUNTA



ROUR JCA02L ËCUADOR

caoumor CIUDADANIAe 050308422-
MALLIQUINGAPILLIZA BLANCAEMMA ECug]QRIANAmm y4 4442

tt10F#XT/PUJILI/Platti
if3ËBËERO 1984 DOMESTICS

0Ï° 0197 00í97 F LLIOUlyGAQUISHPE
EDT XI/ ILL TILLIZA TONATO

20/09/2002

003424

REPUBUCA DEL EC ADOR
DREGaescENERAL DE Re STRO CML - - -

iCENTinCACION / 'Et ULAClúN

CEDULAOË
CIUDADANIA ,

502 37ŸO-3
ECUTORIANA E3333V1222

ACHOTiPALOMOJAIMEGONALO -c

'EgycPMftP 31LI /PUJILI
PR 198Lif"A- TETF°ALBERTOACHOTEESTRELLA oc

ac 002= ni?7 00310 N
wo o ?!FIRTA"DSWRWPALOMOCRIDLLO -
CDÏÒPATI/ t JILI waar

82

N 0892021
CED .

REPUBUCADELE rUADOR REPUBUCADELECUAD R
TRIBUMALSUPREMOiLECTORAL - TRIBUNALSUPREMOELËCTORAL
canyiFicADO DE 'OTACION

08 Re CERffFICADO DE VOTActÒN
REFERENDUM 28 DE SEp gyggE DE 20 rBF202NDUM 20 DE SEPTEiERE D? 29 era cr

0502637903 g i 036-0021 0503084220045-0001 caouta amm NÚMERO CÈOULA
NOMERO

JAtME GONZALO ' MALLIQUINGA PILLIZA BLANCA EMMA
ACHOTEPALOMO

coToPAxi pualu
COTOPAXI NTóN ' PROVINCIA TÒN

ouiA

.

PARROQU\A
EtAa NTA <FT.8 JUNTA



REPUBLICA DEL ECUADOR
DRECCION GENEWL DE RE 3ISTRO CV 't

IDEN PIRCACION Y CEDUCACION

CEQULADE CIUDADANIA o 171078995-7 ECUATORIANA******
E334313242

CARVAJALGONZALEZLIDIAMARGOTH JORGEENRIQUE$ÒÊ0N
ÖÏÍÌÊÍË/QUITO/OALDERON ARIA QUEHACERDOMESTICOS

1969 L ARVAJALPEREZ.
-oc

0132 JO1823EX

PICHINCHA/QUI'IO co 29/08/2008
Tilkf0 1969 0

N2854234

PULG^RD6REck

REPUBLtCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADODE VOTACIÓN
REFERENDUM 26 DE 3EPTIEMBRE DE 20% Referánduin

141-0007 1710789957
-NÚMERO CGDULA

CARVAJAL GONZALES LIDIA MARGOTH -um
PICHINCHA QUITO
PROVI CAN N

OMASQUt

F. PRESIDENTEDELA JUNTA



CIlmDMIA 17 +
D

NBAPALOMO MGRIA UINGA 09
cDC/NULGLILLO

069 00136 F

suo i 0520225

Se REPUBLlCADELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTÖRAL

Y CERTIFICADO DE VOTACIÒN
REFERÈNDUM 23 DE SEPTIEMBRE DE 2003 Remendwr

002-0219 1704983467
/ NÚMERO CADULA

MALLlQUINGA PALOMO HILDA MARIA

PtCHINCHA QUITO
PROVINCR CANT 4

CNAUPICRUZ
PAnnooulA

F PRESIDENTE DE LA JUNTA



REPUBUC DL ECUADON

et n GENERAL DE REG\3 LWIGAC Y CEDULAGI

LADE

AL GUATEMLLOL

CHINCH

0128584

AEPÚBUCA DEL €CUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTWICADODE VOTACfÒN

REFERÉNDUM 28 DE SEPTlEMBRE DE 2008 Re(erendens
MMmm
BB

094-0004 1710923259 gy
NÙMERO CÈDULA

EMAL GUATEMA UZMARLENE gg
-a

F. PREStpENTEDEi.A JUNTA

03 Oll 2008



neocues om acueños

UEHACET TICOS

REN Û6
Pch

eso

REPÛBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFEAÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndu"1

mm
Mil:

120-0003 1001982881
:NOMano - ceoutA sm

AÑCANANRRANOO MARIABEATRIS
ME



TORIM
STCr

DOM COS

MA LUCI
AMBË/CAWEE /02/2008

FtEPOGUCA DEb5CMADOft
tankputBRMO Em

CERW 0400.Ò ¢ñÒN <

FER$NDUpt 28 DE P MBRE OE 2005

046•01Ò 1719 349

snap



31-

REPOBUCA DELECUADOA
TRIBUNALSUÉREMOELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

SÏMB REFERÉNDUM 28 DE SEPTIBMBRE DE 2008 89f du

à t --
--
gg

116-0006 1711648319
NÚMERO CGDUM

r CABEZAS TANDAYAMOMILTONEDUARDO

PICHIÑOH CAYAMBE
CMÒN

LAJtstTA

3D\lEU



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DË REGISTRO CF&

\DENTIFICAClON Y CEDULACION

C:DULADE CILOADWHA so 170885798-0 ECUATORIANA""" 9234391222
CHURUCHUMBIgtp JUANSE6UNDO CBM' NMIA R Calza e ÏÜLUIS"
FTCRil40RffŸCAYAMBE/DEMEDO/PESILLO/ RÄNIA JORNALERO17"30t°Ti"° ))67 MTSO CHURucHuns:
2207F"° 00¥0014e M A"Ë WLD

PICHIÊÅA/ ŠAÑB "^"^°"6

06/07/2007
0 kW°WË¾Ttlok 1%7

-c

N 2430697

GAR DEgge

7#RRAL SUREMO ER.£CTGPA,

CERTWicAco ut VOTACTOW
REF ERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 Axt

simiaim
illii

097-0082 1708857980
NÚMERO CÈDUI.A

CHURUCHUMBI QUfLO JUAN SEGUNDO

F. PRES10ENTEDEI.AJUNTA



REPUBL.lCA DEL ECUADOR
C'RECCilNGE.NERA.OEF 20CML --

ENTIFICACONY CË UC N

moa.» CIUDADANIA 17105E9.78-3 ECUATORIANM*****
BRAVOMATAALEXXAVIER 0 MARTHA

A4WV42¾ ·

PICHINCHRVOUITD/SANBLAS OR E
ALEXANDÄÂÄÑCHATUNACO

27"^ABRIE 1977 , - EERENBRAUD
MPLEADOPRIVADO

"005% 0167 03533 M RA1ËL MATA
PICHÌÑÉHA/'ÒÜITO

samo e

08/09/2004 i.
ß¾ZALE23MRE 197, Ë0

FFEckAO CADU

N

Do

co
ULC^R DERECHO

REPUSUCA CEL Er°'H-GGF re-

,
TRŒUNAL TJPREMO 2.ECV.A-.

CERTIFiCADO DE VOTACJÒN
REFERENDUM 28 DE SEPTIBMODE DE 2003 R ter a t--a

lii

031-0056 1710529783
NúMERO CEDULA

BRAVO MATA ALEXXAVIER gg
HE,

PlcNINCHA QUfTO
PROWNCIA CANTÒN

corocouAo ggg
PARRoouw

F. Þ TÊW JUNTA

03 Oll 2008



REPUBLICA DEL ECUADOR ad

o a CIULADANI E 25'7 FABIO' s
GUANOTABIGTAMAYOálúEL EDMUN NALERC
ËÏÊÑíËÃË/GUITO/CALDERON MißlEL ANGELG AN
w 0ËTÜBRE 1980 MARIALOLGRESTO

LOMBaivrPELUDO DE Uon 0057 00455 GUITO
PICHÏNCHA/ 0U 06/09/201

e 39 63

REPUBUCAO£L ECUADDR
TRSONAL SUPREMO ELÆC7 >¿

GERTWICADO DE VOTACfÒ¾
i REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003 Ÿën i

RiiiiiB
MER
IIII-

143-0014 0502570690
NÚMERO CÉDULA

GUANOTASIG TAMAYO ANGEL EDMUNDO

COTOPAX PUJiu



r)NGENCHA
MYCElRJLACIOf

ER'URICALEt ECWLC
lEL¢#1&LMOICEiftT A

CEIGIFICAWODEV(17ACfÕW
REFERÈNDUM 28 DE SEPflEMBRE DE 2008

Em
51-0026 1703202960

NOM€RO CADUtA

CRIOLLO TIPANTAX1JOSE MARIA ggg
am

PM:HINCHA CIGITO
PROVINCR
CM.DERON
PAmoauw

os u JUNM



cou we CIUDADANIA 17 £639385-2 gDRIÇWAuse
BUATEMALSUATEMGLJOSE RISOBERTO:

' SDL7RO Ng3Vayq

ÏŒfŠÑÄ/CAYAMBE/DLMEDO/PESILLO/ TORt
1981 TEMALCOLOHA

ISLERO

0079 00079 M ALBA
PICHINCHA/CGY BE
0ËÑEbÔ ÎËC0 981 5/W/20s

19 6694

REPUBLiA DEL ECUsOOF --

FROUNAL GPREMO àLECTOV/

CERTIF1CADO DE VOTAClOli

lillili
esas

121-0145 1716303852
NÙMERO CÉDULA

GUATEMALGUATEMAL JOSE RIGOBERTO ggg
II:



REPUBUCA DEL EcuAcar
r TR)SUNAL SUPREMO Et.ECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACfÓN
.

REFERÙNDUM 28 DE SEPREMBRE DE 1003 Refuenti• r

llilililläma
Eiiiii

87-0321 1703918779
NOMERO CfDtu

PAUTA CEOfLLOMANUEL RUBEN ggassi
PICNMCNA OURO I

noge:A cArnon
coTocottao

AnnoautA

RESIDENTE JUNTA

03 0\C 2003 .



REPUBUCA DE'. EDU.ADON

CE.DULADE ECUATORIANANNU T2333II229
CHICM2APUEDMASLUIS FILIBERTO FANRYISA3ELYÙÙ§MOROCHECARHOMOTUf¾R/LAPA JA OBRERO
D" 19ÏËABRE 972 ******H

2" ° 1049 00169 M24 PUEDMAG
CARC MONÌÙFAff

AC SE

1972

657532

REPUBUCADEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTOPAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERENDUM 28 DE SEPTIEMORE DE 2003 Rekrendon;

::::::::::
!!EiEi
E-

106-0105 1711846210
NÚMERO CÉDutA

CHICAlZAPUEDMAGLUIS FILIBERTO
--

Ivo gg
coT o . gigg

F. JUNTA



CUATORIANAnna
BERN 6R CIEL ICAl

CIUDADANIA 050214101-3 IA .CHOFERPROFESIONAL
P MDrCRIUS,LUISALONSO
NÈÙPUJÄNÚJILI PALOMOCRIOLLO
2 FEMERO 1976 03/10/2002

001- 0082 00163 M
N 0282331

FER NO

39 2 0ß0214 013
AE ocasouot RAt.oNs



CIUDADANIA ..
110246708-9 ECUATORIANA****** VW43V3W2 ;

CELI TANDA2,0SERVIOEXIDIO CASADO NENAAFRANIAPÑ.ÏUNEST
LOR/PALTAS/0RIANGA PRIMARIA AGRICULTOR
14 MARZO 1965 È000LFOCELI

0002 0129 00256 M AÏ0ALIDÜTANDAZO
LOJA/ PALT ITO 08/05/2003
CE 8/0572015

REPÚBOCAQELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIF'ICADO ÒE VŒAR
RefsÈÁu28 de S bre del 2000

110246708-9 121 - 0001 -

CELI TANDAZO SERVlO EX1DIO

4 PALTAS

SANC10N Muitas:4 ep:8 Tot.USD: 12
JUtWA PRD PlCHit·ØiA 002222 '

81636 03/12/2008 9.18 47

0816366



ECUATORIANA*mu
CIUDADANIA 110385385-7 SOLT 0

14 g3Egn2

CELI TANDA20LADIMIROABELIND PRIMARIA
LO Ä/ LÍÃSIORIAN6A L¶0

CELIEMPALNECAADOGRTIÇULAR
14 ENERO 1982 CORDOVAÒ0Ï- 0017 00017 M QUITO 10/09/2007
LOJA/ PALTAS 10/09/2619
o IANGA 1982 REN

PC 2537500

REPUBLICADELEcuADOP -

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA.
CERTIFICADO DE VOTACION

EFERÉNDUM 18 DE SEPTLEMBRE DE 2008 Referemm

BliB
-IIE

0614071 1103853857
NÚMERO CÉDULA

CELI TANDAZO LADIMIRO ABELINO
min

PICHINCHA QUITO

F PRESIDENTEDE LA JUNT



C CCAD

/GUMüíSM ANDRES
13E 1 62

069 F
CHIMBÒ

REN 2412520

REPUBIJOA DELECUADOR
TRIBUNAL 3UPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTAClÓN

REFERÈNOUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003 eten'tum

Miliamm
Ellii

195-0474 1708298102
NÚMERO / Ct00m

USHCAQUINZO MARIA LAURA gg
Em

nemness curro gg
AOVINCR CuffóN

coikkiko gg
PARROOUR -

F. PRESIÓENTEDELA JUNTA

Ä«ur mi Q



CA L

S
ovosee730 s RIA CHOFERPROE AL

cËO

REPÚBUCA OELECUADOR
TRevNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACJÒN

REFERENOUM 7ô DE SEPT MBRE DE 2008 Referenduto
MIR
amm
Him

133-0241 0703227308
NÚMERO CGDULA

PALADINES TANDAZOVICTORJUUAN gggam
cumenA ourro



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRËQCION GEblERAL DE REGISTRO CIVIL UDENT U / GEDULACION

4g¾



47
co

UNDRIm****** v2333M224
cluDan IA*Pse al AWB

RE ZAMBRAND.JUAN SEBASTIAN E g)ARIA POLICIA coroc

Mielgg¡sAN BLAS PEREZ
ÎEMBRE1990 0°A 0367 8013 16/12/2005

ICH HA/ 01

DEL ECUADOR
111$2g3Lgg|3g38

PEREZ ZAMBRANO

JUAN SEBAST1ÄN

PL A



91Í¾ÂLÃS/ESMERLD N

POUCIA NACIONAL
DEL ECUADOR

1709724767 000-26337 9387201069 SERVICIOACTNO
13,c.TAL 4

PEREZ MARQUEZ

RUBENGONZALO

CABOPRNEROO+ 20/07/2004



CIUDADANIA 17067587 ECUATORIANA****** 322
aivacerinanas av em '

tWTM CECILIALEMA
IÑÄËUlÌÃ/ISARRA/SAL11AS PINTOR
28. ÑÃŸ0 1956 IRA

002-2 0200 00796 H
IMBABURA/IBARRA 19/09/2002

10 d455

) 1 () 36 0



REPOSUCADEL ECUAOOR
moung supmuo ewevon O
CERTIFICADO DEVOTAClÓN

VER neen&ouw as om sPomaan os nos
ggs



-Y ECUATORIANA****** VB 33y¾2E
/ DIVOSCIADO' CIONDANIA PF:01 IA ENPLEADO

FERIGRAMORALESLUIS ARTUR LUli E QUE FERIBRAA
94 flB4RRA/SALINAS INEL ORAg5

1 1951 05/06/2005
0197 903¾ Y 5/06/2 48

N 1914 555

RE9t)BLLCA DEL bcUADOP
YNSUML SUPREMO ELECTORAL
CERT)FICADO DE VOTACION

DL ' 't DE 3EPTtEMORE O i '93 Referendurr

uma
liR

183-0021 1000752491
NÚMERO CÉDOM

FERIGRAMORALESLUIS ARTURO



01 12
ECUATORIANM*R** V333392242
CASADO MANüELQUILUliBA

eso os CIUDADANIA 04 3 1 FiŠÅÑIA QUEHACER.DOMEST
MADERAMARIANA WiñŸ HHHHHHHHHH

JD/EL þNGEL gg"Qgg
RE 1943 """"

05/07/2007
02 00406 0

o

ce N 2430102

REPUBLICA DEL6CUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CEftflFICADO DE VOTAClÒN

M REFERÈNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003 um

--
--
El-

073-0262 0400361267
. /NÙMERO . CG.DULA

MADERA MARIANA

,PICHINCÑA UITO
PAOŸINCIA TÒNem IERcorocotuo ggg

DEN



ECUATORIANA****** E234314222 I
REPUBUCADELECut-DOR.. gy . CASADO GICVANNADELC"NARVAE2BUZMANi

."E:iâñ& SEBUNDARIA EMPLEADO .

· a ClußADANIA. 17110- AL.FREDOQUISILEMAUSI A
1ËIÏEMASIMBAAAMILSONPATRICIO MARIMÑ€IMSIMBMA .

PiglNEMWOUITO/CALDERON gy.yy,t||Ca. GEt,tL ADRE

09alENERO 1971 , 4ggg,ygggge

Finsenee n,o ,.... REN 05278 91

e $EL CED LD

r

.r

f•ŒPJfkidisO LCCMAO'#
WIGUMLTREMOEi.ECTOMM. A
enstrificAno os votAción

REFERÚNDUM It DE SEPT:EIJSRE DE 2t½F Vlull!

0444081 1711050557
SIOMIIRD (AA

a smBANA BCIO

.ns,m.luiere

i

k

t

,F

«



SECU IANA****** 12323A122

CIUDABANIA 172208710-1 PRIgl IA EMPLEADO
BUATEMALBUATEMALANDRESINOCENCIO ME _SygTgMgLCOLCHA
PICHINCHA/CAYAMBS/0LMEDO/PESILLO/ LUC,IASUATENGLGLBA
16 JULIO 1ý96 GU

.¾ .
.., , 01/12/2008

-

001- ooes00166 N
.

.
. 0, ,g/gg,o

PICHINCHA/CAYAABE
, - RÈN058 1 851

OLMED 1986 J..

REPÙ$UCA ELECW OR ·
.

•

RTWICADO DE VOf O

'. Referendum28de Sphembre del2008
,

,

172208710-1 132 5 -

--

, GUATEMALGUATÉMALANDRES INOCENCIO
PICHEACHA CAYAMBE.

--

i OlMEDONEÔl ' ¯

DUPLICADO USD:
.

JUNT FICHINCHÁ016f8f-

112/20081529:19
081 .-.

.

83 Diey

e



\ \ | | ' I I ' '
i

" i ly

CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

c
C

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
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ADMINISTRAClÓN
MUNICIPALZONA
ELOYALFARO - -

DEPARTAMENTO DE RENTAS
ZONA MUNICIPAL ELOY ALFARO
CAPITÁN CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110802 EXT. 329 No. 55066

Quito, 21 de noviembre de 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en s conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de:

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO Y OTRO

A favor de: BARAHONA ARAUZ SYLVANA ALEXANDRA Y OTROS

Tipo: Terreno ÁreaT: 30.000 m2

Pruantía USD 65 000,00 Alícuota :

¡ 82°/o AA

IMPUESTOS CAUSADOS 15APUgS.IOŠ EXONERADOS

UTILlD : USD$ ----- Art. NEHG

ALCABA . USD$ 650,00 Art.

REGISTRO: USD$ ------ Art.

Atentamente, O0 0 0 0 0 1 7 6 0

AD INI TRACION MUNICIPAL ZONA ELOY ALFAR

FF

AV.ALONSO DE ANGULOY CAPITÁN CÉSAR CHIRIBOGA (ESQ.) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30786219001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2008

CERTIFICACION

Referencias: 04/06/2004-PO-25373f-10678i-29556r */* 20/09/2006/PO-55493-23031-
R60113.-
Tarjetas:;TOOOOOO81764;
Matriculas:;0 ;1D+
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCIQÉDE LA P,ROPIEDAD:
DERECHOS Y CCIONESÆincadosen el Lote.d erreno situado parroquia CALDERÓ
de este Cantón/
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges señores WILSON P RICIO_CARVAJALEON_ZALEZ
MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIl ÀN or sus propios derechos y los cónyuges
A RÍA LUCIA SIMBÃÑA CAIQUITAN, por sus
propios derechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma: Una parte: los cónyuges señores WILSON PATRICIO CARVAJAL
GONZÁLEZ Y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, por sus propios derechos
y los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA Y MARÍA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, por sus propios.derechos, mediante compia a los cónyuges señores DIONICIO
SIMBAÑA MORALES Y MARÍA CONCEPCIÓN CAIQUITAN MALES, según escritura
celebrada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacôn, inscrita el cuatro de junio del dos
mil cuatro, quienes adquirieron por compra a la Comtinidad de Padres Oblatos del Ecuador;
según acta dictada por el Instituto Ecuatorfatnde!Reforma Agraria y Colonización el veinte y
ocho de diciembre de mil novecientos setenta uno; protocolizada el veinte y uno de febrero
de mil novecientos setenta y tres, ante el t|oianÑ$oétorWladimiro Villalba, iriácrita 1quince
de enero de mil novecientos setenta ý seis. SE ACLARA QUE LA COMPRA «LA
REALIZAN DE LA SIGUIENTE FORMAf los c nyuges señores WILSON PATRICIO
CARVAJAL GONZÁLEZ Y MIRIAN DEL ROCÍQQUISILEMA SIMBAÑA, el seis por
ciento, de derechos y acciones, y a có ge ALFREDO QUISILEMÀUSHIÑA Y
MARIA LUCIA SIMBANA CAIQUgAN, 1 ysanta y cuatro por ciento de derechos y
acciones fincados el lote de terreno situado en parroquia CALDERON de estè Cantón; Y
OTRA PARTE, los cónyuges señores WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y
MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA, por sus propios derechos, el DOCE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado ën parroquia
CALDERÓN, mediante compra a los cónyuges señores MARIA MARIANA SIMBAÑA
CAIQUITAN y SEGUNDO MANUEL GUALOTO QUISILEMA, por sus propios derechos,
y además en calidad de mandatarios de los cónyuges señores CARLOS HUMBERTO
TRUJILLO y MARIA ESTHER SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada
el CINCO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores MARIA MARIANA SIMBAÑA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



CAIQUITAN y SEGUNDO MANUEL GUALOTO QUISILEMA, fueron propietarios del
seis por ciento, y los cónyuges señores CARLOS HUMBERTO TRUJILLO y MARIA
ESTHER SIMBAÑA CAIQUITAN, fueron propietarios del seis por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno situado en parroquia CALDERON, adquiridos
mediante compra a los cónyuges señores DIONICIO SIMBAÑA MORALES Y MARÍA
CONCEPCION CAIQUITAN MALES, según escritura celebrada el quince de abril de dos
mil cuatro, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cuatrp/de juniodel dos mil cuatro.
4.- GRAVA NES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO/ LOS REGISTR S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUBRE DEL 20 ho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL



Se otoroo ante el mi, en fe de ello confiero esta lERCE-

RA COPIA CERTIFICADA. firmada y sellada en Duito a once-

de diciembre del dos mil ocho .

NOTARIO NOVENO ENCARBADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita In presente escriturn en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 19294

Matrículas Asignadas.-
CALDE0001347 EL OCHENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno situado en parroguia CALDERON.

lunes, 16 marzo 2009. 04:18:44 PM

.

- .- DOR

Contratantes.- ... . pg
QUISILE

"
Ñ KG ng:calidad de VENDEDORA

-BARAHON SY ANA ËLEXANDRA en su calidad de COMPRADOR -

SIMBAÑA CAIQUITAN MARIA LUCIA en su calidad de VENDEDOR ---

CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
QUISILEMA SIMBAÑA MlRIAN DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR'

--QUISILEMA SIMBAÑA HUGO RENE en su calidad de COMPRADOR
--ANGARA GUDIÑO EVELYN LORENA en su calidad de COMPRADOR
·-USHCA QUINZO MARIA LAURA en su calidad de COMPRADOR
-TUQUERES TANDAYAMO SEGUNDO HONORIO en su calidad de COMPRADOR
-VALLE TORRES ROSARIO DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
-RAMIREZ GUAMAN HENRRY WLADIMIR en su calidad de COMPRADOR
'QUISILEMA SIMBAÑA MONICA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

-GUAJAN CABASCANGO SANDRA PAULINA en su calidad de COMPRADOR
---GODOYTAMBA WILSON ERNESTO en su calidad de COMPRADOR
-TANDACHE PANAMA ALEXANDER DANIEL en su calidad de COMPRADOR
-TANDACHE PANAMA HENRY MAURICIO en su calidad de COMPRADOR

UISILEMA SIMBAÑA WILSON PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
lARVAEZ GUZMAN GIOVANNA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
NDRADE VERDUGO LUIS VICENTE en su calidad de COMPRADOR
INANGO MORALES MARIA SUSANA en su calidad de COMPRADOR

TARABATA CACUANGO GONZALO en su calidad de COMPRADOR
HURUCHUMBI QUILO MARIA ELOISA en su calidad de COMPRADOR
TAVALO QUINCHIGUANGO RAFAEL ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
AlZA GUANOLUISA MARTHA AZUCENA en su calidad de COMPRADOR

CACUANGO CATUCUAMBA RAFAEL AURELIO en su calidad de COMPRADOR
ALOMOTO CAMPUES MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR

UAPUCAL CARLOSAMA LUIS ALFREDO en su calidad de COMPRADOR
'VILLAMARIN SANDOVAL ELVA OLIVA en su calidad de COMPRADOR
WRTEGA YELA EUGENIA JOSEFINA en su calidad de COMPRADOR

PEREZ MARQUEZ RUBEN GONZALO en su calidad de COMPRADOR
3GARCIA ARMUOS NERI DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR e



SANGACHA ALBINO DIVINO JOSE en su calidad de COMPRADOR
-CEI.I TANDAZO LADIMIRO ABELINO en su calidad de COMPRADOR
FIZUETA SANCilEZ KLEVER ANDRES en su calidad de COMPRADOR
PARRAGA ORTIZ MARIA AI EXANDRA en su calidad de COMPRADOR
PEREZ ZAMBRANO JUAN SEBASTIAN en su calidad de COMPRADOR
MUÑOZ ELIZALDE SANTOS KLEBER en su calidad de COMPRADOR

MREVALO CUASPUD ESPERANZA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
'·MEJIA GALI ARDO ANGEL MARCELO en su calidad de COMPRADOR
CELI TANDAZO FREDY PAQUITO en su calidad de COMPRADOR

'PALADINES TANDAZO DOLORES MARITZA en su calidad de COMPRADOR
OTAVALO BENAVIDEZ MARCELO ESTEBAN en su calidad de COMPRADOR
.APUNTEZ ARGUELLO GUIDO MELONIN en su calidad de COMPRADOR
ZUÑIGA ORTIZ MARIA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
-PUJOTA MADERA GEOVANNA JACQUELINE en su calidad de COMPRADOR
ROJAS MAIGUA MARIA CELINDA en su calidad de COMPRADOR

-,ACHIÑA CALUGUILLIN JOSE JORGE en su calidad de COMPRADOR
WADERA MARIANA en su calidad de COMPRADOR
'9UILUMBA BENAVIDES MANUEL MESIAS en su calidad ADOR
·<HURUCHUMBI QUILO JUAN SEGUNDO en su calidad OR
\CAIZA CUANOLUISA MARIA ROSARIO en su calidad de Iý.bR
MSTUDILLO ARMIJOS FREDY ANTONIO en su calidad de
TLORES REA ANGELA MARIA en su calidad de COMPRADOR g. .

.

-.MALLIQUINGA PALOMO HILDA MARIA en su calidad de
COMPRAÖcOR Ï' •'NA.,

CHOLANGO CHIQUIMBA MANUEL MARIA en su calidad de COMPRADOR ½,
"'BRAVOMATA ALEX XAVIER en su calidad de COMPRADOR
ANCHATUNA CORTEZ MARTHA ALEXSANDRA en su calidad de COMPRADOR
SIMBAÑA CASQUITAN LUIS ERNESTO en su calidad de COMPRADOR
SIMBAÑA QUISILEMA ELSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
OTAVALO TUPIZA CARLOS FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
OTAVALO TUPlZA MONICA BELEN en su calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG TAMAYO ANGEL EDMUNDO en su calidad de COMPRADOR
PILLIZA PADILLA MARTHA FABIOLA en su calidad de COMPRADOR
GARCIA ARMIJOS PATRICIA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR ·

GODOY CABRERA FAUSTO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR •

CELI TANDAZO SERVIO EXIDIO en su calidad de COMPRADOR
'-PALADINES TANDAZO NENA AFRANIA en su calidad de COMPRADOR·<sORDON CARVAJAL JORGE ANDRES en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA PUEDMAG LUIS FILIBERTO en su calidad de COMPRADOR
TUGSI MOROCHO FANNY ISABEL en su calidad de COMPRADOR
CRIOLLO CHIPANTASI MARIANA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
CEDILLO VELETANGA ROCIO en su calidad de COMPRADOR
CHARANCHI MELO HECTOR RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
PAUTA CEDILLO MANUEL RUBEN en su calidad de COMPRADOR
PARRA FLORES GLORIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
IMBAQUINGO RIVADENEIRA FERNANDA STEFANY en su calidad de COMPRADOR
IMBAQUINGO RIVADENEIRA NICOLAS ALEXANDER en su calidad de COMPRADOR
FERIGRA MORALES LUIS ARTURO en su calidad de COMPRADOR
CELI TANDAZO OBANDO BOMI en su calidad de COMPRADOR

'PALADINES TANDAZO ROCIO DEL CISNE en su calidad de COMPRADOR
'CANCAN ANRRANGO MARIA BEATRIS en su calidad de COMPRADOR
' PALADINES TANDAZO VICTOR JULIAN en su calidad de COMPRADOR
'GUAMAN PONCE ELY VICENTE en su calidad de COMPRADOR

'GUATEMAL GUATEMAL ANDRES INOCENCIO en su calidad de COMPRADOR
-GUATEMAL GUATEMAL JOSE RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR



GUATEMAL QUATEMAL LEZ MARLENE en su calidad de COMPRADOR
CilURElillMBI QUILO VlCTOR JULIOen su cahdad de COMPRADOR
LLUMIGUSIN CAIZALLISA MARIA DEL CARMEN en su caldad de COMPRADOR
PANAM^ RODRIGUEZ ANA lUCIA en su caldad de COMPRADOR
TANDACHE ACillO BYRON GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
ACHO lE PALOMO JAIME GONZALO en su cahdad de COMPRADOR
CARVAJAl GONZALES LIDIA MARGOTH en su calidad de COMPRADOR
GORDON MUÑOZ JORGE ENRIQUE en su caldad de COMPRADOR
CABEZAS TANDAYAMO MILTON EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
PALOMO CRIOLLO LUIS ALONSO en su calidad de COMPRADOR

'CHICAIZA GUANOTASIG BERTHA GRACIELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

FF-0002929

IllllllI\\IlllllIlllllIllllIIIlIIlll
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAC Ñ

NOTARIA 16°

DMPRAVENTA

QUITO-EUUggRGADO POR: DIONICIO SIMBA" MORALES Y SRA.

A FAVOR DE: WILSON PATRIC CARVAJAL GONZALEZ Y MIRIAN DEL

ROCIO QUISILEMA BIMBAf4A. LFREDO QUISILEMA USHIEiA Y RIA

LUCIA SIMBARA CAIGUITAN, SE MARCO SIMBAMA CAIGUITAN, MARIA

ESTHER SIMBABiA CAIGUITA , GONZALO SIMBARA CAIGUITAN, LUIS

ERNESTO SIMBAFIA CAIQUITAN MARIA MARIANA SIMBAFiA CAIGUITAN

CUANTÍA USD.348,co

M.A.-
-

.

ESCRITURA NUMERO:

09Ç999Ç9999999999999999 9999Ç999999999999Ç9ÇÇ99ÇÇÇ999ÇÇÇçÇ

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Fr¿:ncisco de Duito capit.al del Ecuaaor,

hoy d:f.a., quince de Abril del alio dos mil cuatro., ante

mi Doctor Gonzalo RomA1 Chacón,, Not.ario Décimo Sexto del

Cantón Duitop comparec in por una pal te en calidad de

- VENDEDORES los cányuge.-:.s sei ores I ONICIO SIMBAítíA MORAL.ES y

MARIA CONCEPCION CAIGUIT ·N MAL.ES'; y., par otra pa.rte, los

cányuges seišores IL.SON F ATRICIO CARVAJAL. GONZAL.EZ Y MIRIAN

DEL ROCIO QUISILENA SIMBAllii ., casados en tre s:í. por sus propios

derechos y los cányuges A ..FREDO QUISIL.EMA USHIitíA y MARIA

LUCIA SIMBAilíA CAIQUITAN., pc r sus propias derechos y a nombre

de los sei;'ores JOSE MARCO SIMBAiliA CAIQUI TAN., casado con

Esperanza Simbaí¾a Quisilema; MARIA ESTHER SIMBAíllA CAIQUITAN,

camada con Carlom Tru.:iillo., GONZ.ALO SIMBAltiA CAIOUITAN., casado

con Sabina Quisilema Chamorro., L.UIS ERNESTO SIMDAísíA

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



CAIQUITAN., •.::ii-.:::.at.:.:, con Elsa SimbaiMa D..tisilema.. HAU:IA HARIANA

SIHLAisíA CAIGUIThi-i., casado con Beauncio Gualo to Quisilema. De

conformidacl a lo est.ablt..cido en el Arti.culi.o Mil cuatroc:i.entos

novent.a y clos del Códico Civil Vicien·te.. en calidad de
* CD!!PiiADDRES., i..a::: corupare:c:ientes son dce nacion::•.lida<.'r..

ec:ua torianos, doci:: ciliados en esta ciudad., mayores de <. dad

capaces y Mb::.les corrforme a derecho pare celebrar esi.a clase

de contratos., a -:::I... en:::s de conocer doy fe y me presionian p.tra

que c.·1eve :.1 ese.:riti..tra pt.'tb.lic:a la sic;s.tiente minuta c.uyo

ll'.iieral es e:1. m::.euie:nte:: SE.iW3R NOTARIO:: En el protocolo de

Esc:rit.uras PI.'.b:I it::eus a su c:argo., s:í.rvase ext.en..ler y at.itoriz .s.r.,

un c: ntrat.o ·.:l:a comprev.:.anta., comprendido en I a:: mi<;Iuien I.es

clás.uat.s.1:u: R:i:19i:Foi., COMPARECIENTEE.,- Comparecen a la

c . (: n : , ::. .! ( ' 'E

c:1e «

t IONICIO SIMBMiA inüRAL.ES y MARIA CONCEPCION CAIQUITAl-I NAI...ES;

y., por otra par :.ey en calidad de COMPRADDRE.9 los cc'.·nyuges

se fory-:ta WIL.5C.-l P.-':TRICIO CAf·:VAJAL. GONZiëL.EZ Y M.i.RIAN Uf:L. ROCIO

UI3IL.EMA SIl11 A1½ì., cal::adosi en tre :r,s. por £::.:.2, propios derechos

\y los cányuge:-.·s AL.FTL:.DO QUISIL.ENA L.JSHIlliti y N.'iR.EA LUCIA s..:.I.HBAfsin '

CAIOUÏTAN., pc.:· ::.s prop:ios derechoc y a noml.re de

los seí¾ere.:s ..703!::. MARCO SIMBAítíA CAIQUITAN., casado con

E=ig:eranza Lia.::,¿..ii:.; DI..ti::sile..ma¡¡ MARIA ESTI.lEli .BIIIBAT.iA

CA:EQU.fTAN, c,s.sada con Carlos Trs...jil.I.o., GI)NZAL.0 SIHBAP.íA

CAIQUITAN., casad::3 con Sobina Quis=ilerna Chamorro., L.UIS

Elt'lìE.SJQ S.IMBAM E AIQUITAN., casado con Elsa Simbaí¾a

Quisilema., Et01(IA MI'. 'IAHA SIMBAilíA CAIOUITAN., casado con

Segunda Gualoto Quisilema.. De c<:>nformidad ·t. lo



NOTARIA DECIMO SEXTA men- *

Dr. GONZALO ROMAN CHA .

Roman "'·

÷stablecido'.en el Art.(culo Mil cuat.rocientos noventa y dOmit -E"'*'

Código Civil Vigente. Los mparecientes son mayores de

- ggg d d y hábiles conforme a derer o para celebrar" esta clase de

- c ntratos, a quienes en lo po erior y para efectos del mismo

QU O·lK%IABOR les Úenominará Cmicam te LOS VENDEDORES y LOS

COMPRADORES, respectivamen SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A.-

Los cányuges Dionicio Sim 3na Morales y Maria''Concepción

Caiquitán Males, adquiriero un lote de terreno ubicado en el

Barrio de Bellavista, de .a parroquia 'dk Calderón, Cantón

Quito, provincia de Pichin :ha, mediante compra a la Comunidad

cIe Padres Oblatos del Ec.tad, r,' kagYrn fÑ€& dictada por el

Instituto Ecuatoriano de <eforma y Colonización el veinte y

ocho de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

protocolizada el veinte uno de febrero de mil novecientos

setent.a y tres, ante el Notario Doctor Wladimiro Vil.lalba,

legalmente inscrito en e. Registro de la Propiedad el quince

de enero de mil novecient s set.enta y seis. Inmueble de-una e
mulierficie total aproxima la de METROS CUADRADOS,

y que se encuentra dentro e los siguientes linderos: ISO_SIEa

en parte con el late núm·.ro ciento cincuenta y siete, de

propiedad cIe Rafael Gualoto Simbana, y en otra parte con el

late número cientos sesenta uno de propiedad de Luis Luna.-

SUR: con terrenos de la e -Hacienda Bellavist.a. Este: con

calle pública; y, OESTE.- Con calle pública.- TERCERA.-

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, que forman parte

esencial e integrante de la presente escritura, los

VENDEDORES, dan en venta real y enajenación perpetua el late

de terreno antes descrito en favor de los COMPRADORES, de la

DIRECCION: AV. 8 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIOPARLAMENTO OFICINA 308



siguient.e forma: A OSE MARCO IMBASIA CAI ITAN, el p.or

ciento de derechos y acciones,) avMARIA ESTHER SIMBASA

CAIGUITNA, el port ciento de derechos y acciones; a

GONZALO SIMBA¾A CAIQUITAN, el epr por ci ntos de derechos y

acciones; a LUIS ERMEST SIMBARiÃ CA r

C A

edle sp

c

clones;daere

h y a e . et s

AN DEL ROCIO

QUISILEMA SIMBA A, el a- or ciento de derechos y acciones;

S:t M

AW1os c gAes AL Upb I

en o s

y, acciones, fincados en el lote de terreno ubicado en el

Barrio Bellavist.a, de la parroquia Calderón, cant6n Quito,

provincia de Pichincha, de una superficie de 'TREINTA MIL

METROS CUADRADOS (30.00 .
CUARTA.- PRECIO.- El precio

e

pactado por el lote de terreno que se vende por la presente

escritura, es la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES

(USD.348,00), pagaderos ..al,contado y en dinero efectivo, con

anterioridad a la suscripci6n del presente contrato y que los

VENDEDORES declaran haberlo recibido de manos de los

COMPRADORES a su entera satisfacción, razón por la cual

transfieren a éstos el dominio y posesión del lote de terreno

vendido, con sus usos, cost.umbres, servidumbres, entradas y .

salidas y mAs derechos anexos, sujetAndose al saneamiento por
e

evicción de conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.- Los

gastos e impuestos que demande la celebración de la presente

escritura pública, hasta su inscripción en el Regist.ro de la

Propiedad son de cuenta de los COMPRADORES, incluido el pago



NOTARIA DECIMO SEXT ""*'•

..

Dr. G.ONZALO ROMAN CH
'

N
·--·

-
.-

_ .
.G R

Dr. unado
Romin Chacón

• mmoscumn
cie olusvali.a. que en caso de haberlo. SEXTA: AUTORIZACION:

NOTARIA16* '
. Compradores auedan facultados ..cara solicitar la

ocripción del ti.tulo en el Regis i o de la Propieclad de

it.o. SEPTIMA.- LITIS.- En caso de c ntroversias las partes

GUITo=EcMMORncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces

competent.es del cantón Quito y al trámite a elección del

actor. Usted SeWor Notario se se vi A agregar y anteponer las

demAs c1Ausulas de est.ilo necesari· · para la perfecta validez

de esta clase de instrumentos. H STA AQU.ÍLA MINUTA. · Los

comparecientes ratifican la minut inserta, la misma que se

halla firmada por el Doctor RocIrig Jami Patate, portador cIe

la matri.cula profesional nt'tmero int.e y t.res veinte y othe

ciel Colegio de Abogados de Manabi. Para el otorgamient.o de

la presente escritura pt:tblica, .e
obsei-WaŸon 'los preceptos

legales del caso y lei.de que les le a los comparecientes por

m.( el Notario, como la seWora aria Concepción Caiquitán

Males, no sabe leer ni escribis deja impresa su huella

digital de su deda pulgar de su m3no derecha y a su ruego

firma el testigo seWor Manolo Hern ndez Minango y en unidad

de act.o se ratifican y firman conmi o e:L Notario de todo lo

cual doy fe.-

SR. DIONICIO SIMBA
C.C.4700425JV-S

SRA. MARIA CONCE IGUITAN MALES Br.Manolo Hernández

C. C. ,/Y lly gg 2 4 2 -.<
·•· Testigo:

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



SR. WIL O PATRICIO CARVAJAL SONZALEZ

S . MI'RIAN DEL ROCIO GUISILEMA SIMBARA

c.c. LP¿234 AOS

SR. A USHINA

c.e.·/ Ÿ00 -M999-3

SRA. MARIA LUCIA SIMDAAA CAIGUITAN

'N- ARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD D2L CAL TON QUITO

\ CERTÏFICADO No.: C30101018001
FECHA DE INGRESO: 17/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:15/01/1976-IERAC-2f-3i-466r

Tarjetas:;TOOOOOO22999;
Mitriculas:;0 ;
ElinfrascritoTsegistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION:•IikLA PROPIEDAD:
Lote de terranosituadogi Iia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):gy" r. .4

DJONISIO·SIGIB¾Ñ¾IK0ÈÂI1S,
3.- FORMA DE ABQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la CBi idad de Padres Oblatos'del Ecuador; segoLoñidiolada por el Institut:
Ecuatoriano de Refogia graria y Colonización el veinto y ocho de diciembre de ml
novecientos setenta ypnd; pgotge.olizada el veinte y une de febrero de mil novecientos setenta y
tres, ante el noÊi'od'éctor W1àdimiro Villalba, inscrita el quince de enero de mil novecientes
setenta y seis. 'Ë:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos, 116 se eficuinirahipotecado, también se hace constar que no cstá crnbargado, rh
prohibido de enajgaar. Ëlaräque: mediante oficio númeroi)000318, de quince de Enero C
mil novecientos revent odÌ1o,'enviado por cl Institutogacional de Desarrollo Agra
INDA.,sc cancela el PatrnT oßFarnliiarAgrícola ,que pesaba'sobre el inmueble objeto de i
presente inscriación.-

.c à
LOS REDIG ROS DÈ MENES 1-IAN SIDO IÛVISADOS HASTA EL 17 DE

MARZO DEL 2004 och a.n

Resiionsable: JOSÉÉRE
URI N'SECU TY SYS

TROPiED?D

U)TO

I.OS DATOS CONSIGNADUT, ERRONEA O DOLOSAAIENTE EXin!EN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
.... .VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS - -------



CEDULA/RUC. NOMBRE - - - - - - - -- - - - - 11

DIRECQION . .
/- C RAÎ

Ot, Guil7.ltÎU
ROltlillt CÎlllCull

GUITO. ECUADOR

AVALOO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

.. PVICICS /\DMINISTR. (.,2

TRANSACCION PAG DE VBRANil.LA BANCO UE TA SUS-TOTAL

112302 -
--158 PAGOTOTAL

"RAGP 912 DOMIN1 T RESPONSABLE
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.. ...$.4. :

Quito, a ... .......
de-;....

..¾........................... del 200 .:.

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el rárnite que se dio a la escritura de ....... .g.6.7.. .Ÿ.4. ............

ue otor a u°q g ................. ... ..... ......... ........ .... ..........................................................................................
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...

W.Wilio olor.

Tipo............... S..........................................................Area...Z....$.9..i.Î...............................
348 ro ---

Cuantía ..........fl..........'..................................................... Alícuota ....................................................

Predio N°
......... ... . . .:.......................................... Porcentaje ... ..............................

VALORIMPUESTOS I' IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSA; S I

i
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' M.

LCASALAS USD$ 34 M.

-3TRO USD$ St M-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 29556

Matriculas Asignadas.-
CALDE0001347 Lote de terreno situado en parroquia CALDERDN de este
Cantón

Viernes, 04 Junio 2004, 11:50:23 AM

ENCARGADO
dontratantes.-
SIMBARA MORALES DIONICIO en su calidad de VENDEDOR
CAIQUITAW MALES MARIA CONCEPCION en su calidad de VEWDEDOR
CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
QUISILEMA SIMBARA MIRIAN DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR
QUISILEMA USHINA ALFREDO en su calidad de COMPRADDR
SIMBANA CAIOUITAN MARIA LUCI'A en su calidad de COMPRADOR
SIMBARA CAIGUITAN 10SE MARCO)en su calidad de COMPRADOR
SIMBAKA CAIQUITAW FOen su calidad de COMPRADOR /

SINBARA CAIGUITANC UIS GONÌÄLü1en su calidad de COMPRADOR V
SIMBANA CASQUITAN T en su calidad de COMPRADOR
SIMBAWA CAIQUITAM-MARIA MARIANAlen su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier tramite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIÐO MANTILLA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- LUIS RUBIO

AA-0021798

lilllllllllllllllllllllllEllllllIII
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O REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0104413 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110332508001
FECHA DE INGRESO: 03/08/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/06/2004-PO-25373f-10678i-29556r 16/03/2009-PO-18973f-7531i-19294r
22/09/2010-PO-72975f-29052i-74813r
Tarjetas:;T00000081764;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos rnil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
t) JOSE MARCO SIMBAÑA CAIQUITAN, casado con ESPERANZA SIMBAÑA
QUISILEM el Seis por ciento; MARIA ESTHER SIMBANA CAIQUITAN, casada con el C '

i 2
señor C S TRUJILLO, el seis por ciento; LUIS ERNESTO SIMBAÑA CAIQUITAN,
casado on la señora ELSA SIMBAÑA QUISILEMA, el seis por ciento; MARIA MARIANA
SIM AÑA CAIQUITAN, casada con el señor SEGUNDO GUALOTO QUISILEMA, el seis
po ciento; de la siguiente forma: a SYLVANA ALEXANDRA BARAHONA ARAUZ, el

o punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones, a EVELYN LORENA
ANGARA GUDIÑO, el uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
ROSARIO DEL CARMEN VALLE TORRES y HENRRY WLADIMIR RAMIREZ
GUAMAN, el uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MONICA
LUCIA QUISILEMA SIMBAÑA, el tres punto ochenta y ocho por ciento de derechos y
acciones; a SANDRA PAULINA GUAJAN CABASCANGO, y WILSON ERNESTO
GODOY TAMBA, el dos punto cuarenta y ocho por ciento de derechos y acciones; a
MARIA LAURA USHCA QUINZO, el uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
cciones; a ALEXANDER DANIEL TANDACHE PANAMA, soltero, HENRY MAURICIO

TANDACHE PANAMA, el uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
WILSON PATRICIO QUISILEMA SIMBAÑA, el dos punto cuarenta y ocho por ciento de
derechos y acciones; a LUIS VICENTE ANDRADE VERDUGO, el dos punto cuarenta y
ocho por ciento de derechos y acciones; a GONZALO TARABATA CACUANGO, el uno
punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a RAFAEL ALBERTO OTAVALO
QUINCHIGUANGO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
RAFAEL CACUANGO CATUCUAMBA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos
y acciones; a LUIS ALFREDO GUAPUCAL CARLOSAMA, uno punto veinte y cuatro por
ciento de derechos y acciones; a EUGENIA JOSEFINA ORTEGA YELA y RUBEN
GONZALO PEREZ MARQUEZ, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a NERI DEL ROCIO GARCIA ARMIJOS, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a LADIMIRO ABELINO CELI TANDAZO, uno punto veinte y cuatro
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>or ciento de derechos y acciones; a KLEVER ANDRES VIZUETA SANCHEZ, y MARIA
ALEXANDRA PARRAGA ORTIZ, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
reciones; a JUAN SEBASTIAN PEREZ, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a SANTOS KLEBER MUÑOZ ELIZALDE, dos punto cuarenta y ocho por ciento
le derechos y acciones; a ESPERANZA LUCIA AREVALO CUASPUD, uno punto veinte y
:uatro por ciento de derechos y acciones; a FREDY PAQUITO CELI TANDAZO, uno
Junto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MARCELO ESTEBAN
3TAVALO BENAVIDEZ, tres punto setenta y dos por ciento de derechos y acciones; a
3UIDO MELONIN APUNTES ARGUELLO, dos punto cuarenta y ocho por ciento de
lerechos y acciones; a GEOVANNA JAQUELINE PUJOTA MADERA, uno punto veinte y
:uatro por ciento de derechos y acciones; a MARIA CELINDA ROJAS MAIGUA, uno punto
reinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MARIANA MADERA, uno punto veinte
i cuatro por ciento de derechos y acciones; a JUAN SEGUNDO CHURUCHUMBI QUILO,
mo punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a FREDY ANTONIO
ASTUDILLO ARMIJOS, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
VIARIA ANGELA FLORES REA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
tcciones; a HILDA MARIA MALLIQUINGA PALOMO, uno punto veinte y cuatro por
:iento de derechos y acciones; a ALEX XAVIER BRAVO MATA, uno punto veinte y
:uatro por ciento de derechos y acciones; a LUIS ERNESTO SIMBAÑA CAIQUITAN, uno
>unto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a CARLOS FERNANDO
3TAVALO TUPIZA y MONICA BELEN OTAVALO TUPIZA, uno punto veinte y cuatro
>or ciento de derechos y acciones; a ANGEL EDMUNDO GUANOTASIG TAMAYO, uno
>unto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a PATRICIA DE JESUS GARCIA
ARMIJOS, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a SERVIO EXIDIO
ELI TANDAZO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a JORGE

kNDRES GORDON CARVAJAL uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
teciones a LUIS FILIBERTO CHICAIZA PUEDMAG, uno punto veinte y cuatro por
:iento de derechos y acciones; a MARIANA DE JESUS CRIOLLO CHIPANTASI, uno
>unto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ROCIO CEDILLO VELETANGA,
mo punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MANUEL RUBEN PAUTA
EDILLO, dos punto cuarenta y ocho por ciento de derechos y acciones; a FERNANDA
STEFANY IMBAQUINGO RIVADENEIRA y de NICOLAS ALEXANDER

MBAQUINGO RIVADENIERA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
teciones; a LUIS ARTURO FERIGRA MORALES, uno punto veinte y cuatro por ciento de
lerechos y acciones; a OBANDO BOMI CELI TANDAZO, uno punto veinte y cuatro por
:iento de derechos y acciones; a MARIA BEATRIS CANCAN ANRRANGO, uno punto
reinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a VICTOR JULIAN PALADINES
EANDAZO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ELY VICENTE
3UAMAN PONCE, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ANDRES
NOCENCIO GUATEMAL GUATEMAL, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos
r acciones; a JOSE RIGOBERTO GUATEMAL GUATEMAL, uno punto veinte y cuatro por
:iento de derechos y acciones; a LUZ MARLENE GUATEMAL GUATEMAL, uno punto
reinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a VICTOR JULIO CHURUCHUMBI
JUILO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones, a ANA LUCIA
'ANAMA RODRIGUEZ y BYRON GUILLERMO TANDACHE ACHIG, uno punto veinte
r cuatro por ciento de derechos y acciones; a JAIME GONZALO ACHOTE PALOMO y
3LANCA ENMA MALLIQUINGA PILLIZA, uno punto veinte y cuatro por ciento de
lerechos y acciones; a LIDIA MARGOTH CARVAJAL GONZALEZ, uno punto veinte y
:uatro por ciento de derechos y acciones; a MILTON EDUARDO CABEZAS
EANDAYAMO y ANA LUCIA MORALES TOAPANTA, uno punto veinte y cuatro por



REGISTRO DE
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ciento de derechos y acciones; y, a LUIS ALONSO PALOMO CRIOLLO, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones, suma el OCHENTA Y DOS POR CIENTO.-
LUIS EFRAÍN PILAPANTA PADILLA, Casado con la señora ELSA REBECA TONATO
VARGAS; el UNO POR CIENTO de derechos y acciones; a favor de PASC,UAL DEL
CARMEN SALAZAR VALENCIA, Casado con la señora MERCEDES DE JESUS PANTA
LOOR; el UNO POR CIENTO de derechos y acciones; a favor de JUAN PABLO LUMBI
CANDO, Soltero, y JOSÉMANUEL LUMBI CANDO, Soltero, el UNO POR CIENTO de
derechos y acciones; a favor de CESAR LEONIDAS PEÑA GUZMÁN, Divorciado, y ROSA
BEATRIZ SAAVEDRA ARELLANO, Viuda, el UNO POR CIENTO de derechos y
acciones; a favor de PAOLA CRISTINA GORDON CARVAJAL, Soltera, el UNO POR
CIENTO de derechos y acciones; y a favor del Menor de Edad MAYTE MICAELA
TENESACA RUEDA, Soltera; el UNO POR CIENTO de derechos y acciones; suman el seis
por ciento.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma: a) JOSE MARCO SIMBAÑA CAIQUITAN, casado con
ESPERANZA SIMBAÑA QUISILEMA, el Seis por ciento; MARIA ESTHER SIMBAÑA
CAIQUITAN, casada con el señor CARLOS TRUJILLO, el seis por ciento; LUIS
ERNESTO SIMBAÑA CAIQUITAN, casado con la señora ELSA SIMBAÑA QUISILEMA,
el seis por ciento; MARIA MARIANA SIMBAÑA CAIQUITAN, casada con el señor
SEGUNDO GUALOTO QUISILEMA, el seis por ciento; mediante compra a los cónyuges
señores DIONICIO SIMBAÑA MORALES Y MARÍA CONCEPCIÓN CAIQUITAN
MALES, según escritura celebrada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO.- Quienesadquirieron por compra a la
Comunidad de Padres Oblatos del Ecuador; según acta dictada por el Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización el veinte y ocho de diciembre de mil novecientos setenta y
uno; protocolizada el veinte y uno de febrero de mil novecientos setenta y tres, ante el notario
doctor Wladimiro Villalba, inscrita el quince de enero de mil novecientos setenta y seis.- b)
SYLVANA ALEXANDRA BARAHONA ARAUZ, el uno punto veinte y cuatro por ciento
de derechos y acciones, a EVELYN LORENA ANGARA GUDIÑO, el uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a ROSARIO DEL CARMEN VALLE TORRES y
HENRRY WLADIMIR RAMIREZ GUAMAN, el uno punto veinte y cuatro por ciento de

chos y acciones; a MONICA LUCIA QUISILEMA SIMBAÑA, el tres punto ochenta y
cho por ciento de derechos y acciones; a SANDRA PAULINA GUAJAN CABASCANGO,

y WILSON ERNESTO GODOY TAMBA, el dos punto cuarenta y ocho por ciento de
derechos y acciones; a MARIA LAURA USHCA QUINZO, el uno punto veinte y cuatro por
ciento de derechos y acciones; a ALEXANDER DANIEL TANDACHE PANAMA, soltero,
HENRY MAURICIO TANDACHE PANAMA, el uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a WILSON PATRICIO QUISILEMA SIMBAÑA, el dos punto
cuarenta y ocho por ciento de derechos y acciones; a LUIS VICENTE ANDRADE
VERDUGO, el dos punto cuarenta y ocho por ciento de derechos y acciones; a GONZALO
TARABATA CACUANGO, el uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones;
a RAFAEL ALBERTO OTAVALO QUINCHIGUANGO, uno punto veinte y cuatro por
ciento de derechos y acciones; a RAFAEL CACUANGO CATUCUAMBA, uno punto veinte
y cuatro por ciento de derechos y acciones; a LUIS ALFREDO GUAPUCAL
CARLOSAMA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a EUGENIA
JOSEFINA ORTEGA YELA y RUBEN GONZALO PEREZ MARQUEZ, uno punto veinte
y cuatro por ciento de derechos y acciones; a NERI DEL ROCIO GARCIA ARMIJOS, uno
punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a LADIMIRO ABELINO CELI
TANDAZO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a KLEVER
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ANDRES VIZUETA SANCHEZ, y MARIA ALEXANDRA PARRAGA ORTIZ, uno punto
veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a JUAN SEBASTIAN PEREZ, uno punto
veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a SANTOS KLEBER MUÑOZ
ELIZALDE, dos punto cuarenta y ocho por ciento de derechos y acciones; a ESPERANZA
LUCIA AREVALO CUASPUD, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones;
a FREDY PAQUITO CELI TANDAZO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a MARCELO ESTEBAN OTAVALO BENAVIDEZ, tres punto setenta y dos por
ciento de derechos y acciones; a GUIDO MELONIN APUNTES ARGUELLO, dos punto
cuarenta y ocho por ciento de derechos y acciones; a GEOVANNA JAQUELINE PUJOTA
MADERA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MARIA
CELINDA ROJAS MAIGUA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
MARIANA MADERA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
JUAN SEGUNDO CHURUCHUMBI QUILO, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMIJOS, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a MARIA ANGELA FLORES REA, uno punto
veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a HILDA MARIA MALLIQUINGA
PALOMO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ALEX XAVIER
BRAVO MATA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a LUIS
ERNESTO SIMBAÑA CAIQUITAN, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a CARLOS FERNANDO OTAVALO TUPIZA y MONICA BELEN OTAVALO
TUPIZA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ANGEL
EDMUNDO GUANOTASIG TAMAYO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a PATRICIA DE JESUS GARCIA ARMIJOS, uno punto veinte y cuatro por
ciento de derechos y acciones; a SERVIO EXIDIO CELI TANDAZO, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a JORGE ANDRES GORDON CARVAJAL uno
punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones a LUIS FILIBERTO CHICAIZA
PUEDMAG, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a MARIANA DE
JESUS CRIOLLO CHIPANTASI, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones; a ROCIO CEDILLO VELETANGA, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a MANUEL RUBEN PAUTA CEDILLO, dos punto cuarenta y ocho
por ciento de derechos y acciones; a FERNANDA ESTEFANY IMBAQUINGO
RIVADENEIRA y de NICOLAS ALEXANDER IMBAQUINGO RIVADENIERA, uno
punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a LUIS ARTURO FERIGRA
MORALES, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a OBANDO
BOMI CELI TANDAZO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
MARIA BEATRIS CANCAN ANRRANGO, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a VICTOR JULIAN PALADINES TANDAZO, uno punto veinte y
cuatro por ciento de derechos y acciones; a ELY VICENTE GUAMAN PONCE, uno punto
veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a ANDRES INOCENCIO GUATEMAL
GUATEMAL, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a JOSE
RIGOBERTO GUATEMAL GUATEMAL, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos
y acciones; a LUZ MARLENE GUATEMAL GUATEMAL, uno punto veinte y cuatro por
ciento de derechos y acciones; a VICTOR JULIO CHURUCHUMBI QUILO, uno punto
veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones, a ANA LUCIA PANAMA RODRIGUEZ y
BYRON GUILLERMO TANDACHE ACHIG, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a JAIME GONZALO ACHOTE PALOMO y BLANCA ENMA
MALLIQUINGA PILLIZA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; a
LIDIA MARGOTH CARVAJAL GONZALEZ, uno punto veinte y cuatro por ciento de
derechos y acciones; a MILTON EDUARDO CABEZAS TANDAYAMO y ANA LUCIA
MORALES TOAPANTA, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones; y, a
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LUIS ALONSO PALOMO CRIOLLO, uno punto veinte y cuatro por ciento de derechos y
acciones, suma el OCHENTA Y DOS POR CIENTO, mediante compra a los cónyuges
QUISILEMA USHINA ALFREDO y SIMBANA CAIQUITAN MARIA LUCIA, y los
cónyuges CARVAJAL GONZALEZ WILSON PATRICIO y QUISILEMA SIMBAÑA
MIRIAN DEL ROCIO, según escritura otorgada el TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE. "ANTECEDENTES. Los
vendedores señores cónyuges ALFREDO QUISILEMA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN; y, WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO
QUISILEMA SIMBAÑA, son propietarios del ochenta y dos por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno de una superficie aproximada de treinta mil metros
cuadrados, ubicado en el barrio Bellavista, Parroquia de Calderón, de este cantón Quito,
provincia de Pichincha, que lo adquirieron de la siguiente formar: A.- los cónyuges WILSON
PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBAÑA,
adquirieron el doce por ciento de derechos y acciones, mediante compra a los cónyuges
Segundo Manuel Gualoto Quisilemay María Mariana Simbaña Caiquitan, y a Carlos
Humberto Trujillo y María Esther Simbaña Caiquitan, según escritura pública otorgada el
cinco de julio del año dos mil seis, ante el Notario Noveno del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís, legalmente inscrito en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO el veinte de septiembre del mismo año, quienes a su vez lo adquirieron, por compra a
Dionisio Simbaña, según escritura pública otorgada el quince de abril del año dos mil cuatro,
ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román, legalmente inscrita el cuatro de junio
del mismo año. B.- Los señores cónyuges LUIS ALFREDO QUISILEMA y MARIA LUCIA
SIMBAÑA CAIQUITAN; adquirieron el sesenta y cuatro por ciento de derechos y acciones;
y, WILSON PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA
SIMBAÑA, el seis por ciento de derechos y acciones, por compra a los cónyuges Dionisio
Simbaña y María Concepción Caiquitan Males, según escritura pública otorgada el quince de
abril del año dos mil cuatro, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román,
legalmente inscrita el cuatro de junio del mismo año, quienes a su vez lo adquirieron por
compra a la comunidad de Padres Oblatos del Ecuador, según acta dictada por el Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización el veinte y ocho de diciembre de mil
novecientos setenta y uno, protocolizada el veinte y uno de febrero de mil novecientos
setenta y tres, ante el Notario Doctor Wladimiro Villalba, inscrita el quince de enero de mil
novecientos setenta y seis".- c) LUIS EFRAÍN PILAPANTA PADILLA, Casado con la
señora ELSA REBECA TONATO VARGAS; el UNO POR CIENTO de derechos y acciones;
a favor de PASCUAL DEL CARMEN SALAZAR VALENCIA, Casado con la señora
MERCEDES DE JESÚS PANTA LOOR; el UNO POR CIENTO de derechos y acciones; a
favor de JUAN PABLO LUMBI CANDO, Soltero, y JOSÉMANUEL LUMBI CANDO,
Soltero, el UNO POR CIENTO de derechos y acciones; a favor de CESAR LEONIDAS
PEÑA GUZMÁN, Divorciado, y ROSA BEATRIZ SAAVEDRA ARELLANO, Viuda, el
UNO POR CIENTO de derechos y acciones; a favor de PAOLA CRISTINA GORDÓN
CARVAJAL, Soltera, el UNO POR CIENTO de derechos y acciones; y a favor del Menor de
Edad MAYTE MICAELA TENESACA RUEDA, Soltera; el UNO POR CIENTO de
derechos y acciones; suman el seis por ciento, mediante compra a los cónyuges WILSON
PATRICIO CARVAJAL GONZALEZ y MIRIAN DEL ROCIO QUISILEMA SIMBANA,
según escritura otorgada el DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el VEINTE Y DOS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. ANTECEDENTES .- Los cónyuges WILSON
PATRICIO CARVAJAL GONZÁLEZ y MIRIAN DEL ROCIÓQUISILEMA SIMBAÑA,
por sus propios derechos, VENDEN y da en perpetua enajenación a favor de los señores LUIS



EFRAÍN son propietarios del SEIS POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el
lote de terreno ubicado en el Barrio Bellavista, situado en parroquia CALDERÓN de este
cantón. Adquiridos mediante compra a los cónyuges LUIS GONZALO SIMBAÑA
CAIQUITAN, por sus propios derechos, y, en calidad de Apoderado Especial de su cónyuge
la señora MARIA SABINA QUISILEMA CHAMORRO, según escritura pública otorgada el
CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes (Encargado), inscrita el veinte y seis de noviembre del
dos mil nueve".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que los gravámenes de los propietarios han sido revisados como consta en la
inscripción.- No se revisa gravámenes a nombre de CARLOS TRUJILLO, por no constar los
nombres y apellidos completos.- "No existe anotaciones registrales de gravámenes,
prohibiciones de enajenar y embargos".- "En virtud de que los datos registrales del sistema
son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
AGOSTO DEL 2012 ocho a.m.

Revisado por: FHP

IFICACIONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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" DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", sin modificación alguna.

Art. 2.- Otorgar personalidad jurídica de derecho privado al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II",
entidad sin fines de lucro, domiciliada en la parroquia Calderón, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, que se regirá por
las disposiciones del Titulo XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del Reglamento
para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamentos Internos de la citada
persona juridica.

Art. 3.- Disponer su registro en la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, fecha a partir
de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"EL BOSQUE II".

Art. 4.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y
en las Leyes especiales, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", dentro del plazo máximo de quince
(15) dias, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, remitirá a la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio
de inclusión Económica y Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro e inscripción.

Luego de cada elección de la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", ésta deberá ser
registrada en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, puesto que no serán oponibles
a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare registrada en esta Secretaria de Estado.

Art. 5.- El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", deberá cumplir con todas y cada una de las
obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

Art. 6.- Queda expresamente prohibido al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", realizar actividades
contrarias a sus fines, y en especial aquellas referentes a la posesión y legalización de la propiedad de inmuebles, como
aquellas tendientes a la ocupación de espacios públicos.

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningùn concepto implica autorización para realización de actividades
lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados, en primer lugar, buscarán como medio de
solución el diálogo, conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las discrepancias, podrán optar por el ejercicio de las
acciones que la Ley les franquea ante la justicia ordinaria o a travès de los métodos alternativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifiquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de personalidad juridica al
COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE 11".

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la publicación de un extracto del
mismo en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍOUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Fra is de Quito, a 1 I

Pa el Muñoz pez
SUBSE RETARIO ENERAL

MINISTERIODE IN USIÓN ECONÓMICA Y SCÏCIAL

EZP / LAR

Juntos por el BuenVivir www.mies.gov.ec
Robles E3-33 y Páez

Quito Ecuador
1800 - 555 666
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ACUERDOWo-

PABEL MUÑOZ LÓPEZ
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la Repùblica del Ecuador, consagra el derecho de libertad de los
ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en foma libre y voluntaria;

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales,
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado en el Registro OficialNo. 660 de 11 de
septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en el
Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de septiembre
de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de 27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009 y 581 de 30 de abril de
2009, respectivamente, las personas naturales y jurídicas con capacidad civilpara contratar se encuentran facultadas para
constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho constitucional de
libre asociación con fines pacificos;

Que, de acuerdo con el articulo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de inclusión
Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad juridica a las personas jurídicas de
derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los
requisitos previstos en los artículos 3 al 6 del referido Reglamento;

Que, mediante comunicación s/n de 7 de abril de 2011, con número de trámite 5008-DSG-SG-MIES-2011, el sefior Luis
Andrade Verdugo, en su calidad de Presidente Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II",
solicitó a esta Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica del mismo;

Que, conforme el certificado de depósito No. 68927, de 7 de abril de 2011, otorgado por el Banco Nacional de Fomento,
por cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400, oo), que contiene la Cuenta de Integración de
Capital, la organización justifica su patrimonio, de acuerdo a lo que establece el Art. 2, inciso segundo del Decreto
Ejecutivo No. 982, publicado en el Registro OficialNo. 311 de 8 de abril de 2008;

Que, de acuerdo con el artículo 2 del Estatuto del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"EL BOSQUE II", dicha entidad
está domiciliada en la parroquia Calderón, cantón de Quito, provincia de Pichincha y se regirá por las disposiciones del
Titulo XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente;

Que, de acuerdo con el articulo 5 del Estatuto del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", los fines que
se propone el mismo, no se oponen al ordenamiento juridico vigente ni al orden público ni a las buenas costumbres;

Que, los fundadores del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE li", han discutido y aprobado internamente
su Estatuto en Asambleas de Socios convocadas los dias 19 y 26 de septiembre de 2010 y 3 de octubre de 2010, según
se desprende de la respectiva certificación otorgada en el Estatuto, por el Secretario Provisional de la Directiva de la
organización;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, ha emitido Informe Favorable a favor de la concesión de
personalidad juridica de la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los
expresados en dicho informe;

Que, conforme al numeral 2 del artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 1 de octubre de 2010, corresponde al
Subsecretario General, aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder personalidad jurídica y disponer la
disolución y liquidación de las fundaciones, corporaciones, asociaciones y demás personas juridicas sujetas al Reglamento
citado en el considerando segundo; y,

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y
en las Leyes especiales;

www.mies.gov.ec
Robies E3-33 y Páez

Juntos por el BuenVivir Quito Ecuador
1800 - 555 666
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ESTATUTO DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II"

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN Y NATURALEZA JURIDICA.

Art 1.- Se constituye el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE 11"como
una organización de derecho privado sin fines de lucro, con patrimonio propio,
administración autónoma y personería jurídica;con capacidad legal para ejercer derechos
y contraer obligaciones, que agrupa a los propietarios y residentes del Barrio "EL
BOSQUE !!".

El Comité se regirá de conformidad con la Constitución Política del Estado, las
disposiciones del Código Civil,por el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables
que sean aplicables.

Art 2.- DOMICILIO: El Comité tendrå su domicilio en el barrio "EL BOSQUE il" en
formación tendrá su sede en la siguiente dirección: Distrito Metropolitano de Quito,
Prov:ncia de Pichincha, parroquia de Calderón, barrio Bellavista, calle Elena Enriauez
Espinoza y Velasco Ibarra, lote 23, teléfonos 2065561 099233177.

Art 3.- DURACIÓN: El Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse
por v:lontad propia de sus socios o por mandato legal.

Art 4.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político,
racial. sindical o religioso ni d:recta ni indirectamente, ni dirigir peticiones a nombre de:
pueblo.

CAPÍTULO II

OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOS Y FUENTES DE INGRESOS.

Art 5.- El Comité Pro-mejoras tiene como objetivo fundamental trabajar por el adelanto
del barrio y el bienestar de sus moradores, en un ambiente de civismo y confraternicad

Son fines específicos de: Comité los siguientes:

a) Agrupar a todos los moradores, promoviendo entre ellos el sentimiento de
asociación, cooperación y amistad;

b) Laborar en beneficio del barrio. en procura de su organización y progreso dei
mismo.



485
c) Establecer y fomentar relaciones de cooperación y solidaridad con entidades

similares.
d) A través de mingas, procurar,el mejoramiento del barrio para la dotación de

obras de infraestructura y servicios básicos;
e) Alcanzar de las autoridades, en especial del Municipio, la ejecución de obras

que permitan elevar la calidad de vida de los moradores del barrio, y promover
el bienestar, progreso y superación de todos los moradores;

f) Realizar actos culturales, deportivos, sociales, para conseguir la superación
integral de los moradores, en particular de nuestra niñez y juventud;

g) Representar al barrio ante las distintas Autoridades, en especial ante el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

h) Fomentar el sentimiento de civismo y respeto a los valores Patrios; y,
i) Cultivar valores que ayuden a los moradores a ser mejores ciudadanos.

Art. 6.- FUENTES DE INGRESOS: Para el cumplimiento de sus objetivos y fines
específicos, el Comité contará con el aporte de sus miembros y los recursos que llegare a
obtener lícitamente, pudiendo realizar toda clase de actividades, actos, convenios y
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas; y mantener relaciones de cooperación
con otras organizaciones que tengan finalidades de similar naturaleza.

Art. 7.- El Comité Pro-mejoras se sujetará a la legislación nacional vigente, de modo
particular cumplirá con las obligaciones contempladas en la legislación tributaria, y se
someterá a la supervisión de los respectivos Organismos de
Control del Estado.

CAPÍTULO Ill

DE LOS MIEMBROSO SOCIOS

Art. 8.- Son socios dei Comité:

Fundadores: Los moradores del barrio "EL BOSQUE IP del DistritoMetropolitano de
Quito, Provincia de Pichincha, parroquia de Calderón, que suscribieron el Acta
Constitutiva:
a) Adherentes: Los que posteriormente soliciten por escrito su ingreso al Comité,

vivan en el barrio, cumplan con las obligaciones contempladas en el Estatuto y
fueren aceptados como tales por la Asamblea General; y.

b) Honorarios: La Asamblea General podrá nombrar Socios Honorarios a personas
que hubieren realizado actos en beneficio del barrio y sus moradores. Cuando
sean invitados a asistir a las asambleas generales, pueden intervenir pero sin
derecho a voto.

Art. 9,- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOClO:
Se pierde la calidad de socio por:

a) Repuncia voiuntaria que se presentará por escrito ante el Presidente;
b) Por expulsión: y,
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Art. 10.- El Presidente solicitará al Ministerio el registro tanto del ingreso como de la
salida de los socios, por cualquiera de las causas, dentro del plazo de treinta días de
adoptada la resolución por parte del órgano competente.

Art. 11.- Son obligacionesde los socios fundadores y adherentes:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto,
Reglamento Interno y las Resoluciones legalmente aprobados por la Asamblea
General y el Directorio;

b) Concurrir de manera puntual a las sesiones de Asamblea General cuando
fueren convocados legalmente;

c) Cumplir las comisiones que se le encomendaren;
d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que se acuerden legalmente;
e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren

elegidos, salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito;
f) Intervenir activamente en las actividades que organice o se promuevan en el

seno del Comité;
g) Presentar la ayuda y colaboración necesaria para lograr el engrandecimiento y

prestigio del Comité;
h) Guardarse el debido respeto y consideraciones con todos los moradores;
i) No dañar el buen nombre del Comité, de sus dirigentes y compañeros;
j) Las demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones

legales.

Art. 12.- Son derechos de los socios fundadores y adherentes:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en la Directiva y en todos
los Organismos del Comité Pro-mejoras;

b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas
Generales ordinarias, extraordinarias y en toda reunión que deban participar y
sean organizados por el Comité;

c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité y acogerse a todas las
prerrogativas establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el
cumplimiento de las disposiciones estatutarias ylo reglamentarias;

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración,
manejo y destino de los fondos, y exigir el reconocimiento de sus derechos;

f) Formular ante la Directiva o la Asamblea General, las sugerencias y
recomendaciones que crean convenientes para la consecución de los fines y
buena marcha del Comité Pro-mejoras; y,

g) Los demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones
legales.

Art. 13.- Todo socio gozará de los derechos consignados en este Estatuto, a menos que
hubiere sido sancionado legalmente con suspensión (y mientras dure la suspensión) o
destitución.
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CAPÍTULO IV

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 14.- El miembro del Comité puede incurrir en las siguientes faltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Art. 15.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General;
b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones y mingas dispuestas por

la Asamblea General o el Directorio; y,
c) incumplimiento o negligencia en las delegaciones o tareas encomendadas por

la Asamblea General o el Directorio.

Art. 16.- Son Faltas graves:

a) Haber sido sancionado legalmente por tres ocasiones consecutivas en un
mismo año, por falta de pago de las cuotas establecidas por la Asamblea
General o por el Directorio;

b) Reincidir por tres ocasiones en faltas leves;
c) Actuar en nombre del Comité, sin la debida autorización de la Asamblea

General;
d) Tomar el nombre del Comité en asuntos que no sean de interés de la

Organización;
e) Realizar actividades que afecten los intereses del Comité o que promuevan la

división entre sus miembros;
f) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembros de la Directiva

del Comité:
g) Defraudación o malversación de los fondos del Comité; y,
h) Haber sido condenado a penas de privación de libertad.

Art. 17.- Las faltas leves merecerán la amonestación escrita por parte del Directorio.

Art. 18.- Las sanciones a las faltas graves serán las siguientes, según su gravedad:

a) Suspensión temporalde un mes hasta tres meses;
b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro dei Directorio; y,
c) Expulsión.

Art. 19.- Las sanciones serán impuestas por la Asamblea General del Comité, luego de
practicado el juzgamiento en el que se le haya dado al socio el derecho de defensa.

Art. 20.- E! miembro del Comité comparecerá ante la Asamblea General, la que luego de
escuchar los alegatos y analizar las pruebas de descargo, emitirá su fallo de última y
definitiva instancia.
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CAPÍTULO V

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Art. 21.- Para su funcionamiento el Comité contará con los siguientes organismos:

a) La Asamblea General
b) La Directiva; y,
c) Las Comisiones

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras. Sus
decisiones son obligatorias, siempre que no se contrapongan al presente Estatuto o a
leyes conexas.

La Asamblea General puede ser: ordinaria o extraordinaria

Art. 23.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año, debiendo
convocarse con ocho días de anticipación, con señalamiento de día, hora, lugar a reunirse
y ei orden del día a tratarse.

Art. 24.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, por
convocatoria del Presidente o a petición de cinco de los socios, debiendo convocarse con
cuarenta y ocho horas de anticipación, en la que se tratará única y exclusivamente los
asuntos para los cuales fue convocada.

Art. 25.- La Asamblea General puede instalarse con la mitad más uno de sus socios
activos. Si no existiera el quórum de instalación necesario, se realizará una segunda
convocatoria dentro de los quince dias siguientes, que sesionará con los miembros
presentes.

Este particular se hará constar en la convocatoria.

Art. 26.- Las sesiones de Asambleas Generales estarán presididas y dirigidas por el
Presidente, en su ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un Director de
Asamblea General, nombrado de entre sus socios.

Art. 27.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomaránpor simple mayoría de
votos de los concurrentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente o
Director de la Asamblea.

De cada reunión de la Asamblea General deberá elaborarse un acta dentro de los quince
días posteriores a la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente
o de quien haya presidido la Asamblea y del Secretario de la Directiva o quien haya
actuado como Secretario suplente en la Asamblea
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Art. 28.- Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar el reglamento interno del Comité Pro-mejoras;
b) Aprobar las reformas al Estatuto en una sola discusión, con el voto conforme

de las dos terceras partes de los socios activos;
c) Acepar nuevos socios;
d) Conocer y resolver sobre la exclusión por expulsión de los socios;
e) Elegir cada dos años a los miembros del Directorio mediante votación directa;
f) Fijar las políticas generales del Comité y orientar las labores, acciones y

actividades que ejecutará el Directorio:
g) Conocer y resolver sobre el plan anual y la proforma presupuestaria que

presente el Directorio;
h) Fijar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y

extraordinarias y definir su utilización;
i) Decidir sobre la asociación o fusión del Comité a otra organización de la misma

clase y fines;
j) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el Presidente y el

Tesorero;
k) Requerir al Directorio o a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime

necesario para conocer y juzgar su actuación administrativa;
!) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros del Comité

en cualquier momento en que así lo considere conveniente;
m) Autorizar al Presidente la suscripción de actos y contratos cuyo monto exceda

de diez remuneraciones básicas mínimas unificadas;
n) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravámenes

sobre los bienes del Comité;
c) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución; y,
p) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus

bienes.

SECCIÓN SEGUNDA
LA DIRECTIVA

Art. 29.- El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mejoras y estarâ integrado
por las siguientes dignidades, elegidos por la Asamblea General, de entre los socios
activos:

- Presidente
- Vicepresidente
- Secretario
- Tesorero

- Tres Vocales con sus respectivos suplentes
- Síndico

Art. 30.- Los integrantes de la Directiva serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria
que se conroque para el efecto,
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Art. 31.- El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días en forma obligatoria, la
convocatoria la realizará el Presidente o por tres de sus miembros. Sesionará
extraordinariamente cuando fuere necesario siguiendo el procedimiento anterior.

Art. 32.- El quórum para sesionar válidamente será la mitad más uno de sus miembros, y
para tomar decisiones, con el voto favorable de la mitad más uno de los presentes.

De cada reunión de la Directiva deberá elaborarse un acta dentro de los quince dias
posteriores a la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de
quien haya presidido la reunión y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado en
su reemplazo.

Art. 33.- Los vocales principales inasistentes deberán justificar su ausencia con
anticipación por escrito e informar al Presidente para que él a su vez convoque al vocal
suptente respectivo.

Art. 34.- Son funciones de la Directiva:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, el Reglamento Interno del Comité
Pro-mejoras y las resoluciones de la Asamblea General o de la propia Directiva;

b) Vigilar el normal funcionamiento del Comité;
c) Elaborar el Reglamento Interno del Comité, y demás instrumentos necesarios de

carácter general, y someterlos a aprobación de la Asamblea General;
d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso y someter a

la Asamblea General para su aprobación;
e) Elaborar el presupuesto anual y los presupuestos de los programas específicos del

Comité Pro-mejoras, para someterlo a aprobación de la Asamblea General;
f) Autorizar al Presidente del Comité la celebración de actos y contratos cuya cuantía

exceda de dos rernuneraciones básicas mínimas unificadas;
g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité;
h) Designar las comisiones que se requieran de entre los socios y que deban cumplir

actividades de carácter especial, y que tengan relación con los programas
específicos del Comité;

i) Presentar por intermedio de su Presidente a consideración de la Asamblea
General, el Plan anual del Comité;

j) Receptar las solicitudes de ingreso de nuevos socios, para resolución de la
Asamblea General;

k) Conocer y aceptar las renuncias voluntarias de los socios, y las exclusiones por
fallecimiento;

i) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptare en el ámbito
administrativo el Presidente del Comité Pro-mejoras;

m) Adoptar resoluciones transitoriamente sobre asuntos no contemplados en este
Estatuto hasta que se reúna la Asamblea General, y ratifique o revoque lo
aprobado; y,

n) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones
legales.

Art. 35.- De las Resoluciones adoptadas por la Directiva se podrá apelar a la Asamblea
General.
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DEL PRESIDENTE

Art. 36.- Son los deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicialy extrajudicial del Comité Pro-mejoras;
b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas

Generales y de la Directiva;
c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias; asi

como las resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;
d) Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del

Comité Pro-mejoras conjuntamente con el Secretario;
e) Nombrar las comisiones que fueren del caso para la buena marcha del Comité

Pro-mejoras y supervisar que las mismas curnplan con sus funciones
encomendadas;

f) R,edactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del día
pára las sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;

g) Suscribir convenios, contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los
montos en que está autorizado;

h) Supervisar y controlar el movimiento económico de tesorería;
i) Girar y manejar la cuenta bancaria o de ahorros del Comité, conjuntamente

con el Tesorero;
j) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de la

Asamblea General;
k) Organizar eventos de capacitación a favor de los moradores del barrio; y,
I) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 37.- En caso de ausencia del Presidente del Comité Pro-mejoras, le subrogará el
\/icepresidente o los Vocales principales de la Directiva en el orden de su designación,
con las mismas atribuciones y deberes hasta el término de su período, o mientras dure
dicha ausencia si fuere temporal. Si !a ausencia fuere definitiva, la Directiva llenará las
vacantes que se produjeron con motivo de la sucesión.

DEL VICEPRESIDENTE

Art 38.- Subrogará al Presidente con las mismas atribuciones y deberes. en ausencia
temporalo definitiva del mismo. según fuere el caso. Además cumplirá las comisiones que
se le encomiende.

DEL SECRETARIO

Art. 39 - Son deberes y atribuciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, con
derecho a voz y voto. y elaborar las respectivas actas de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la Asamblea
General y del Directorio;

c) Firmar conjuntamente con el Presidente las comunicaciones, acuerdos.
resoluciones, etc. del Comité Pro mejoras;
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d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y del

Directorio, para su fiel cumplimiento;
e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y

documentos del Comité Pro-mejoras;
f) Llevar una nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras con los

respectivos datos personales;
g) Las que le correspondan conformeal Estatuto y demás disposiciones legales.

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidaddel Comité;
b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-

mejoras, siendo responsable de los mismos conjuntamente con el Presidente;
c) Recaudar los fondos del Comité y depositar en la cuenta bancaria que se hubiere

aperturado para tal efecto, máximo en 48 horas luego de la recaudación;
d) Suscribir los egresos conjuntamente con el Presidente; en particular los que se

realicen de la cuenta bancaria;
e) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-

mejoras, verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren
expresamente autorizados por el Presidente, el Directorio, o la Asamblea General;

f) Presentar trimestralmentey por escrito al Directorio, y anualmente a la Asamblea
General, un informe completo del movimiento económico y estado de situación
financiera del Comité Pro-mejoras;

g) Firmar los cheques en forma conjunta con el Presidente;
h) Presentar mensualmente para el conocimiento del Directorio la nómina de los

socios que estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias,
para los efectos previstos en este estatuto;

i) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que están a
su cargo, previa acta de entrega- recepción que deberá ser suscrita con el

Presidente;
j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o

pérdidas por su negligencia de cualquier fuente que estos provengan, y por
cualquier faltante de los fondos sociales; y,

k) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

DE LOS VOCALES

Art. 41.- Corresponden a los vocales principales, en el orden de su elección y previa
notificación del Directorio, presidir las comisiones permanentes que les fueren
encomendadas por la Asamblea General.

Art. 42.- Son atribuciones y obligaciones de los vocales:

a) Presidir las Comisiones para las que fueren designadas por el Directorio;
b) Reemplazar a los demás miembros del Directorio en orden de elección;
c) Cooperar por todos los medios para el engrandecimiento del barrio; y,



d) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones
legales.

DEL SÍNDICO

Art. 43.- El cargo de Síndico puede ser desempeñado por un socio del Comité, sea o no
profesional del Derecho. Le corresponde asesorar en todos los asuntos de carácter
juridico, referentes a la buena marcha del Comité Pro-mejoras, debiendo cumplir para el
efecto las acciones que le fueren encomendadas.

DE LAS COMISIONES

Art. 44.- Se establecen las siguientes Comisiones con el carácter de permanentes:

- Comisión de Asuntos Sociales
- Comisión de Educación. Cultura y Deportes
- Comisión de Relaciones Públicas; y,
- Comisión de Salud

A criterio del Directorio pueden crearse otras Comisiones temporales, que pueden ser
ocupadas por socios que no necesariamente sean miembros del Directorio.

Art. 45.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asignará una
Comisión, para lo cual se consultará con ellos sobre su preferencia, quienes las presidirán
en calidad de Presidentes. La Comisión estará integrada por dos miembros más, que
serán designados por el Directorio a petición del respectivo vocal.

CAPÍTULO VI

ELECCIÓN, DURACIÓNY ALTERNABILIDAD DE LA DIRECTIVA

Art. 46.- Las elecciones y la posesión de la Directiva tendrá lugar en la Asamblea General
Ordinaria convocada con este fin, en el mes en que concluya su período la directiva en
funciones. El procedimiento para la elección será el establecido en el Reglamento
respectivo, y de no haber, lo que resuelva el Directorio, lo cual deberá ser notificado a
todos los socios del Comité, conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a
fin de que puedan ejercer su derecho democrático de elegir y ser elegidos.

Art. 47.- La Directiva durará DOS AÑOS en sus funciones y sus miembros pueden ser
reelegidos hasta para otro periodo de igual duración, para las mismas dignidades.

Art. 48.- En la misma Asamblea General Ordinaria, el Presidente y Tesorero salientes
presentarán el informe de actividades y el informe económico, respectivamente.
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CAPÍTULO VII

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 49.- Los bienes adquiridos por el Comité son indivisibles por lo que no pertenecen ni
en todo ni en parte a ninguno de los miembros, sino que pertenecen totalmenteal Comité;
y serán utilizados única y exclusivamente para el cumplimiento de sus fines contemplados
en estos estatutos.

Art. 50.- Constituyen patrimonio y bienes del Comité, los siguientes:

a) Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias legalmente aprobadas;
b) Los muebles o inmuebles que donaren al Comité así como las que se

construyeran en beneficio de la comunidad;
c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficio de

inventario;
d) Los bienes que adquiera a cualquier título;
e) Los fondos que provengan de colectas, promociones, actividades de beneficencia

u otras actividades lícitas que se realicen; y,
f) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismos de derecho público

o privado, sean nacionales o extranjeros, para el cumplimiento de sus fines.

Art. 51.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances
serán presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 52.- Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con el mayor celo y
pulcritud. Anualmente se hará una fiscalización sobre su manejo e inversión, pudiendo
contratarse de ser necesario un profesional en Contabilidad y Auditoria, o en su defecto
solicitando la colaboración de algún miembro del Comité conocedor de la materia.

Art. 53.- Los bienes del Comité Pro-mejoras no pertenecen en todo ni en parte a ninguna
de las personas naturales que lo integran.

Art. 54.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier
persona natural o jurídica, no darán ningún derecho a quien lo otorgue sobre el patrimonio
del mismo ni modificará su objeto.

CAPÍTULO Vill

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓNDEL COMITE

Art. 55.- El Comité pro-mejoras podrá disolverse por las siguientes causales:

a) Por disposición legal;
b) Por resolución de la Asamblea General;
c) Por disminuir el número de socios del mínimo legal;
d) Por no cumplir o desviar sus fines específicos; y,
e) Por atentar contra el orden público y comprometer la seguridad del Estado.



Art. 56.- Para que se resuelva la disolución del Comité por decisión de la Asamblea
General, ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de
socios, en sesión convocada expresamente para dicho efecto.

En esta sesión los miembros resolverán sobre el destino de los bienes del Comité,
pudiendo pasar a una institución de servicio social con fines análogos.

A fa ta de una decisión de la Asamblea General, los bienes pasarán a poder del
Ministerio de inclusión Económica y Social, para que a su vez los entregue a una
institución de beneficencia.

Art. 57.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier
momento, de oficio, la información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar
que cumpla con los fines para las cuales fue autorizada y con la legislación que rige su
funcionamiento.

De tener conocimiento y comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el
procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su
constitución.

CAPÍTULO IX

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 58.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos internamente conforme
a estos estatutos, y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justicia ordinaria.

DISPOSICIÓN GENERAL

La Organización no puede desarrollar actividades comerciales, programas de vivienda.
legalización de tierras,ocupar el espacio público, lucrativas en Genera!, u otras prohibidas
por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación por
parte del Ministerio de inclusión Económica y Social.

SEGUNDA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio, la Directiva
Provisional del Comité, en el plazo de 15 días convocará a la primera Asamblea General
Ordinaria, a fin de designar la Directiva definitiva, la misma que será registrada en el MIES
dentro de los 15 días subsiguientes.

TERCERA.- El presente Estatuto puede ser reformado luego que haya transcurrido dos
años desde su constitución juridica.
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Certifico que el presente estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en sesiones de
Asamblea General llevadas a cabo los días 19 de septiembre del 2010, 26 de septiembre
del 2010 y 3 de octubre del 2010, , conforme constan en las Actas respectivas, Quito, 6 de
octubre del año 2010.

Sr. s -

C.C. O go OZ ELIZALDE.

SECRETARIO PROVISIONAL

EL PRESENTE ESTATUTOFUEAPAOBADOPOP
EL MINISTERio DE INCLUSIONECONOMICA
Y8001 1, OtANnTEAC RD RE lAL
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MiES
Ministerio de inclusiòn
Econõmicay social Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0830-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,31 de agosto de 2011

Señor
Luis Vicente Andrade Verdugo
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL BOSQUE H
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 27 de julio de 2011, en ocho (08)
fojas ùtiles, signado con el No. 1882-CAF SG-MIES-201UEXT, mediante el cual solicita el
registro de la Directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", para el
período 2011-2013, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de
junio de 2011, se registra lo resuelto en Asamblea General de 22 de mayo de 2011.

PRESIDENTE: LUIS VICENTE ANDRADE VERDUGO
VICEPRESIÐENTE: SANTOS KLÉBER MUÑOZ ELIZALDE
SECRETARIA: NERI DEL ROCÍO GARCÍA ARMilOS
TESORERO: RUBÉN GONZALO PÉREZ MÁRQUEZ
SÌNDICO: FREDY ANTONIO ASTUDILLO ARMBOS
VOCALES PRINCfPALES: VOCALES SUPLENTES:
OBANDO BOMí CELI TANDAZO ANGEL EDMUNDO GUANOTASIG TAMAYO
KLEVER ANDRÉS VIZUETA SÁNCHEZ SERVIO EXIDIO CELTTANDAZO
ESPERANZA LUCÍA ARÉVALO CUASPUD VÍCTOR JULIÁN PALADINES TANDAZO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio scrún legales,
para 10 cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II" deberá registrar a
tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligacíön de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadciviLgov.cc, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la infonnación
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederà a validada, esto es, a aceptarla, y

en este momento se habrún registrado.eredSRUOSC.

"
RA ÓÑ: Do conformidad con la facuRad
c(evista en et numeral cinco del Art i8 Go
A Ley Notarial CERTIFICO, que la pesante

www.mfes gob.ec
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. ESCRITURA Alo,

FACTURA NÚMERO / /O$
... -

'

GuRo - Eruarks

DECLARACIÓN JURAMENTADA .

QUE OTORGA:

SR, LUIS VICENTE AMDRADEVERDUGO Y

SRA, NERI DEL ROCIO GARCIA ARMIJOS

CUANTIA:INDETERMINADA

Di: Ñ COPLAS
*.* J.R.C. *.*

En ta ci.udad de San Francisco de Quito. Capitat de ta República del
Ecuador, hoy día MARTES VEiNTE Y UNO (2¶ DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MtL DOCE. ante mi. DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEtDA MONTERO.

Notario Suptente- Encargado de la Motariti Décima det Cantón Quito,
según Acción de Personat número seiscientos diecistete-ONP, de factu

treinta y uno de Agosto del dos mit once, emitido por el Consejo de la

Judicatura de transición, comparecen: Et señor LUts VlCENTE

ANDRADE VERDUGO. casado: Y, la señora HERI DEL ROCtO GARCIA

ARMtdOS, casada, en calidad de Presidente y Secretaria

espectivamente dei =COMiiÉPRO MEJORAS DEL BARR4OBOSOUE WL

según nombramientos que se adjuntan como habitatante.- Los

camp ecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edacL

don cit do en esta ciudad de Quito, tegalmente capaces para contratar
yo tiß se, a quien conozco, de todo to cual doy fe, en virtud de e me
exh eron sus cédutas de ciudadania que en fotocopia, y ma pida e
eleve a escritura pública su Declaración Jurada contenida en ta sigui



I minuta: "SEÑOR NOTARIO:- Sirvase elevar a escritura pública are
: DECLARACIÓN JURAMENTADA , contertida en las siguientes ciáusufas:
1 PRIMERA: COMPARECJENTE:comparecen los señores LUIS VJCENTE
s ANDRADE VERDUGO. de estado civil casado Y MERI DEL ROClO

5 GARCIA ARMIJOS, de estado civil casado, por sus propios y personales

s derechos.. SEGUNDA DECLARACIÓN: LUfS VICENTE ANDRADE

VERDUGO .Y NERI DEL ROClO GARCIA ARMIJOS, Presidente y
a secretaria réspectivamente, integrantes de la actual Directiva legalmente

; constituida e inscrita en el MIES para eJ periodo dos miJ once guion dos

w mil trece (2011-2013), conforme lo justificamos con el documento que

n adjuntam declaramos Bajo Juramento y sin ningún tipo de coacción,
;2 que la i e imitiva de socios del Comité Pro mejoras del Barrio " FL

U BOSQUE ", que acompañamos como documento habilitante, para e5
: proceso de regularización del barrio, ha sido revisada por la Directiva ,

s aprobada por la Asambina y pubiscada en las carteleras del Comité Pro

:s mejoras y en los sitios más visibles dei barrio, por ocho días; y, por tarto
a no Nectaa derechos de terceros, Jista que constarå en el piano y en Ja
38 ordenanza a aprobarse eri el Consejo. por lo tanto le eximimos de
39 responsabilidad a Ja UERB y al Concejo Metropolitano de Quito; y, en
2e caso de reclamo posterior al proceso, de algún socio que se crea
23 perjudicado, asumimos la responsabilidad directa de solucionar sea civil

- 22 o aciómicamente, siempre y cuando justifiquen su derecho. Usted

:3 sailor notario se dignará agregar Jas demás cãåusulas de estilo para Ja

24 pl validez del presente instrumento público.- (HASTA AQUI LA
25 ).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la mismalque

26 ee De edactada y Drmada por el Doctor RODOLFO GARCIA,
r A o con matricula profesjonal número cuatro mij ochocientos
28 veinte y ocho del Colegio de Abogados de Quito,- Para el otorgamiento



.1 de la presente escritura de Declaración Jurada ( ,. s
2 preceptua legates del caso y además se advirtiû a 10-

. . ter
i de tan genas del periurio y de su obligación de decir i e 'da

- que le fue a los compareciente por mi, et Mutatto, ,g/‡¾an

5 conmigo en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo de esta
. Notaria, de todo to que dog fe.-

SR, URS VICENTE ANDRADEVERDUGO
.

C, C. No, ogeen uf'N-Â
PRESIDENTE

.2 SRA..MERtDEL ROClO GARCIA ARMidOS

.e C. C. Ro, u o2 ? 9 ser - ÿ

.a SECRETARIO
fu

s om,useeAVIER ALMEtDAMONTERO

:5 MOTARIOSUPL ENCARGADO DE LA MOTARIA DECLMA
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L,

Å MIES
$$mricadyencciuión Dirección de Asesoría Legal y Organizacion

Oficio No. 0830-CGJ-DAL-M1 -

Quito,31 de ago e 0

Señor '

Luis Vicente Andrade Verdugo
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL BOSQUE II
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n ingresadoa esta Secretaríade Estado el 27 dejuliode 2011, en ocho (08)
fojas ùtiles, signado con el No. 1882-CAF_SG-MIES-20l l-EXT, mediante el cual solicita el
registro de la Directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "EL BOSQUE II", para el
período 2011-2013, al amparo de lo dispuestoen el numeral 6 del Art. 6, en concordancia con el
inciso segundo de la DisposiciónTransitoriaSegunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de
juniode 2011, se registra lo resuelto en Asamblea General de 22 de mayo de 201 f.

C
RENS

D NTE: SA
S

R
SECRETARIA: NERI e WWi
TESORERO: RUS 44
SÍNDICO: FRE is Alle
VOCALES PRINCIPALES: VOC L% \
OBANDO BOMI CÈLI TANDAZO ÄNGE ŠAMAYO
KLEVER ANDRÉS VIZUETA SÁNCHEZ SER CßLI TAN
ESPERANZA LUCÍA ARÉVALOCUASPUD VÍCT PÁLADIN O

La veracidad de los documentos ingresados, son de ex lusiva resp sabi i tonarios.

W1th M
Solamente las actuaciones de las Directivasdebidame te regis istggs
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BAkitWSOSQ 4..h..- meen,r a

tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligaciõn de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadciviLgov.ec, y luego acceder a v enviar la infonnación
solicitada. Si esta informaciónes correcta, el Mi tedga v e , a acep
en este momento se habrún registratiogtebS ylg‡g g COft a †8Cultad

a Ly Notarial cERT
cocodel Art. 18 de

Junt0S POV el 60er' MVic Rooles E3-33 y?àe - Qudo ecuadc:
Telefonas: 3953000 - 3983100

www.mies.gob.ec



LISTADODESOCIOSBARRIOELBOSQUE No 11

No. NOMBRE No. LOTE No. C.L

1 SIMBAÑACAIQUITANJOSE MARCO 1 170486510-2

2 GORDON CARVAJALPAOLA CRISTINA 2 172183597-1

3 PEÑA GUAMANCESAR /SAAVEDRA ARELLANOROSA BEATRIZ 3 170131513-5 170248967-3

4 TENESACARUEDAMAYTEMICAELA 4 172525096-1

5 LUMBI CANDO JOSE MAUEL/LUMBI CANDO JUAN PABLO 5 020195673-7 020199686-5

6 SALAZARVALENCIA PASCUAL DEL CARMEN 6 130173919-7

7 PILAPANTA PADILLALUISEFRAIN 7 171998034-2

8 ANGARA GUDIÑO EVELYNLORENA 8 171686473-9

9 RAMIREZGUAMANHENRRY WLADlMIR 9 171173622-1

10 BARAHONA ARAUZ SYLVANAALEXANDRA 10 171240727-7

11 GODOYTAMBAWILSON/GUAJAN CABASCANGO SANDRA 11 171531022-1

12 USHCA QUINZOMARIALAURA 12 170829810-2

13 QUISILEMA SIMBAÑA MONICA LUCIA 13 171283878-6

14 PANAMARODRtGUEZ ANALUCIA 14 171334765-4

15 QUISlLEMA SIMBAÑA WILSON PATRICIO 15 171105055-7

16 ANDRADE VERDUGOLUISVICENTE 16 030044711-7

17 TARABATA CACUANGO GONZALO 17 100102340-5

18 OTAVALOTUPlZACARLOSFERNANDO/MONICABELEN 18 171486937-5 171486936-7

19 CACUANGOCATUCUAMBARAFAELAURELIO 19 171059637-8

20 GUAPUCALCARLOSAMALUIS ALFREDO 20 040070364-1

21 PEREZMARQUEZRUBENGONZALO/ORTEGAYELAEUGENIA 21 170972476-7 171028610-3

22 GARCIAARMIJOSNERYDELROCIO 22 110287628-9

23 CELITANDAZOLADIMIRO ABELINO 23 110385385-7

24 VIZUETA SANCHEZ KLEVER/PARRAGA ORTIZ MARIA 24 130802942-8 130708631-2

25 PEREZ ZAMBRANOJUANSEBASTIAN 25 171652683-3

26 MUÑOZ ELIZALDESANTOSKLEBER 26 080218840-9

27 AREVALOCUASPUDESPERANZA LUCIA 27 171374203-7

28 CELITANDAZO FREDY PAQUITO 28 110318808-0

29 QUISILEMA SIMBAÑA WILSONPATRIClO 29 171105055-7

30 CEDILLOVELATANGA ROClO 30 170816396-7

31 CRIOLLOCHIPANTASIMARIANADE JESUS 31 171144792-8

32 CHICAIZA PUEDMAGLUISFILIBERTO 32 171184621-0

33 GORDONCARVAJALJORGEANDRES 33 172188112-4

34 PAUTA CEDILLO MANUEL RUBEN 34 170391877-9

35 IMBAQUINGORIVAD.NEIRA FERNANDA/IMBAQUINGO RIVADENEIRA b '. 172492033-3 172492034-1

36 GODOY CABRERA FALTO PATRICIO 171196809-7



37 OTAVALO BENAVIDEZ MARCELOESTEBAN 37 171524378-6

38 CELITANDAZOSERVIOEXIDIO 38 110246708-9

39 SIMBAÑACAlQUITAN LUISERNESTO 39 170303616-8

40 OTAVALOQUINCHIGUANGO RAFAELALBERTO 40 171055960-8

41 GUANOTASIGTAMAYO ANGEL EDMUNDO 41 050257069-0

42 MALLIQUINGAPALOMOHILDAMARIA 42 170498346-7

43 QUISILEMASIMBAÑAMONICA LUCIA 43 171283878-6

44 BRAVO MATA ALEXXAVIER 44 171052978-3

45 CHURUCHUMBIO.UILOJUAN SEGUNDO 45 170885798-0

46 ASTUDILLOARMíJOS FREDYANTONIO 46 171273216-1

47 FLORESREAANGELAMARIA 47 170194264-9

48 MADERAMARIANA 48 040036126-7

49 PUJOTA MADERA GEOVANNA JACQUELINE 49 171711716-0

50 APUNTESARGUELLOGUIDO MELONIN 50 170949531-9

51 OTAVALOBENAVIDEZMARCELOESTEBAN 51 171524378-6

52 ROJASMAIGUAMARIACELINDA 52 171329411-2

53 SIMBAÑACAlQUITANLUISERNESTO 53 170303616-8

54 FERIGRAMORALESLUISARTURO 54 100075249-1

55 CELITANDAZO OBANDOBOMI 55 110275622-6

56 CANCAN ANDRANGO MARIA BEATRIS 56 100198288-1

57 PALADINESTANDAZOVICTOR JULIAN 57 070322730-6

58 GUAMANPONCEELYVICENTE 58 110355289-7

59 GUATEMAL GUATEMAL ANDRESINOCENCIO 59 172208710-1

60 GUATEMALGUATEMALJOSE RIGOBERTO 60 171630385-2

61 GUATEMAL GUATEMALLUZ MARLENE 61 171092325 9

62 CHURUCHUMBIQUILOVICTORJULIO 62 171360889-9

G3 TANDACHE PANAMA ALEXANDER DANIEL/TANDACHE PANAMA HENRY 63 172269046 6 172269048-2

64 ACHOTE PALOMOJAIMEGONZALO 64 050263790-3

65 CARVAJAL GONZALEZ LIDIA MARGOTH 65 171078995-7

G6 CABEZASTANDAYAMOMILTONEDUARDO/MORALESTOAPANTA ANA 66 171164831-9 171998634-9

67 PALOMOCRIOLLOLUISALONSO 67 050214101-3

Firman

SR.Luis n ade erdugo SRA. Neri del Rocío García Armijos
cc o300y//// 7 , cc i Oli Ì
PRESIDENTE SECRETARIA)



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO.
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA,
DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidarnente sellada y firmada, en Quito a,
veinte y uno (21) de o el año dos mil doce.-

DR. DIE JAV EIDA ONTERO
Notario Suplente ), $ncargadoDe La Notaria Decirna



USTADO DELCOMiTÉPRO ME.lORASBOSO.UEN* 2*

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. LOTE No. C.I.
1 SIMBAÑACAlQUITANJOSE MARCO 1 170486510-2

2 GORDON CARVAJALPAOLACRISTINA 2 172183597-1

3 PEÑAGUAMAN CESAR/SAAVEDRAARELLÁNOROSA BEATRIZ 3 170131513-5 170248967-3

4 TENESACARUEDAMAYTEMICAELA 4 172525096-1

5 LUMBICANDOJOSE MAUEL/JUAN PABLO 5 020195673-7 020199686-5

6 SALAZARVALENCIAPASCUALDELCARMEN 6 130173919-7

7 PILAPANTAPADILLALUISEFRAIN 7 171231110-7

8 ANGARAGUDIÑO EVELYNLORENA 8 171686473-9

9 RAMIREZGUAMAN HENRRYWLADIMIR 9 171173622-1

10 BARAHONAARAUZSYLVANAALEXANDRA 10 171240727-7

11 GODOYTAMBAWILSON/GUAJAN CABASCANGOSANDRA 11 171531022-1

12 USHCAQUINZO MARIALAURA 12 170829816-2

13 QUISILEMASIMBAÑAMONICA LUCIA 13 171283878-6

14 PANAMA RODRIGUEZANA LUCIA 14 171334765-4

15 QUISILEMASIMBAÑAWILSON PATRICIO 15 171105055-7

16 ANDRADEVERDUGO LUISVICENTE 16 030044711-7

17 TARABATACACUANGOGONZALO 17 100102340-5

18 OTAVALOTUP1ZACARLOSFERNANDO/MONICA BELEN 18 171486937-5 171486936-7

19 CACUANGOCATUCUAMBARAFAELAURELIO 19 171059637-8

20 GUAPUCALCARLOSAMALUISALFREDO 20 040070364-1

21 PEREZMARQUEZRUBENGONZALO/ORTEGAYELA EUGENIA 21 170972476-7 171028610-3

22 GARCIAARMIJOS NERYDELROCIO 22 110287628-9

23 CELITANDAZOLADIMIROABELINO 23 110385385-7

24 VIZUETASANCHEZKLEVER/PARRAGA ORTIZMARIA 24 130802942-8 130708631-2

25 PEREZZAMBRANOJUAN SEBASTIAN 25 171652683-3

26 MUÑOZ ELIZALDESANTOSKLEBER 26 080218840-9

27 AREVALOCUASPUD ESPERANZALUCIA 27 171374203-7

28 CELITANDAZOFREDYPAQUITO 28 170318808-0



29 QUISILEMASIMBAÑAWILSON PATRICIO 29 171105055-7

30 CEDILLOVELATANGAROCIO 30 170816396-7

31 CRIOLLOCHIPANTASIMARIANADEJESUS 31 171144792-8

32 CHICAIZAPUEDMAG LUISFILIBERTO 32 171184621-0

33 GORDON CARVAJALJORGE ANDRES 33 172188112-4

34 PAUTACEDILLOMANUEL RUBEN 34 170391877-9

35 IMBAQUINGO RIVADENEIRAFERNANDA/NICOLASALEXANDER 35 172492033-3 172492034-1

36 GODOYCABRERAFAUSTOPATRICIO 36 171196809-7

37 OTAVALOBENAVIDEZMARCELOESTEBAN 37 171524378-6

38 CELI TANDAZOSERVIOEXIDIO 38 110246708-9

39 SIMBAÑACAIQUITANLUISERNESTO 39 170303616-8

40 OTAVALOQUINCHIGUANGORAFAELALBERTO 40 171055960-8

41 GUANOTASIGTAMAYOANGELEDMUNDO 41 050257069-0

42 MALLIQUINGAPALOMO HILDAMARIA 42 170498346-7

43 QUISILEMASIMBAÑAMONICA LUCIA 43 171283878-6

44 BRAVOMATAALEXXAVIER 44 171052978-3

45 CHURUCHUMBIQUILOJUAN SEGUNDO 45 170885798-0

46 ASTUDILLOARMUOS FREDYANTONIO 46 171273216-1

47 FLORESREAANGELAMARIA 47 170194264-9

48 MADERAMARIANA 48 040036126-7

49 PUJOTAMADERAGEOVANNAJACQUELINE 49 171711716-0

50 APUNTESARGUELLOGUIDO MELONIN 50 170949531-9

51 OTAVALOBENAVIDEZMARCELOESTEBAN 51 171524378-6

52 ROJASMAIGUA MARIACELINDA 52 171329411-2

53 SIMBAÑACAIQUITANLUISERNESTO 53 170303616-8

54 FERIGRAMORALESLUISARTURO 54 100075249-1

55 CELITANDAZOOBANDOBOMI 55 110275622-6

56 CANCANANDRANGOMARIABEATRIS 56 100198288-1

57 PALADINESTANDAZOVICTORJULIAN 57 070322730-6

58 GUAMAN PONCE ELYVICENTE 58 110355289-7

59 GUATEMALGUATEMALANDRESINOCENCIO 59 172208710-1

60 GUATEMALGUATEMALJOSE RIGOBERTO 60 171630385-2

61 GUATEMALGUATEMALLUZMARLENE 61 171092325-9



62 CHURUCHUMBIQUILO VICTORJULIO 62 171360889-9

63 TANDACHEPANAMA ALEXANDERDANIEL/HENRYMAURICIO 63 172269046-6 172269048-2

64 ACHOTEPALOMOJAIME GONZALO 64 050263790-3

65 CARVAJALGONZALEZLIDIAMARGOTH 65 171078995-7

66 PALOMO CRIOLLOLUISALONSO 66 050214101-3

67 CABEZAST O MILTONEDUARDO 67 171164831-9

ATENTAMENTE
LADIRECTIVA



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEY SANEAMIENTO

O MATRŒAvMarianade3esúsentreAlemamae11alia- Apaitado1370 ww.emaapq.gob.ec - Atenci6nalcliente:1800-242424f 2994400 I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:90siggggggg1 del23deEnerode 1997 11-04-2013 "i

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No.4y VALIDOHASTA Factura No - 001 - 0438655
705345300FECHA DE EMISIÓN: 1709830929

CUENTAN :, RUw-: CICLO SECTO.. RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
ASIMBAYACRUZ EDil ERTO CONSUMIDOR FINAL 19 705 64 11 2180 0 1

CUENTE: TELÈFONO: / DomCONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
URB BOSQUE 2 CA 1 LT 68 Real 5

DIRECCIÒN: CALDERON FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: 170702557 SECTOR: 0N°DE MEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDOATRASADO 5.04
on | AGUA 2.06

I ADMIN.CLIENTES 2.10
INTERES MES 0.05

11-OSPERIODO "Pague únicamente el monto facturado en agencias y
11-06 11 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-07 13 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800

11-06 9 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"
11.09 13
11-10 12 MONTO SUBSIDIADO USD: 2.64
11-11 8 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,11-12 11 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-01 12 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-02 7
1243 9
1244 10

SUBTOTAL 9.25

I
IVA0% 000

El Agua Potable de esta
F NTO

Empresa Pública tienecertificaclðn del MESES DEUDA
cumpHmlentode la normalNEN11N VÁLIDOÚNICAMENTE CON REGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTE ELECTRÓNICO TOTALAPAGAR USD



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADEAGUAPDTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:AvMarianadeJesúsenbeAlemaniaeltalia.ApaFlado1370 www.emaapq.gob.ec- AtenciónalCHente: 1800·242424I 2994400/ Ext.5025 / 2994450 - -

Em CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997
RUC. 1768154260001 AUTOR1ZAClóNSRI No. 9486827 VALIDOHASTA 30-04-2012

7 FECHADE EMISlÓN: 13 011 Factura F 1 - 001 - 6038388
CUENTAN 705882947 RUC/CI 1709724767 CICLO SECTOn RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL
20 705 64 12 2680 0 1

CLIENTE: PERE2 MARQUEZ RUBEN GONZA TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 12 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: URB BOSQUE 2 CA 1 LT 17 FACTURACIÓN Real SEC. Eco. 5
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDN
N°DEMEDIDOR: 921229 CTA.ESP: 0 % DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.53
10-03-2012 455 09-04-2012 467 ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODo M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y
11-04 12 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-05 7 domicilios. ¡Denuncle cualquier cobro indebido! 1800
114)6 12 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
11-07 17
11-08 11
11-09 16 MONTOSUBSIDIADO USD: 4.35

11-10 18 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,11-11 12 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO11-12 12 GRATIS ALFONO: 1-800-242424.
12-01 16
12-02 11

12-03 12

SUBTOTAL 5.63

I IVA0% 0.00

SGS FECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTO

E I el 27-04a012 21-05-2012 MESESDEUDA 5.¾
cumplimlento de la nonna INEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESAPÙBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEMENTO

R 06 2 12

Atenci6n a

705396665 CONgUMIDOR FINAL 703227306
CLIENTE TELÉFONO 20 705 04 I 1 200 0 1PALADINESTANDAZOVICTOR CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
DIRECCl0N: FACTURACIÓN

_
SEC. ECO. Dom

Pt.ACAPREDIAURBBOSQUE 2 CA 1 LT60 SECTOR:
N°DEMEDIDOR CTRgpERON DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0.29

PERIODO M3

ADMIN LIENTES

10-11 0
10-12 0
11-01 0
11-02 0
11-03 0
11-04 0 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,11-05 0 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
11-06 0 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
11-07 0
11-08 0
11-09 0
11-10 - 1

I
SUBTOTAL 79.51

FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO IVA0 % 0.00
EIAguaPotabledoesta MESESDEUDA

E Poca cert mel6n del ne , e- - e e, -

1 TOTALA PAGAR USD J$.0'Î



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°.5368
ELÉdTRICA ELÉCTRICA *

QUITOS.A.E.E Factura No. 001-007-001678150 QUITOS.A.E.E actura No. 001-007-001678150
Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion:01/02/2012 No. de Control: 157220512-20 Fecha de autorizacion:01/02/2012 o. de Control: 157220512-20
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 12.09 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 12.09

UM R. N (INI-ORMAGION UtL GUNSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1572205 - 3 I PEREZ MARQUEZRUBEN GONZALO SUMINISTRO: | 1572205 - 3 | PEREZ MAROUEZRUBEN GONZ.ALO

DIGOÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401572205 Códula I R.U.C.: 170972476-7 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: | 1401572205 | Códula / R.U.C.: 170972476-7

.;ción servicio: DANIEL MONTOYA L-17 PRINCIPAL BELLAVISTA Dirección servicio: DANIELMONTOYA L-17 PRINCIPALBELLAVISTA
Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo 05-17-022-4440 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4180

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 23/07/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 23/07/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1122558-SAX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:20/06/2012 Hasta: 19/07/2012 Días: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.45

LECTURAS Valoreg , VALORFACTURABLE: 8.48 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descrioción i Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 e TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): OEnergia 3880.00 3759.0C 121 kWh 8.48 SUBSIDIO CRUZADO - 1.45 -

2.91
b7h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 0.74

2h00-07h00 kWh 4 I.V.A.(0%) 0.00 3
eactiva kvarh 0

Demanda Cliente kW 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1) 9.18

Su ahaor r la Ta de

(*)BASE PARA RETENCION 1%:

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar a: 08/08/2012

CONCEPTO VALOR ,

osumes

)TAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasEi-24yAvi0deAgostoR.UC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368

o A E.EQ. ¶actura No. 001-007-001385061 OSA E.EŸactura No. 001-007-001385061
Autorización SRI: 1110588751 Autorizaci6n SRI: 1110588751
Fecha defautorizacion: 01/02/2012 No. de control: 170858106-91 Fecha de autorizacion:01/02/2012 o. de Control 170858106-91
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 16.69 Vålida hasta: 13101/2013 alor a pagar: 16.69

22/06/2012

SUMINISTRO: | 1708581 - 6 PALADINESTANDAZOVICTOR JULIAN SUMINISTRO: | 1708581 - 6 i PALADINES TANDAZO VICTOR JULIAN
^^DIGO ÚNICO ELÉCTRICONACIONAL: 1401708581 Cédula / R.U.C.: 070322730-6 CODIGOÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401708581 Cédula I R.U.C.: 070322730-6

cción servicio: DANIEL MONTOYA ' T 60 POR ESC.ELENA ENRIQU LOT EL BOSQUE 2 Direcci6n servicio: DANIEL MONTOYA LT 60 POR ESC.ELENA ENRIQU LOT EL BOSQUE 2
wirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4363 PlanlGeocódigo; 58 05-17-022-4363
Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 22/06/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 22/06/2012

ßUMINISTRO DEL SERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1232742-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:20/05/2012 Hasta: 20/06/2012 Días: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.89

LECTURiS Valores VALOR FACTURABLE: 11.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Í Descrincl6n Actual I Anterior Consumo!Unid. _ COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.35nergia 7410C__ 586.00 155kWh 11 ALUMBRADOPUBLICO. 0.93 9 9

7h00-22h00 kWh C l.V.A.(0%) 0.00 m
2h00-07h00 kWh C
eactiva kvarh C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 13.34 m m3

De anda Cliente Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es deMaxima en pico kW C

0.00

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar asta: /07/2012
Consumos

CONCEPTO VALOR

OTAL VALORES PENDIENTES: ••

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMP RE SA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q. Factura No. 001-007-001385073 QUITOS A.E.E actura No. 001-007-001385073

Autorlzación SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 151978023-95 Ficha de autorizacion:01/02/2012 o. de Control: 151978023-95
Váilda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 12.19 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 12.19

/ INPUNMAbiUN UtL LUN UMlUUN; N (ÜVI-UMMAUlUN UtL GUNbUMlUUN:

SUMINISTRO: | 1519780 - 3 | GAIBOR AGUILAR CECILIA DE LOURDES SUMINISTRO: I 1519780 - 3 I GAIBOR AGUILAR CECILIA DE LOURDES
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401519780 Cádula / R.U.C.: 170919062-1 CODI

'
ICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401519780 Cédula I R.U.C.: 170919062-1

Dirección serviclo: CALLE MONTOYA 68 URB.EL BOSQUE URB.EL BOSQUE Direcci Icio: CALLE MONTOYA 68 URB.EL BOSQUE URB.EL BOSQUE
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 58 05-17-022-4410 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4410
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 22/06/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 22/06/2012

SUAgjVISTjfDDEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1092963-STA-AM Factor de multiplicacl6n: 1,00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46Desde: 20/05/2012 Hasta: 20/06/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.45

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8.48 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
r Descrinción Actual Anterinr Consumpfilnid COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.91gnergia 4986 OC 4865.00 121(kWh 8 4f SUBSIDIO CRUZADO - 1.35
07h00-22h00 kWh ALUMBRADOBUBLICO. 0.74

2h00-07h00 kWh I V.A.(0%) 0.00
daa

Cliente
kvarh TOTAL SERVicid ELËÌÑiCO (0: . 9.28

o Maxima kW C -I
Su ahorro por la Tarifa de <xima en pico kW C la Dignidad es de

o.oo
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar ta: 09/07/2012

TOTALCOANLCOER

PENDIENTES:

VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

D!St RITO MEIROPOL!lANO

Fecha: 2012-03-14 08:51 No. 384583
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1712407277
Nombre del BARAHONA ARAUZSYLVANA ALEXANDRA Y•
propietario: OTROS ,

2.- IDENTIFICACION DEL PREDIO *

Número de predio: 1362192
Clave catastral: 14418 04 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Calderón
Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: SOL NACIENTE
Datos del terreno
Áreade terreno: 30000,00 m2
Áreade construcción: 2316,06 m2
Frente: 150,55 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m} Referencia Rettro
CALLF ESTE ATAHUALPA 16 AL EJE DE LA VlA 5
CAl_LEOESTE 12 AL EJE DE LA VÍA 5
CALLE NORTE-PLAN PARCIAL 12 A 6.00M DEL EJE DEVfA 5

CALLE NORTE -SUR PLAN PARCIAL 12 A 6.00M DEL EJE DE VIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A2 (A1002-35)
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo: 1000 m2
Altura: 8 m Lateral: 3 m

Frente mínimo: 20 m
Número de pisos: 2 Posterior: 3 m

COS total: 70 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

ZONA
RETIROS

Zonificación: A4 (ASOO2-5)
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo:5000 m2
Altura:8 m Lateral: Sm

Fronte minimo: 40 m
Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS total: 10 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 5 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación dal suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO

Uso principal:(RNR) Recurso natural renovable

6.- AFECTACIONES

Descripciòn Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

REllRO FRONTAI DE 5.00 MTRS A LAS VIAS.................lNFORME DE REGULACION I AR At TO ALI DEL TERRENO ERECHOS
Y ACCIONES.........DELLAVISTACALDERON
EI. INTERESADO REALIZARATRAZADO VIALY REPLANTEO DE VIAS PARA DET I AFE 'T ION . COORÚlNARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

8.- NOTAS
Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo er ru e o ni e id omplement los. vigentes en el DMŒ
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Ct 'l n r e a la vontanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal carrespondientes paraAé actualización

hun·/ son miito enh.ee:8080/SuimlRM-war/irmlinformefrm. sx 14/03/2012



lNFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza mngún trabajo de construcción o lates t p co toriza el ncionamiento de actividad alguna.

Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edif¡cac p del su o. p d e eberá obtener,.el._lf&l respectivo on la administración zonal
correspondiente

-Este informe tendrá validéz durante ett empo de v gene a del PUOS

Municipio d i to ip olita $eQuito
Secretaria e TerritdflaHábiffy Vivienda

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRÌví-war/irm/informeIrm.jspx 14/03/2012



INFORME DE REGULACION METROPOLITANO Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.-IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.-UBICACIÓN DEL PREDIO*

C.CJR.U.C: 17******"77

Nombre del BARAHONAARAUZSYLVANAALEXANDRAY --

propietario: OTROS -.

2.-IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

11 --

Número de predio: 1362192 '
--

Clave catastral: 14418 04 002 000 000 000 --

En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI -

Administración zonal: Administración Zonal Calder6n
Parroquia: Calderón -

Barrio / Sector: SOL NACIENTE
Datos del terreno
Areade terreno: 30000,00 m2
Áreade terreno (geográfica): 29327,79 m2
Áreade terreno (campo): 0,00 m2
Areade construcción: 2316,06 m2 1 '
Frente: 150,55 m v

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEESTE ATAHUALPA 16 AL EJE DE LA ViA 5
CALLEOESTE 12 AL EJE DE LA VÍA 5
CALLENORTE-PLAN PARCIAL 12 A 6.00M DEL EJE DEVIA 5
CALLENORTE -SUR PLAN PARCIAL 12 A 6.00M DEL EJE DE VIA 5
5.- REGUL.ACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A2 (A1002-35)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:1000 m2

Altura: 8 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 20 m

Número de pisos: 2 Posterior: 3 m
COS total: 70 %

Entre bloques:6 m
COS en planta baja: 35 %
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del guelo: (SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS VIAS.................tNFORME DE REGULACION PARA AL TOTALIDADDEL TERRENO DERECHOS

Y ACCIONES.........BELLAVISTA CALDERON
-EL INTERESADO REALIZARATRAZADO VIALY REPLANTEO DE VIAS PARA DETERMINARAFECTACION.......COORDINARA EN

JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastrosde la Adminiatmción Zonal correspondientes para la actualización.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá valid4zdurante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito
Secretaria de TerritorioHábitaty Vivienda

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 31/01/2012



Informe de Regulación Metropolitana http: /www4.guito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predi...

OU01 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Miercoles 10 de Agosto del 2011 (13:45) Número: 357304

1.- Identificación del Propietari 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1362192
Clave Catastral: 14418 04 002 000 000 000
Cédula de identidad. 00001712407277

BARAHONA ARAUZ SYLVANA ALEXANDRA .-..Nombre del propietario: Y OTROS

IÑntificacióndel Predio *

Parroquia:
Barrío / Sector:
Datosdeterreno *

Áreade terono: 30000,00 m2
Áreade construcción: 2316,1 m2
Frente: 150,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI \

CaHe Ancho Re rencia Retiro mts
- CALLE ESTE ATAHUALPA 16.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE OESTE 12.0 , AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE NORTE-PLAN PARCIAL 12.0 • A 6.00M DEL EJE DEVIA 5.0
- CALLE NORTE -SUR PLAN 12.0 A 6.00M DEL EJE DE VIA 5.0PARCIAL

Zona .
Pisos Retiros

Zonificación:A3(A2502-10)/ Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 / Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÏnimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporacián:Etapa 2 (2011 hasta 2015)

Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

Afectaciones

önseria fobies
¯¯¯¯¯

ËŸÏRÒËÏÏÕÑŸÄÜË5.Õ0ÑŸÏiŠÄËÄŠŸÏÄŠ ... ... ÏÑËÕlÏÑËÕËREŠÜËÄÕÌÒÑÄÑÄÃlŸÒŸÄËÌDÄÒÖËË
TERRENO DERECHOS Y ACCIONES.........BELLAVISTA CALDERON
: EL INTERESADO REALIZARATRAZADO VIAL Y REPLANTEODE VIAS PARA DETERMINAR
AFECTACION.......COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

|7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberÀsolicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia i
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construccióra o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de gespo ,abilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dir c ión e Avalúo y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/ el-pæd o a r a a la Dire ción de úos y Catastros para
actualizarlos.

n
(1 D ON Z NA Al DERON

I de l 10/08/20]\ 14:11
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE

O QUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

e.•••••• Calder6n

INFORME TÉCNICON° 010-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:13 agosto 2012

1.- IDENTIFICAC1ÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROME)ORAS DEL BARRIO "BL AREA TOTAL 29.021,51 m2
BOSQUEII"

N°de Predio: 1362192 Clave Catastral: 14418 04 002
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 45°de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.· NOTAS:

1. Este luforme no signif ica aprobación o Iqqalizacl6n alguna

Z. La informací6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabindad del profeslonal proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB- AZCA.

icio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB-AZCA



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 973
REMlTENTE: DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO Fecha de recepción Clase y número Anexos

Oficio No. 099-GCBlS-2012 1 hoja
Ticket 73271-DMC

SUSCRIBE:

SUSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo
29-ago-12 1 hoja

ASUNTO: Informe de: Cabida, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del AHHyC El Bosque ll, Parroquia

Calderón.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Director para conocimiento 29/08/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 000 636 3

oul'°' 2 9 AGO2012
Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-426-2012 ingresado con ticket No 2012-073271 de julio 18 de
2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "El Bosque II", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLE No.017-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "El Bosque II".

Atentamente,

Ing. aniel idalgo Viklba
DIR CTOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elaborado Lbedón/ Servidor Municipal
por: 27-08-2012

,

Vaguilar / Responsable de
Revisado Proceso(E) 27-08-2012

por Emontañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales
27-08-2012

Ticket. 2012-073271
Oficio N° 099-GCBIS-2012

Venezuela N-3-86 y Espejo I3952300 • Ext.: 18940 - 18946 - 18961



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Direcc¾n

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO
me- GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIALdeneral

INFORMETECNICOCATASTRALNo. 017-GCBIS
GEOREFENCIACIÓNY CASIDALOTE GLOBALBARRIO "EL BOSQUE 11"

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ UERB-426-2012 2012-073271 18/07/2012 IJnidad Especial
,

099-GCBIS-2012 27/08/2012BARRIO' Regula tú Barrio'

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUISDE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 16 LOTE EN CALDERÓN

AREA DE LOTES: 21,507.59 74.11 REFERENCIA
AREA VERDE TOTAL: 1,821.04 6.27

AREA DE VÍAS: 5,692.88 19.62

AREA TOTAL DEL BARRIO: 29,021.51 100.00 --

AREA TOTAL (DMc): 30,000.00

IDENTIFICACIONPREDIAL : 1362192

HOJA CATASTRAL : 14418-04-002

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón

DECRIPClON RESULTADO , OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000

. La información presentada es correspondiente con laRevisión de Lindems del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de río y .Si cumple Oficio No 875-BQ-2012
taludes.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RES APROBADO:

, Ar ui Be Árq.Víctor Afuilar Arq. Elvis ontaño Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS (E ) JEFE DE PROGRA SERVICIOSCATASTRALES

FECHA: a sto 27 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 856
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE: 70 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 01-ago-12 5428 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificacióndel Borde Superior de
Quebrada que colindacon el barrio "El Bosque II",ubicado en la parroquia de Calderón, el mismo que se encuentra
implantado en los planos adjuntos, informa además que el predio tiene 30° de borde de talud

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos
Director para cono m nto /08/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
PROGILMIA CATASTRO

hig. 0005428
DIEGO DAVILA
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TUBARRIO"

Presente
De mi consideración.

En atencion a su pedido, ingresado can oficio N°424-UERB-2012, que se tramita con Ticket 2012 -073271 del 18 de
julio del 2022 en el cusi solicita emitir el Borde Superior de la Quebrada,ríos o taiúdes del asentamiento inansno
de hecho y consolidado del Comite Pro-Mejoras del Barrio "EL BOSQUE II" predio N°1362192, clave catastral
14418-04-002,ubicado en la parroquia CALDERON de ete Distrito. Le infermarro 10 siguiente

Esta Dependencia determina que en base al PROYECTO CUENCAS Y MICROCUENCAS DEL DMQ.se
certifica el Borde de Talúd, el que se imp1sats en los pianos adjuntos de acuerdo a les coordmedes geográficas
presentadas.

Se indica además que el Barde de Talúd tiene 30• de pendiente, según curvas de nivel de la Restitución 1:1.000 para
que se proceds según Ordenanza N° 172, sancianada el 30 de dicianbre del 20D en su sección tercera parágrafo 1,
art.116-117-118 y al Registro Oficial N° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417, literal d.

El sello no certifica ni reconoce legalidad ni legitimidad de medidas, linderos ni superficies, tampoco quita ni da
dere os sobre la propiedad del iranumble.
Atentamente,

Ing. D °el 'dalgo Vil alba
DIRE R TROPOLITANO DE CATASTRO

In - frain Zurita Pérez
JEFE PROGR, *ATASTRO

alareze
ESPECIALISTA CATASTRAL
OFICIO N°875-BQ
Ref. Ticket N°073271-D.M.C.

Anexo. Documentación recibida.y planos sellados,
26-07-12 " ',"°'

Recibido por



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terntonal y
Parucipación

Oficio No. 426 -- UERB - 2012

Quito, 16 de julio del 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote Global,
Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Bosque 11"cuyo Nro. Predio es 1362192 y
Clave Catastral Nro. 14418 04 002.

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escrituras (44 fojas útiles, 8 fojas útiles, 11 fojas útiles)
• Copia de Informe Legal (2 fojas útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

. Diego ila López
D,RECTOR EJECUTIVO

NIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIR UMILLA

ELABORADO POR: JOSE CHIZA M 16/07/2012

García Moreno y MejíaN6-01 Altos de . a .

'
- -

'
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_ARIO Acuerdo Ministerial 000485
10 de Mayo 2011

f Œosque II

Quito, 22 de Agosto del 2011

Señor Dr.

Miguel Viteri
$ECRETARIA DE UNt AD ESPECIAL
CObliDINACION WLGULA TU BARRIO"ADMINISTRACION ZONALDECALDERON pg"a CA LDERON

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO Recibido por: 0

CDe-mai

onsideraciones:

FFircmhaa:

Adjunto al presente sírvase encontrar la siguiente documentación del BOSQUE No.fi fa misma
que detallo a continuación.

1.- Escrituras en Derechos y Acciones 3

2.- Certificado de Hipotecas y Gravámenes (i .

3.- Carta del Pago impuesto Predial O
4.- Personería Jurídica del MIES ( È
5.-lRM ( inforrne de regulación Metropolitano )

6.- Listado de socios del Departamento de Avalúos y Catastros 3

Por la Favorable atención que se digne dar al presente anticipamos nuestros debidos

agradecimientos.

Atentamente,

Luis Ank ry e Rocío García

PRESIDENTE SECRETARIA

Dir: Calderón Barrio Bellavista (Sector Montoya11) Cel: Claro 097 481 960/086 026 064
Quito- Ecuador Movistar 087 276 880



Quito, 17 de Agosto del 2011

Señora Doctora
RocÍoPérez

COORDINADORADE LA UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO" DEL MUY ILUSTREMUNICIPIO

METROPOLITANODEQUITO (ADMINSTRACIÓNZONALDE CALDERÓN)
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, Kléber Muñoz Elizalde, ciudadano ecuatoriano con cédula No. 0802188409, en calidad de
socio y Vicepresidente del Comité Pro-mejoras del barrio "EL BOSQUE II" de la parroquia de

Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; por medio del presente me dirijo a usted para

saludarla cordialmente y al mismotiempo me permito solicitarle lo siguiente:

Señora Coordinadora, preocupado por el adelanto de nuestro barrio; solicito a usted se digne
disponer a quién corresponda que se me entregue copias certificadas de documentación y/o
expediente que repose en los archivos la Unidad especial "Regula tu Barrio" a su cargo; realizada

hasta la presente fecha por Directivos o cualquier persona a nombre de nuestro Barrio; debo
indicarle que dicha información la requiero con la finalidad de dar a conocer a todos nuestros
socios y demás Directivos del barrio la forma que se viene trabajando en beneficio de nuestra
comunidad por parte de nuestros dirigentes.

Por el valioso tiempo y la acogida favorable que usted se permita brindar al presente, le anticipo

mis sinceros agradecimientos.

Atentamente,

EÑTEDELCOlWTÉPRO-MEJORASDELBARRIO"EL BOSQUEII"

Telf. 084875044 / 086678532 / 2222985

SFC TARIA DE UNIDAD ESPECIAL



ENVIADAS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariado CalderónCoordinación
Territorial y
Participación

CONVOCATORIA

PARA ENTREGAR INFORMACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS A
CUMPLIR EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO, SE CONVOCA A TODA LA
DIRECTIVA Y SOCIOS DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

OSQUE DE BELLAVISTA II"; A LA ASAMBLEA INFORMATIVA A
NEALIZARSE EL DÍA SÁBADO 27 DE AGOSTO DEL 2011 A PARTIR
DE LAS 10HO, EN EL MISMO BARRIO.

LA ASISTENCIA ES OBLIGATORIA

ATENTAMENTE:

A. R IO
'
REZ

COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO"

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. Bosque de Bellavista II

2. Bosque de Bellavista II

3. Bosque de Bellavista II

4. Bosque de Bellavista II

. 1/5



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

s.or.tamaa• Calderón
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA- 0111-2011
Quito, 25 de agosto del 2011

Señor:
Klever Muñoz Elizalde
VICEPRESIDENTE COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE II"
Presente.-

De nuestra consideración:

En atención al Oficio sin número de fecha 17 de Agosto del 2011, en el que nos solicita
copias certificadas de documentación ylo expediente que repose en los archivos de la
Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; al respecto adjunto al presente sírvase encontrar el
listado detallado de la documentación ingresada con fecha del 22 de Agosto del 2011, con
la cual se procede a abrir Expediente No. 131, del Comité Pro-mejoras del Barrio "El
Bosque ll".

Para su conocimiento y fines pertinentes

Atentamente;

. o érez
COORDI ADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO"-CALDERÓN

RP/paz p'

Dirección Ca•\tan Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131



ACTA DE COMPROMISO DE
TRANSFERENCIADE ÁREA$

VERDES



Quito, 28 de Agosto del 2012

ACTA MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE T

ÁREAS VERDES A FAVOR DEL ILUESTRE MUNICIPIO 5 T

METROPOLITANO DE QUITO.

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO los
Representantes Legales del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE ll" nos
comprometemos en realizar la transferencia de el porcentaje de áreas verdes {con
todas las especificaciones técnicas) que consta en el levantamiento planialtimétrico

del sector a favor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una vez
que ya se haya aprobado la Ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento
de nuestro barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos que se necesitan

para que se proceda con el proceso de Regularización del sector, por lo que

realizamos todas las gestiones legales que se necesiten para dar cumplimiento a lo
anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en el presente Acta De Mutuo Acuerdo

Voluntario de Compromiso de Transferencia de Áreasverdes a favor del llustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito firmamos en el presente

documento, comprometiéndonos además a realizar el reconocimiento de nuestras
firmas y rubricas en una Notaria Publica de\ Cantón Quito.

SR. LUIS VICENTE ANDRADE VERDUGO

C.l: 030044711-7

PRESIDENTE DEL BARRIO



J.R C.
FACTURA NUMERO: / À/-/$

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO.- En Omite, a. veime y
nueve de agosto del aiio dos mil doce, a las diez horas quince minutos,
ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMETDA MONTERO, Notario
Suplente,Encargado de la Notaría Décima del Cantón quito, según
Acción de Personalnúmero seiscientos diecisiete-DNP, de feella treinta y
uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Cons ejo de la Judicatur a
de Transición, comparece el seffor LUIS VICENTE ANDRADE
VERDUGO, de estado civil casado, en calidad de presidente del COMITE
PRO MEJORAS DEL RARRIO "EL BOSQUE 11", ponador de.la cédula de
ciudadania ninnero cero tres cero cero cuatro cuatro siete uno uno guion
siete (030M4711--7).-Elcompareciente es ecuatoriano, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad de Quito,con el objeto de reconocer sus firma
y rubrica, constante enla ACTA MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO
DE COMPROMISO DE TRANSFERENCIA DE AREAS VERDES A
FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, que antecede. AI efecto jur amentado en
legalformay advertida de las penas del perjurio y de Ia gravedad del
juramento,declara, quelafirmaynílricaessuya propia. Leída que le
fue estaactaalcompareciente, estos se afirma y ratifica en todo su
contenido,dirmandoconmigo el Notario, en uniånd de acto, de todo lo
cual doy fe.

Sr, LL TE ANDRADE VERDUGO O

DR. EGO, , . ER ALMEIDA A -

NOTKRIO STa - NTE. ENCARGA.DO L LA NOTARIA
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MIES .

Ministetic de inclusión-
. . ,

Económicay Social Direccion de Asesoria Legal y Organizacion

Oficio No. 0830-CGJ-DAL-MI -

Quito,31 de ago e 0

Seitor
Luis Vicente Andrade Verdugo
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL BOSQUE II
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia at oficio s/n ingresadoa esta Secretaría de Estado el 27 de julio de 20 I 1, en ocho (08)
fojas ûtiles, signado con el No. 1882-CAF_SG-MIES-20Il-EXT, mediante el cual solicita el
registro de la Directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE II", para el
periodo 2011-2013, at amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de
juniode 2011, se registra lo resuelto en Asamblea General de 22 de mayo de 2011.

PRESIDENTE: LUIS VICENTE ANDRADE VERDUGO
VICEPRESIDENTE: SANTOS KLÉSER MUÑOZ ELIZALDE .

SECRETARIA: NElli DEL ROCÍO GARCÍA ARMUOS
TESORERO: RUBÉN GONZALO PÉREZ M el
SÍNDICO: , FREDY ANTOMIOASTUDIL MI S
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
OBANDO BOMI CELI TANDAZO ÅNGEL EDMUNDOGUA
KLEVER ANDRÉS VIZUETA SÁNCHEZ SERVIO EXIDIO CELI TAND
ESPERANZA LUCÍA ARÉVALO CUASPUD VÍCTORJULlÁN PALADINESTAND

La veracidad de los documentos ingresados,son de exclusiva responsabilidad los afa

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio scrån legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE ff" deberá registrar a
tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ünicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadelvil.gov.ec, y luego acceder a enviar la información
solicitada. Si esta informaciòn es correcta, el Mi tedga v s e , a acep ,

en este momento se habrán regist do ylggg A SI HUR rol cinco
o a acultad

.

' ticl i EgasOrbe'
CTO 5 ORÍA LEGAL YO ANIZA E ', A

Juntos por el Buen VivÍr. Robles E3-33 y Pàez -Quito Ecuador
: Teléfonos: 3983000 - 3983100

. www.mies.gob.ec



COMUNICACIONE$
INTERINSTITUCIONALE$



Ernpresa Pública
Metropolitana
de Agua Potable
y Saneamiento

Oficio GTIS - 0735- 2012
Quito' 1 2 JUL2012 av Co

Ingeniero
José Chiza
COORDINADOR UERB-AZCA
Presente.-

De mi consideración: /

En atención al oficio No. 0092-UERB-AZCA-2012 del 29 de junio del 2012, en el cual
solicita información referente a proyectos de alcantarillado y saneamiento a ejecutarse en el
año 2012 de la parroquia Calderón, adjunto el reporte de obras de alcantarillado a ejecutarse
en el año 2012, de la parroquia de Calderón

Atentamente

Ing. Patricio Cueva Robalino
JEFE DE INGENIERÍA DE PROYECTOS

GR/vc
H.C.: SG-9311-12

DISTRITO
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania | 2994 400 / 2994 500 / 2998 500 / 3954 700 / 3954 800 | www.emaapq.gob.ec METROPOLITANO



OBRAS EPMAPS-2012

PARROQUIA CALDERON

MONTO TOTAL
FUENTEDEPROYECTO BARRIOS BENEFICIADOS OBRA ESTADO HITOSFINANCIAMIENTO( USD )

Redin 1 y 2, Ingahuayco, San Juan Loma 1,
San Juan Loma Alto, San Juan Loma Bajo, En proceso de contratación Fecha de entrega del

1 Calderón Sur, Parroquia Calderón. Alcantarillado 4,348,847.46 BID
Colinas de Llano Grande, Los Dos Puentes, de las obras anticipo:25 de abrilde 2012
Central y San Vicente
Jardines de Babilonia, Bello HorizonteI, II, IIIySan Juan Alto,Subsistemas 1 y 2, Parroquia En proceso de contratación Firma del contrato:24 de junio2 VII, San Arsenio, Divino Niño, El Clavel y Jesús 1,064,711.97 BEDECalderón.Alcantarillado de las obras de 2012
del Gran Poder

Reina del Cisne 2, Santa Clara de Pomasqui y El En trámiteAutorización
Reina del Cisne, Santa Clara de Pomasqui y El Fecha tentativafirma del

3 Común, Barrios y Qda. Curiquinge,Parroquia 1,068,257.00 BEDE Ambiental (Ministerio delComún contrato:noviembrede 2012Calder6n. Alcantarillado e Interceptores. Ambiente)

Eucaliptos 3 y 4, Tajamar, Algarrobos y Nuevo En trámiteAutorizaci6n
Eucaliptos 3 y 4, Tajamar, Algarrobosy Nuevo Fecha tentativafirmadel

4 Amanecer, Barrios y Qda. Curiquinge. Parroquia Amanecer
1,024,703.00 BEDE Ambiental (Ministerio del contrato:diciembre de 2012Calderón. Alvantarillado e Interceptores. Ambiente)

NuevaGeneración, Barrio. Parroquia Calderón. Nueva Generación,Calles Manuel Becerra,
,

.

Estudios entregados por el-
Fecha tentativafirmadel

5 380,000.00 BEDE Consultor en proceso de
Alcantarillado Äntisy Pasajes Rocio de Morán contrato:diciembre de 2012revisión
Prados de San Juan, Las Orquideas y San Prados de San Juan, Las Orquideasy San En proceso de contratación Firmadel contrato:15 de

6 Francisco, Barrios, Parroquia Calderón. Francisco
73,790.80 EPMAPS de las obras mayo de 2012Alcantarillado

Acacias de Carapungo, Barrio. Parroquia Estudios listos,preparando Fecha tentativafirma del
7 Acacias de Carapungo 70,000.00 EPMAPS documentaciónpara inicioCalderón. Alcantarillado contrato: octubre de 2012del proceso precontractual

La Cruz, Barrio. ParroquiaCalderón. Estudios listos, preparando Fecha tentativafirmadel
8 La Cruz 85,000.00 EPMAPS documentaciónpara inicioAlcantarillado contrato: noviembrede 2012

del proceso precontractual
San Francisco de San Juan, Barrio. Parroquia . . .. Fecha tentativafirma del

9 San Franciscode San Juan 210,000.00 EPMAPS Estudios en eiecucionCalderón. Alcantarillado contrato: diciembre de 2012
8,325,310.23



Of Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

OFICIO Nro. 0092-UERB-AZCA-2012

Q.uito, 29 de junio de 2012

Señor.

Ing. Patricio Cueva

JEFE DE INGENIERÏADE PROYECTOS

EMPRESA PÚBUCA METROPOUTANA DE AGUA POTABLEY SANEAMIENTO

Presente.-

De mis consideraciones.

En cumplimiento a los trámites internos de la Unidad Especial Regula tu Barrio de la Administración de
Calderón UERB - AZCA, solicitamos muy comedidamente autorice a quien corresponda suministrar
información referente a proyectos de alcantarillado y saneamiento ejecutándose, a ejecutarse, y que se

encuentran en estudios en la parroquia de Calderón.

Por la atención que se sirva dar a la presente y el cumplimiento de los plazos establecidos, reitero mis
,

sentimientos de consideración y estima.

Atentamente.

ing. Josê Chiza
COORDINADOR UERB - AZCA

NOMBRES: FECHA FIR A/SUMILLA

EIABORADOPOR: Mauricio Velasco 29/06/2012 -
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
ferritorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0756 - 2012

Quito DMQ,14 de noviembre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 15 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "El Bosque II", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentaptentë'

arco pi sa
irecto ERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-10-2012

García Moreno Me ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 l 15028


